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Tel: 5411 41067000
Fax: 5411 41067200
www.bdoargentina.com
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C1006ACN· Buenos Aires
Argentina

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE EL SISTEMA DE CONTROL

INTERNO POR EL EJERCICIO ANUAL FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2009

Programa de Apoyo a la Política de Mejoramíento
de la Equidad Educativa - Sub-Programa I (PROMEDU)

Préstamo BID 1966/0C-AR

Señores:

Directora General de la Unidad de
Financiamiento Internacional (DGUFI)
Dra. María Inés Martínez

Coordinadora General del Programa
de Apoyo a la Politka de Mejoramiento
de la Equidad Educativa - Sub-Programa I
Líe. Stella Escandell

Hemos efectuado una evaluación del ambiente y las actividades de control interno
por el ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2009 del Programa de Apoyo a
la Política de Mejoramiento de la Equidad Educativa - Sub-Programa I (PROMEDU),
financiado con recursos provenientes del Banco Interamericano de Desarrollo bajo el
Contrato de Préstamo W 1966/0C-AR y el aporte local del Gobierno de la República
Argentina.

Efectuamos nuestro examen de. conformidad con los criterios definidos por el
Committee on Sponsoring Organizations (COSO), los que incluyen una evaluación del
ambiente de control, la valoración de riesgos, los sistemas de contabilidad y de
información, las actividades de control y las actividades de monitoreo.

Esta evaluación comprende la capacidad institucional instalada del organismo
ejecutor, relacionada con los recursos humanos, materiales y sistema de información
utilizados para el registro de las transacciones operativas y financieras.

La Coordinación del Programa de Apoyo a la Politica de Mejoramiento de la Equidad
Educativa - Sub-Programa I (PROMEDU) es responsable de establecer y mantener un
sistema de control interno. Para cumplir con esta responsabilidad, se requieren
juicios y estimaciones de la Administración para evaluar los beneficios esperados y
los costos relativos a las políticas y procedimientos del sistema de control interno.

Los objetivos del sistema de control interno son proveer a la Administración de una
seguridad razonable, pero no absoluta, de que los activos se encuentran protegidos
contra pérdidas debido a usos o disposiciones no autorizadas, que las transacciones
se efectúan de acuerdo con las autorizaciones de la administración y los términos del
contrato y son registradas adecuadamente para permitir la preparación posterior del
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Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y el Estado de Inversiones
Acumuladas.

Debido a limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno, pueden
ocurrir errores o irregularidades que no sean detectados. Adicionalmente, las
proyecciones de cualquier evaluación de la estructura hacia futuros períodos están
sujetas al riesgo de que los procedimientos pueden volverse inadecuados debido a
cambios en las condiciones o que la efectividad del diseño y operación de las
políticas y procedimientos puedan deteriorarse.

Destacamos algunos aspectos del Informe de Control Interno por el ejercicio anual
finalizado el 31 de diciembre de 2009, el cual se anexa a la presente. En él se
resumen distintas situaciones relacionadas con el sistema de control interno, que
consideramos condiciones reportables de conformidad con las Normas Internacionales
de Auditoría. Las condiciones reportables comprenden asuntos que llegaron a nuestra
atención, relativas a deficiencias en el diseño del sistema de control interno
analizado en el período en cuestión y que, por lo tanto, pueden afectar en forma
decisiva la capacidad del Programa para evaluar su propio desempeño y, por otra
parte, registrar, procesar y presentar información financiera en forma consistente
con las aseveraciones de la Administración en el Estado de Efectivo Recibido y
Desembolsos Efectuados y en el Estado de Inversiones Acumuladas a presentarse al
cierre del ejercicio 2009.

Una deficiencia significativa, en el caso de que hubiese existido, es una condición
reportable, en la que el diseño de uno o más elementos del sistema de control
interno no reduce el riesgo de que puedan ocurrir errores o irregularidades por
montos que podrían ser significativos en relación con los Estados Financieros del
Programa y no ser detectados oportunamente por' los empleados durante el
desarrollo normal de las funciones que les han sido asignadas, o bien, no permite
evaluar convenientemente la ejecución del Programa.

Nuestra apreciación del sistema de control interno no necesariamente revela todos
los asuntos relativos al mismo que pudieran considerarse y, por consiguiente, no
necesariamente debe revelar todas las condiciones reportables que podrían
considerarse como deficiencias de conformidad con la definición anterior.

Buenos Aires, 07 de julio de 2010.

BECHER y ASOCIADOS~.
C.P.C.E.C.A.B.A.):.o~F~>~~
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11. OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA TAREA

Como parte de las tareas encomendadas a esta Auditoría Externa, hemos practicado
un examen' de las actividades de control y grado de avance de ejecución del
Programa de Apoyo a la Política de Mejoramiento de la Equidad Educativa. Nuestra
tarea tuvo como objetivo principal evaluar la fortaleza del sistema de control y el
grado de confianza que el mismo puede ofrecer, con el objeto de brindar seguridad
razonable en términos de transparencia, eficacia y eficiencia en la ejecución del
Programa. ,

El objetivo del Programa es contribuir a mejorar la equidad de la educación inicial,
primaria y secundaria y contribuir a cerrar la brecha existente en las oportunidades
educativas de los niños y jóvenes pertenecientes a distintos estratos de ingreso. Esto
se logrará a través de la financiación de actividades de apoyo a la política de
retención y .promoción en el nivel secundario y la expansión y mejoramiento de la
infraestructura educativa.
El Programa contribuirá a ese fin de la siguiente manera: (i) aumentar a un 97% la
cobertura de la educación inicial para niños de 5 años; (ii) incorporar un 5% adicional
de los alumnos de escuelas estatales en los grados 4° al 6° de primaria a jornada
extendida; (iii) mejorar los indicadores de eficiencia interna de la educación
secundaria estatal, incrementando la promoción anual de los alumnos de 8° al 11°
grado en , por lo menos, 3% hacia final del Programa.

Hemos procedido a realizar nuestra labor teniendo como objetivo la obtención de un
doble propósito:

1) La emisión, en tiempo y forma, de un informe sobre el ambiente y las
actividades de control implementadas en el Programa.

2) Medir el grado de eficacia del sistema de control interno para que, en función
de ello, podamos determinar la naturaleza y extensión que deberán tener los
procedimientos de auditoría, que planificaremos para expresar una opinión
sobre los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2009.

Adicionalmente, se procedió a realizar el seguimiento de las recomendaciones
expuestas en nuestro Informe de Control Interno al 30/06/2009.

De acuerdo con estos propósitos, cabe aclarar que, al ser de carácter muestral, el
alcance de nuestra revisión no necesariamente debe poner en evidencia todas las
debilidades existentes, sino únicamente aquéllas vinculadas con el cumplimiento de
los fines específicamente mencionados. Asimismo, añadimos que las observaciones se
refieren exclusivamente a deficiencias detectadas, y en ningún caso implican críticas
a la honestidad e integridad de persona alguna en el Programa o fuera de él.
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1". NORMAS, PRINCIPIOS Y PROCEDIMIENTOS APLICADOS

El examen de control interno ha sido realizado dentro del marco de referencia
comprendido por los criterios definidos por el Committee of Sponsoring Organization
(COSO), los cuales comprenden una evaluación del ambiente de control, la valoración
de riesgos, los sistemas de contabilidad, las actividades de control y las actividades
de monitoreo. Asimismo, se han tenido en cuenta los lineamientos expuestos en las
siguientes normas que regulan la administración del Programa: ReglamentoOperativo
del Programa, Cláusulas del Convenio de Préstamo y las Políticas para la Adquisición
de Obras y Bienes (Documento GN-2349-7) y Políticas para la Selección y
Contratación de Consultores (Documento GN-2350-7) financiados por el BID.

Los procedimientos realizados se identificaron con:

a) La realización de relevamientos de tareas en las diversas áreas que integran
las estructuras de la Unidad Ejecutora Central del Promedu, dependiente de
la Dirección General de Unidad de Financiamiento Internacional (DGUFI). Esta
labor tuvo como finalidad:

o Conocer e interpretar los procesos y tareas habituales que se
desarrollan en los circuitos administrativos de cada uno de estos
sectores, a los efectos de evaluar la eficacia y eficiencia de los
mismos.

o Indagar sobre las actividades de control con el personal involucrado en
las distintas áreas, procurando identificar los controles clave
existentes para cada una de ellas con el objeto de medir el
cumplimiento de los aspectos más relevantes de las normas
involucradas.

b) Realizar pruebas de transacciones que permitan validar el cumplimiento de
los procesos y el adecuado funcionamiento de los controles clave mencionados
y la adecuada registración de las operaciones.

En detalle, los procedimientos practicados fueron los siguientes:

Área de Gestión del Programa

1) Solicitamos la siguiente documentación y normas administrativas vigentes de
cumplimiento por parte de la DGUFI - Coordinación Promedu:

a) Addendas al Contrato de Préstamo Nro. 1966/0C - AR, en caso de existir.
b) Actualización del Reglamento Operativo durante el 2do semestre de 2009.
e) Modificaciones al POA correspondiente al año 2009.
d) Informe de avance en la ejecución del POA vigente y actualizado (expresado

en metas físicas y financieras en U$S).
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e) Manuales de Funciones y Procedimientos aprobados.
f) Convenios de Adhesión Provinciales suscriptos durante el 2do semestre de

2009.
g) Organigrama o Estructura vigente al 31/12/09 detallando nombre y apellido,

función fecha de alta y fuente de financiamiento.
h) Asignación de Recursos locales o Presupuesto Nacional del Programa para el

ejercicio 2009.
i) Notas CAR recibidas del BID durante el período 01/0712009 al 31/12/2009.

2) Sobre lo solicitado en el punto 1. se procedió a verificar, lo siguiente:

a) Que la confección del POA financiero para el año 2009 se haya realizado en
tiempo y forma y cuenten con la respectiva aprobación del Programa y del
Banco.

b) La medición sobre la ejecución del POA 2009 y del acumulado al 31/1212009,
correspondiente a los fondos BID.

e) Que los fondos locales se encuentren debidamente aprobados.
d) La No objeción por parte del Banco a las actualizaciones del Reglamento

Operativo, Manuales de Funciones, etc del Programa modificados durante el
2do semestre de 2009, en caso de existir.

e) La No objeción del BID al informe de ejecución deller semestre de 2009 y del
fondo rotatorio correspondiente al 2do semestre de 2009.

f) La aprobación de los convenios subsidiarios firmados durante el segundo
semestre del año 2009.

Área Financiera y Contable

3) Adicionalmente se solicitó a la Coordinación del Promedu, la siguiente
información y/o documentación:

a) Mayores contables en pesos y dólares.
b) Balance de sumas y saldos en pesos y en dólares.
e) Estado de Inversiones en pesos y dólares.
d) Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados.
e) Estado de Solicitudes de Desembolsos.
f) Estado de Conciliación de Fondo Rotatorio y Desembolsos.
g) Estado de Conciliación de Fondo Rotatorio.
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h) Estado de Conciliación Estado de Inversiones/EERDE/LMS 1.
i) Reporte detalle de pagos al31 /12/09.
j) Reporte de Recursos al31 /12/09.
k) Reporte de Transferencias de dinero al31 /12/09.
1) Inventario de Bienes y Equipos adquiridos al 31/12/09.
m) Reportes de ejecución de contratos suscriptos al 31/12/09.
n) Reporte LMS 1 y LMS 10 al31 /12/09.

4) Sobre los documentosdel punto 3. se verificó que:

a) El circuito administrativo utilizado para la tramitación y la ejecución del
gasto permita verificar que respecto al pagoque:

,/ Se encuentre respaldado por el correspondiente contrato u orden de
compra.

,/ Coincida, en su monto, con lo autorizado por la documentación de
respaldo mencionada y con la certificación del servicio prestado y/o
con el informe de recepción de los bienes y equipos, según
corresponda.

,/ La factura presentada coincide, en su monto y beneficiario, con la
certificación de servicios o con el informe de recepción de bienes y
equipos.

,/ Las facturas cumplan con lo establecido en la Res. AFIP 1415.
,/ Las autorizaciones se corresponden con el procedimiento aprobado.
,/, Se encuentre debidamente contabilizado, en la categoría de inversión

que correspondey por el monto autorizado.
,/ Se hayan practicado las retenciones impositivas, de acuerdo a los

regimenes vigentes.
,/ Exista evidencia de la recepción de los valores por el beneficiario

autorizado.
'/. Se encuentre debitado en el extracto bancario respectivo.

b) Se realice la registración contable, el alta patrimonial y el control
adecuado sobre los bienes adquiridos por el Programa respecto a su
destino, y responsable por su custodia, dentro del Ministerio de Educación.

e) Realizamos indagaciones sobre las medidas de resguardo de valores,
seguros contratados y firmas autorizadas en las entidades bancarias.

d) Se visualizaron los extractos bancarios a los efectos de verificar los
montos transferidos para la ejecución de Proyectos Escolares, visualizando
también las resoluciones ministeriales aprobatorias.

e) El estado de situación de los libros rubricados a la fecha.
f) El estado de situación de las conciliaciones bancarias al 31/12/09,

analizando las partidas conciliatorias y verificando su evolución en los
períodos posteriores.

g) El tipo de cambio utilizado sea el establecido en el Manual Operativo del
Programa.
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5) Se realizó en forma muestral, la revisión de las rendiciones correspondientes
al pago de becas correspondientes a: a) Becarios 2008, b) Reno 2008 y 2009,
efectuados por el Programa, durante el 2do semestre de 2009, verificando las
planillas con detalle de pago y firma de adultos responsables. Asimismo,
también hemos visualizado las resoluciones ministeriales correspondientes a
dichas rendiciones y los extractos bancarios, a los efectos de verificar las
transferencias de los fondos para el pago de las becas.
Cabe aclarar que, la revisión de la respectiva documentación de respaldo
sobre el pago de Becas, ha sido oportunamente verificada en los informes de
Solicitudes de Desembolso NO 17, NO 18 Y NO 19.

A continuación se detalla la muestra determinada:

Solicitud NO 17 - Becas

•• - • . .. . . lO - .
200901459 08/09/2009 311.400,00 200901589 23/09/2009 2.637.450,00

200901460 08/09/2009 3.000,00 200901590 23/09/2009 72.450,00

200901461 08/09/2009 7.200,00 200901591 23/09/2009 5.000.400,00

200901462 08/09/2009 106.800,00 200901592 23/09/2009 1.486.800,00

200901463 08/09/2009 112.800,00 200901593 18/09/2009 6.839.100,00

200901464 08/09/2009 107.100,00 200901594 18/09/2009 77.400,00

200901465 08/09/2009 900,00 200901595 18/09/2009 323.100,00

200901507 23/09/2009 322.500,00 200901596 18/09/2009 181.350,00

200901508 23/09/2009 2.100,00 200901597 23/09/2009 609.750,00

200901528 17109/2009 200.400,00 200901598 23/09/2009 36.000,00

200901539 17109/2009 150,00 200901599 23/09/2009 481.500,00

200901546 17109/2009 10.950,00 200901600 23/09/2009 1.515.150,00

200901544 17109/2009 300,00 200901601 23/09/2009 60.750,00

200901540 17109/2009 150,00 200901602 23/09/2009 1.061.100,00

200901545 17109/2009 450,00 200901603 23/09/2009 2.255.850,00

200901541 17109/2009 150,00 200901604 23/09/2009 1.836.450,00

200901542 17/09/2009 150,00 200901605 23/09/2009 254.250,00

200901543 17109/2009 150,00 200901606 23/09/2009 333.450,00

200901562 18/09/2009 2.095.200,00 200901607 23/0912009 1.218.150,00

200901564 18/09/2009 1.066.050,00 200901608 23/09/2009 1.992.150,00

200901569 18/09/2009 335.250,00 200901609 23/09/2009 38.700,00

200901570 18/09/2009 949.950,00 200901610 23/09/2009 25.650,00

200901571 18/09/2009 967.500,00 200901611 23/09/2009 181.350,00

200901572 18/09/2009 621.000,00 200901612 23/09/2009 191.700,00

200901573 18/09/2009 362.700,00 200901613 23/09/2009 319.950,00

200901574 18/09/2009 1.362.600,00 200901614 23/09/2009 146.700,00
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200901575 18/09/2009 2.737.800,00 200901615 23/09/2009 2.515.950,00

200901576 18/09/2009 558.450,00 200901616 23/09/2009 531.450,00

200901577 18/09/2009 148.050,00 200901617 23/09/2009 1.736.550,00

200901578 18/09/2009 328.050,00 200901618 23/09/2009 1.334.700,00

200901579 18/09/2009 2.454.300,00 200901619 23/09/2009 654.300,00

200901580 18/09/2009 1.092.150,00 200900096 23/09/2009 -300,00

200901581 23/09/2009 447.750,00 200901620 23/09/2009 1.015.200,00

200901582 23/09/2009 3.486.150,00 200901621 23/09/2009 257.850,00

200901583 23/09/2009 246.150,00 200901622 23/09/2009 675.450,00

200901584 23/09/2009 352.350,00 200901623 23/09/2009 641.250,00

200901585 23/09/2009 2.916.450,00 200901624 23/09/2009 555.300,00

200901586 23/09/2009 928.800,00 200901625 23/09/2009 58.500,00

200901587 23/09/2009 2.549.250,00 200901630 23/09/2009 300,00

200901588 23/09/2009 160.650,00

Total Muestra Becas Solicitud N" 17 66.506.400.00

Solicitud N° 18 . Becas

AP Fecha Importe en S

200901775 09/10/2009 519.600,00

200901819 28/10/2009 300,00

200901820 28/10/2009 600,00

200901821 28/10/2009 150.000,00

200901822 28/10/2009 502.200,00

200901823 28/10/2009 5.700,00

200901824 28/10/2009 24.000,00

200901825 28/10/2009 300,00

200901826 28/10/2009 1.200,00

200901827 28/10/2009 1.500,00

200901828 28/10/2009 56.400,00

200901829 28/10/2009 14.400,00

200901830 28/10/2009 8.400,00

200901831 28/10/2009 10.500,00

200901832 28/10/2009 480.600,00

200901833 28/10/2009 192.000,00

200901834 28/10/2009 8.700,00

200901835 28/10/2009 21.900,00
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200901965 04/11/2009 324.000,00

200901966 04/11/2009 8.100,00

200901967 04/11/2009 7.650,00

200901968 04/11/2009 66.600,00

200901969 04/11/2009 178.650,00

200901970 04/11/2009 4.050,00

200901971 04/11/2009 20.250,00

200901972 04/11/2009 41.850,00

200901973 04/11/2009 264.600,00

200901974 04/11/2009 450,00

200901975 04/11/2009 900,00

200901976 04/11/2009 3.600,00

200901977 04/11/2009 1.350,00

200901978 04/11/2009 94.500,00

200901979 04/11/2009 129.600,00

200901986 26/10/2009 2.250,00

200901987 26/10/2009 1.500,00

200901988 26/10/2009 19.500,00
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AP Fecha Importe en S AP Fecha Importe en $

200901836 28/10/2009 154.500,00 200901989 26/10/2009 24.750,00

200901837 02/11/2009 482.400,00 200901990 26/10/2009 6.000,00

200901838 02111/2009 123.900,00 200901991 26/10/2009 750,00

200901839 28/10/2009 3.000,00 200901992 26/10/2009 246.000,00

200901840 28/10/2009 47.400,00 200901993 26/10/2009 4.500,00

200901841 28/10/2009 516.000,00 200901994 26/10/2009 8.250,00

200901842 28/10/2009 750,00 200901995 26/10/2009 132.750,00

200901843 28/10/2009 300,00 200901996 26/10/2009 73.500,00

200901844 28/10/2009 150,00 200901997 26/10/2009 29.250,00

200901845 28/10/2009 600,00 200901998 26/10/2009 5.250,00

200901846 28/10/2009 600,00 200901999 26/10/2009 750,00

200901847 28/10/2009 300,00 200902000 26/10/2009 750,00

200901848 28/10/2009 300,00 200902001 26/10/2009 264.000,00

200901949 04/11/2009 130.950,00 200902002 26/10/2009 657.000,00

200901950 04/11/2009 1.800,00 200902003 26/10/2009 3.194.250,00

200901951 04/11/2009 900,00 200902004 26/10/2009 846.750,00

200901952 04/11/2009 20.250,00 200902005 26/10/2009 6.000,00

200901953 04/11/2009 2.250,00 200902006 26/10/2009 16.500,00

200901954 04/11/2009 1.800,00 200902007 26/10/2009 3.332.250,00

200901955 04/11/2009 36.450,00 200902008 26/10/2009 758.250,00

200901956 04/11/2009 900,00 200902009 26/10/2009 81.000,00

200901957 04/11/2009 56.250,00 200902010 26/10/2009 174.750,00

200901958 04/11/2009 1.350,00 200902011 26/10/2009 27.750,00

200901959 04/11/2009 2.700,00 200902012 26/10/2009 319.500,00

200901960 04/11/2009 450,00 200902013 26/10/2009 666.000,00

200901961 04/11/2009 4.050,00 200902014 26/10/2009 366.000,00

200901962 04/11/2009 115.200,00 200902015 26/10/2009 574.500,00

200901963 04/11/2009 90.000,00 Afrodita 7.436.100,00

200901964 04/11/2009 450,00

Total Muestra Becas Solicitud NO 18 24.216.75000
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Solicitud N" 19 - Becas

. iNFORME DECCJNTROI. INTERNO 31112120(J9

AP Fecha Importe en $

200902186 24/11/2009 2.025.150,00

200902187 24/1112009 1.060.500,00

200902190 24/11/2009 43.500,00

200902191 24/1112009 15.000,00

200902192 24/11/2009 368.250,00

200902193 24/11/2009 74.250,00

200902194 24/11/2009 303.750,00

200902195 24/11/2009 241.500,00

200902196 24/11/2009 1.275.750,00

200902197 24/11/2009 150.000,00

200902198 24/11/2009 4.500,00

200902199 24/11/2009 7.500,00

200902200 24/11/2009 1.500,00

200902201 24/11/2009 4.500,00

200902202 24/11/2009 2.655.000,00

200902203 24/1112009 25.500,00

200902204 24/11/2009 40.500,00

200902206 24/11/2009 357.000,00

200902207 24/11/2009 6.750,00

200902208 24/11/2009 3.000,00

200902224 24/1112009 300,00

200902225 24/11/2009 300,00

200902226 24/11/2009 199.800,00

200902227 24/11/2009 195.000,00

200902228 24/11/2009 600,00

200902229 24/11/2009 600,00

200902230 24/11/2009 300,00

200902212 24/11/2009 656.250,00

200902213 24/11/2009 1.726.200,00

200902214 24/11/2009 147.750,00

200902215 24/11/2009 38.250,00

200902216 24/1112009 2.283.750,00

200902217 24/11/2009 546.750,00

200902218 24/11/2009 363.750,00

200902220 24/11/2009 837.000,00
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200902268 27/11/2009 432.000,00

200902266 27/11/2009 800.250,00

200902269 27/11/2009 210.750,00

200902272 27/1112009 56.250,00

200902271 27/11/2009 69.750,00

200902265 27/11/2009 816.750,00

200902270 27/11/2009 164.850,00

200902273 27/11/2009 24.750,00

200902263 27/11/2009 2.206.500,00

200902267 27/11/2009 644.250,00

200902264 27/11/2009 1.157.850,00

200902282 27/11/2009 496.500,00

200902283 27/1112009 323.250,00

200902285 27/11/2009 139.500,00

200902284 27/11/2009 150.750,00

200902289 27/11/2009 10.500,00

200902292 27/11/2009 3.000,00

200902280 27/11/2009 2.487.750,00

200902287 27/1112009 38.250,00

200902288 27/11/2009 35.250,00

200902291 27/11/2009 5.250,00

200902286 27/11/2009 64.500,00

200902281 27/1112009 1.168.500,00

200902290 27/11/2009 6.750,00

200902293 27/1112009 2.250,00

200902294 27/1112009 21.750,00

200902295 27/11/2009 3.750,00

200902302 27/11/2009 39.750,00

200902303 27/11/2009 3.750,00

200902304 27/11/2009 735.750,00

200902305 27/11/2009 126.750,00

200902306 27/1112009 3.000,00

200902307 27/11/2009 574.500,00

200902308 27/11/2009 9.000,00

200902309 27/11/2009 33.000,00



IBDO

·,NFORN.E DECONTROL INTERNO 3111212009 .

, . . . .. . . , . . . .. . .
200902222 24/1112009 1.200,00 200902310 27/11/2009 3.203.250,00

200902223 24/11/2009 300,00 200902311 27/11/2009 815.250,00

200902244 27/11/2009 1.686.000,00 200902312 27/11/2009 2.741.100,00

200902245 27/11/2009 93.000,00 200902313 27/11/2009 3.750,00

200902246 27/11/2009 6.750,00 200902314 27/11/2009 450.000,00

200902247 27/11/2009 750,00 200902315 27/11/2009 3.416.250,00

200902248 27/11/2009 22.500,00 200902320 30/1112009 527.250,00

200902249 27/11/2009 750,00 200902324 30/11/2009 25.768.350,00

200902250 27/11/2009 603.750,00 200902318 30/1112009 131.250,00

200902251 27/1112009 550.500,00 200902319 30/11/2009 392.250,00

200902252 27/11/2009 168.750,00 200902317 30/11/2009 32.250,00

200902253 27/11/2009 141.000,00 200902323 30/11/2009 4.225.500,00

200902254 27/11/2009 5.250,00 200902322 30/11/2009 3.297.750,00

200902255 27/11/2009 567.750,00 200902321 30/1112009 1.398.000,00

200902256 27/11/2009 78.000,00 200902325 30/11/2009 3.727.500,00

200902257 27/11/2009 8.250,00 200902326 30/11/2009 4.812.000,00

200902258 27/11/2009 62.250,00 200902327 30/11/2009 1.520.250,00

200902259 27/11/2009 17.250,00 200902430 02112/2009 340.500,00

200902260 27/11/2009 139.500,00 200902428 02/1212009 3.646.000,00

200902261 27/11/2009 2.250,00 200902429 02/1212009 2.072.250,00

200902262 27/11/2009 750,00 200902431 0211212009 1.314.750,00

Total Muestra Becas Solicitud N" 19 96.718.90000

ITotal Muestra Alcance Becas 187.442.050.00 I

6) A su vez, se realizaron pruebas transaccionales en los legajos de pago de
gastos, correspondientes a la categoría No Becas, con el fin de verificar la
validez de los comprobantes respaldatorios y los controles realizados, sobre
los circuitos de autorizaciones y pagos, correspondiente al financiamiento BID
y local, a continuación se detalla la muestra seleccionada:
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Solicitud N° 17 . No Becas

ÍNFORME DECONTROL INTERNO 3i11212009 .

AP Fecha Importe en $ AP Fecha Importe en $

200900040 24/07/2009 35.148,93 200901386 04/09/2009 2.200,00

200900916 01/07/2009 2.625,00 200901389 04/09/2009 3.671,00

200900935 01/07/2009 2.625,00 200901395 04/09/2009 2.200,00

200900957 02/07/2009 13.063,00 200901396 04/09/2009 2.200,00

200900966 02/07/2009 2.200,00 200901398 04/0912009 2.800,00

200901002 16/07/2009 3.624,00 200901400 04/09/2009 2.200,00

200901027 22/07/2009 3.550,00 200901405 04/0912009 3.500,00

200901149 03/08/2009 2.625,00 200901441 03/09/2009 25.500,00

200901154 03/08/2009 2.200,00 200901506 24/09/2009 2.400,00

200901157 03/08/2009 2.200,00 200901514 02/0912009 15.000,00

200901159 03/08/2009 2.200,00 200901515 04/09/2009 29.500,00

200901160 03/08/2009 2.600,00 200901516 04/09/2009 71.000,00

200901163 03/08/2009 2.200,00 200901517 09/09/2009 79.000,00

2oo9011117 03/08/2009 3.500,00 200901518 31/08/2009 131.500,00

200901168 03/08/2009 2.187,00 200901519 09/09/2009 135.000,00

200901335 06/08/2009 248.500,00 200901520 09/0912009 269.500,00

200901345 04/09/2009 2.200,00 200901521 04/09/2009 296.500,00

200901346 04/09/2009 3.500,00 200901522 02/0912009 316.000,00

200901357 04/09/2009 2.625,00 200901523 02/09/2009 385.500,00

200901361 04/09/2009 2.200,00 200901524 04/09/2009 411.500,00

200901369 04/0912009 2.500,00 200901525 02/09/2009 415.000,00

200901382 04/09/2009 2.600,00 200901526 28/09/2009 24.200,00

200901383 04/09/2009 3.650,00 200901527 28/09/2009 3.581,60

Total Muestra No Becas Solicitud N° 17 2.979.775.53 !

Solicitud N° 18 . No Becas

AP Fecha Importe en $

200900069 27/08/2009 57.625,00

200901437 03/09/2009 46.800,00

200901439 06/0912009 60.000,00

200901440 03/09/2009 67.200,00

200901440 03/09/2009 36.900,00

200901452 07/09/2009 12.588,38

Página 12 de 103

AP Fecha Importe en $

200901926 30/10/2009 46.000,00

200901932 06/10/2009 52.500,00

200901933 20/10/2009 72.500,00

200901934 15/10/2009 342.000,00

200901936 26/10/2009 121.500,00

200901937 26/10/2009 336.000,00



18DO

INFORME DE CONTROLINTERNO31/12/2009.

AP Fecha Importe en $ AP Fecha Importe en $

200901453 07/09/2009 49.400,00 200901940 0211112009 175.500,00

200901483 11109/2009 50.310,00 200901941 06/11/2009 48.600,00

200901484 16/09/2009 136.800,00 200901984 10/11/2009 54.146,02

200901485 16/09/2009 8.126,00 200902029 10/11/2009 51.815,45

200901491 16/09/2009 105.300,00 200902031 10/11/2009 17.280,00

200901627 08/09/2009 54.450,00 200902031 10/11/2009 122.550,00

200901628 09/09/2009 54.449,27 200902033 10/1112009 47.448,00

200901629 09/09/2009 49.176,70 200902033 10/11/2009 58.671,00

200901702 05/10/2009 32.400,00 200902035 10/11/2009 111.500,00

200901703 05/10/2009 53.200,00 200902047 10/11/2009 81.700,00

200901704 05/10/2009 30.600,00 200902050 10/11/2009 10.800,00

200901704 05/10/2009 38.000,00 200902056 10/11/2009 14.949,60

200901704 05/10/2009 89.640,00 200902060 10/11/2009 45.600,00

200901722 07/10/2009 40.000,00 200902060 10/11/2009 50.340,00

200901724 07/10/2009 85.500,00 200902061 10/11/2009 9.031,66

200901725 07/10/2009 24.700,00 200902063 10/11/2009 60.180,00

200901739 08/10/2009 74.100,00 200902067 10/11/2009 72.580,00

200901740 08/10/2009 13.500,00 200902067 10/11/2009 74.952,00

200901745 08/10/2009 46.920,00 200902067 10/11/2009 86.400,00

200901776 30/09/2009 109.500,00 200902067 10/11/2009 295.070,00

200901719 30/09/2009 191.000,00 200902069 10/11/2009 17.100,00

200901780 30/09/2009 66.000,00 200902072 10/11/2009 66.373,33

200901793 20/10/2009 45.180,00 200902075 10/11/2009 713.500,00

200901811 28/10/2009 484.500,00 200902076 12/11/2009 331.500,00

200901814 28/10/2009 236.000,00 200902077 12111/2009 69.000,00

200901815 28/10/2009 147.500,00 200902078 12111/2009 170.000,00

200901917 03/11/2009 65.400,00 200902088 13/11/2009 102.600,00

200901917 03/11/2009 96.900,00 200902090 13/11/2009 39.900,00

200901925 30/10/2009 158.000,00

Total Muestra No Becas Solicitud N° 18 6.887.25241

Página 13 de 103



18DO

Solicitud NO 19 • No Becas

. INFORMEOÚONTROL INTERNÓ 3111212009 ..

AP Fecha Importé en S AP Fecha Importe en S

200902328 30/1112009 3.420,00 200902143 18/1112009 20.500,00

200900995 13/07/2009 36.300,00 200902177 23/1112009 4.725,00

200901000 16/07/2009 5.500,00 200902178 23/11/2009 3.000,00

200901199 06/08/2009 4.000,00 200902182 24/11/2009 38.000,00

200901213 21/08/2009 33.500,00 200902183 24/11/2009 38.000,00

200901370 04/09/2009 4.500,00 200902231 26/11/2009 89.104,94

200901403 04/0912009 4.800,00 200902237 26/11/2009 17.100,00

200901513 28/09/2009 24.200,00 200902238 26/11/2009 2.160,00

200901660 01/10/2009 4.800,00 200902238 26/11/2009 109.440,00

200902074 11/11/2009 18.134,00 200902239 26/1112009 34.200,00

200902099 16/1112009 3.700,00 200902239 26/11/2009 39.076,00

200902100 16/11/2009 4.700,00 200902242 26/11/2009 2.477,80

200902105 17/11/2009 5.500,00 200902242 26/11/2009 19.080,39

200902107 17/11/2009 3.600,00 200902242 26/11/2009 80.187,14

200902109 17/11/2009 4.100,00 200902278 27/11/2009 5.949,94

200902115 17/11/2009 3.000,00 200902279 27/11/2009 42.180,00

200902127 18/11/2009 32.400,00 200902296 27/11/2009 13.378,00

200902127 18/11/2009 54.300,00 200902298 27/11/2009 13.980,00

200902129 18/11/2009 3.220,17 200902299 27/1112009 4.200,00

200902134 18/11/2009 39.653,32 200902300 27/11/2009 14.800,00

200902135 18/11/2009 30.960,00 200902300 27/11/2009 18.000,00

200902137 18/11/2009 40.000,00 200902328 30/11/2009 3.420,00

200902138 18/11/2009 18.060,00 200902329 30/11/2009 3.990,00

200902139 18/1112009 5.400,00 200902331 30/11/2009 3.870,00

200902142 18/11/2009 22.000,00 200902335 30/11/2009 2.640,00

Total Muestra No Becas Solicitud N° 19 1.033.206 70

Solicitud N° 20 • No becas

Total Muestra No Becas Solicitud N° 20
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Otras AP

lIiFORME DE COHTRÓflNTERNO 31112/2009 .

AP Fecha Importe en $

200901907 02/11/2009 3.500,00

200901111 31/07/2009 5.850,00

200901116 31/07/2009 4.080,00

200901118 31107/2009 4.800,00

200901120 31/07/2009 4.800,00

200901126 31/07/2009 4.080,00

200901127 31/07/2009 3.800,00

200901128 31/07/2009 5.200,00

200901131 31/07/2009 5.200,00

200901132 31/07/2009 4.100,00

200901133 31107/2009 4.080,00

200901134 31/07/2009 4.080,00

200901135 31/07/2009 3.800,00

200901151 03/08/2009 4.440,00

200901156 03/08/09 4.440,00

200901337 31/08/2009 4.080,00

200901339 31/08/2009 4.800,00

200901341 31/08/2009 4.800,00

200901347 31/08/2009 4.080,00

200901348 31/08/2009 3.800,00

200901350 31/08/2009 4.080,00

200901359 31/08/2009 4.440,00

200901384 01/09/2009 4.080,00

200901390 01/09/2009 4.100,00

200901392 01/09/09 4.440,00

200901394 01/09/2009 5.200,00

200901397 01/09/2009 5.850,00

200901402 01/09/2009 3.800,00

200901635 01/10/2009 4.080,00

200901636 01/10/2009 4.080,00

200901638 01/10/2009 5.850,00

200901640 01/10/2009 3.800,00

200901641 01110/2009 5.200,00
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200901895 02111/2009 4.080,00

200901901 02111/2009 3.800,00

200902096 16/11/2009 9.120,00

200902098 16/11/2009 5.600,00

200902346 01/1212009 14.400,00

200902350 01/1212009 7.800,00

200902356 01/1212009 5.850,00

200902357 01/12/2009 5.200,00

200902360 01/12/2009 4.800,00

200902361 01/1212009 4.800,00

200902362 01/12109 4.440,00

200902363 01/12/2009 4.440,00

200902365 01/12/2009 4.100,00

200902366 01/12/2009 4.080,00

200902367 01112/2009 4.080,00

200902368 01/1212009 4.080,00

200902369 0111212009 4.080,00

200902371 0111212009 3.800,00

200902372 0111212009 3.800,00

200902374 0111212009 3.500,00

200902432 02/1212009 5.600,00

200902449 04/1212009 4.800,00

200902456 04/1212009 5.200,00

200902550 17/1212009 13.200,00

200902651 30/1212009 4.440,00

200902653 30/1212009 4.080,00

200902664 30/1212009 4.800,00

200902665 30/1212009 4.080,00

200902666 30/1212009 4.100,00

200902670 30/1212009 4.440,00

200902671 30/1212009 3.800,00

200902673 30/1212009 4.800,00

200902675 30/12/2009 5.200,00
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iiiióRMEDE CONTROL iNTERNO 3111212DD9

AP Fecha Importe en $ AP Fecha Importe en $

200901650 01/10/2009 4.800,00 200902684 30/12/2009 4.080,00

200901657 01/10/2009 3.500,00 200902687 30/1212009 5.850,00

200901664 01/10/2009 4.080,00 200902693 30/1212009 4.080,00

200901670 01/10/2009 4.800,00 200902696 30/1212009 3.800,00

200901672 01/10/2009 3.800,00 200902702 30/12/2009 3.500,00

200901674 01/10/2009 4.100,00 200902716 30/12/2009 1.750,00

200901677 01/10/2009 4.440,00 200902717 30/1212009 3.500,00

200901678 01/10/2009 4.080,00 200902718 30/1212009 3.500,00

200901688 02110/2009 4.440,00 200902732 30/1212009 7.200,00

200901854 02111/2009 4.440,00 200902736 30/12/2009 6.080,00

200901855 02/11/2009 4.080,00 201000002 04/01/2009 7.800,00

200901865 02111/2009 4.800,00 2009002438 02/1212009 27.760.90

200901866 02111/2009 4.080,00

200901867 02111/2009 4.100,00

200901871 02/11/2009 4.440,00

200901872 02111/2009 3.800,00

200901873 02111/2009 4.800,00

200901874 02111/2009 5.200,00

200901885 02111/2009 4.080,00

200901887 02111/2009 5.850,00

Total Muestra OtrasAP 452.250.00

ITotal Alcance NoBecas

ITotal Mu~stra
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~/NFOIv.1ÉDÉcoiiiROl.lNtERNO3111212009 ~. ~ ~

Área de Contrataciones y Adquisiciones

7) Se solícító la siguiente información del Programa, a saber:

a) Plan de Adquisiciones de Bienes, Equipos y Servicios correspondiente al 2do
semestre de 2009, con su respectiva nota de elevación y No objeción del
BID.

b) Informar el nivel de ejecución del Plan de Adquisiciones de Bienes, Equipos
y Servicios del año 2009.

e) Listado de consultores cuyos contratos y/o pagos se hayan efectivizado
durante el 2do semestre de 2009.

d) Listado de adquisiciones bienes, equipos y servicios, cuyas ordenes de
compra, contratos se hayan celebrado y/o pagado durante el 2do semestre
de 2009.

Sobre los documentos del punto 7. se tomó una muestra compuesta por los
siguientes legajos y expedientes, con el fin de verificar el cumplimiento de los
procesos de selección y comparativas de precios realizados, sobre la
adquisición de bienes, servicios y consultores contratados.

Muestra Consultores período 01/07/09 al 31/12/09

Pavez Novoa, Carmina 10406/08 7 Servicio 36.400,00
Gambetta, Jeniffer 3706/09 11 meses y 23 días Servicio 56.480,00

Lucangio[i, Alejandro 3706/09 11 meses y 23 días Servicio 56.480,00
Juan Valencia, Diana 3706/09 11 meses y 23 días Servicio 44.713,00

Oubiña, Diego 3767/09 11 meses y 23 días Servicio 48.008,00
Rodriguez, Lionel 3767/09 11 meses y 23 días Servicio 48.008,00
Seoane, Viviana 5119/09 11 meses y 23 días Servicio 44.713,00

lriart, Nora 5588/09 11 meses y 23 días Servicio 52.244,00
Urueña, Eduardo 5588/09 11 meses y 23 días Servicio 41.183,00
Picciotto, José 5970/09 11 meses y 23 días Servicio 68.835,00

Bachmann, Beatriz 5971/09 11 meses y 23 días Servicio 52.244,00
Basombrio, Manuel 6246/09 11 meses y 23 días Servicio 48.008,00

Gonzalez, Alicia 6246/09 11 meses y 23 días Servicio 48.243,00
Lumi, Beatriz 6247/09 11 meses y 23 días Servicio 61.186,00

Giacometti, Claudia 6247/09 11 meses y 23 días Servicio 48.008,00
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.. INFORME DE coimioLINTERNO 3111212009·

Tula, Roberto Manuel
Bettosini, Pablo
Vaquer, Enri ue

Dassen, María del
Rosario

11077/09
11042/09
11.041/09

11707/09

01/07 al31 /1212009
01/08 al31 /1212009
16/07 al31 /12/2009

01/09 al 31/1212009

Obra
Obra
Obra
Obra

15.600,00
24.000,00
26.400,00

14.000,00

Oliveros, Juan A.
Tejerina, Delia R.

Baratta, Atilio
Pertini, Juan Eduardo
Cora, Gabriela Susana
Alvarenga, Daniel Luis

11705/09
11708/09
13662/09
13553/09
13.919/09
14.518/09

01/09 al31 /12/2009
01/09 al31 /1212009
16/10aI31/12/2009
16/10aI31/1212009
16/10 al 31/12/2009
01/10 al 31/12/2009

Obra 14.000,00
Obra 15.200,00
Obra 13.000,00
Obra 12.000,00
Obra 8.750,00

Muestra Bienes, Equipos y Servicios periodo 01/07/09 al 31/12/09

¡VISA
SIASA
EditorialSudamericana
Train Solutions SA

Adquisición de Servidores 27.760,91
Adquisición de libro Stéfano 63.000,00

(0) La tramitación fue adjudicada y posteriormente dejada sin efecto por Res. DGUFI NO 74 de
fecha 30/12109.

Sobre tos expedientes de la muestra seleccionada se verificó que:

i. Se encuentre la autorización por un responsable para el inicio del proceso
y la aprobación de los documentos licitatorios, como ser pliegos, cláusulas
particulares, especificaciones técnicas, términos de referencia, etc.

ii. El bien o servicio se vincule con los objetivos de los componentes del
programa y además se encuentre dentro del plan de adquisiciones
aprobado.

iii. Se cumpla con los requisitos y formalidades establecidos por las normas
vigentes en materia de:

,/ Selección del procedimiento en función al monto involucrado.
./. Cantidad de ofertas o postulantes.
,/ Evaluación de la propuesta más conveniente.
,/ Notificaciones.
,/ Solicitud y obtención de la no objeción del BID en las etapas

respectivas del proceso, en caso de corresponder.
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-INFORME DE-CONTROL INTERNO 3111212009 -

./ Evidencia de adecuadoscontroles en cada etapa.

./ Cumplimiento de los plazos de entregas de bienes y servicios previstos.

./ Suficiente soporte documental que respalde el pago a los consultores
y/o proveedores respectivos.

./ Monitoreos y seguimientos de los plazos de ejecución de los procesos
licitatorios.

8) Solicitamos el estado de gestiones y juicios al 31/12/09.

9) Realizamos un arqueo del fondo fijo al 31/12/09.

10) Inspección ocular de los bienes y equipos informados en el registro de bienes
y equipos al 31/12109.
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. INFORME DE·CONTROL: INTERNO 3111212009 .

111I. RESUMEN DE OBSERVACIONES DEL PERIoDO

A. AREA DE GESTION GLOBAL DEL PROGRAMA

A.1. Cumplimiento de cláusulas contractuales

A.2. Organigrama de la UEC

B. ÁREA CONTABLE Y FINANCIERA

B.1. Ejecución Financiera BID del Programa al
31/12/09

B.2. Desembolsos efectuados durante el 2do semestre
2009

B.3. Ausencia de controles a las facturas presentadas

C. AREA DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES

C.1. Contratación de Consultores

C.1 .1. Ausencia de envío de cartas de invitación

C.1.2. Falta de cartas de presentación

C.1.3. Falta de informe de evaluación y notificación
del resultado a los postulantes

C.1.4. Legajos sin foliar

C.2. Adquisiciones de Bienes y Servicios
C.2.1. Falta de acreditación de montos estimados para
la contratación
C.2.2. Falta de confección del acta de apertura

C.2.3. Falta de constancia de entrega de materiales

D. AREA DE ASUNTOS LEGALES Y JURIDICOS

E. ESTADO DE SITUACiÓN DE BIENES Y EQUIPOS
ADQUIRIDOS
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I IV. OBSERVACIONES DETALLADAS DEL PERíODO

De acuerdo al los Términos de Referencia para la Auditoría Externa Financiera y de
Gestión para el Programa de Mejora de la Gestión Municipal, exponemos, en los casos
en que ello fuera aplicable, las observaciones que a continuación se describen
conforme a lo prescripto por dicha normativa en:

Descripción: Situación encontrada.
Efectos: Riesgo involucrado.
Recomendación: en caso de que fuera aplicable.

Asimismo, nos permitimos adicionar en cada punto de observación un apartado
denominado "Calificación", relacionado con la importancia y celeridad que su
adecuación ,o mejoramiento requiere. En esta dirección, realizamos las siguientes
definiciones:

AAlrtipo:ttal)ciaAlta '.. '·M*!!lrtipottíll'í'i;jª!M~ijja·(· "B~lmp9rtanciaBaja

Afectan procesos muy Afectan procesos No afectan procesos
significativos, del Programa, y administrativos y contables significativos.
la falta de su particulares. La falta de su Recomendamos la
implementación acarrea implementación conlleva a evaluación de su costo-
potencialmente problemas que subsistan problemas con beneficio y la
graves, relativos al diferente grado de implementación de los más
cumplimiento de aspectos complejidad, sin productivos, a criterio de la
importantes, del Programa, comprometer los activos del Superioridad.
debilidades en la estructura Programa o aspectos muy
organizativa o deficiencias en significativos del mismo.
la salvaguarda de activos.
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A) ÁREA GESTiÓN GLOBAL DEL PROGRAMA

A.1. Cumplimiento de cláusulas contractuales

De carácter'informativo:

A modo meramente informativo exponemos el estado de situación del cumplimiento
de las cláusulas contractuales por parte del Programa durante el año 2009:

Fondo Rotatorio e informacion NO
sobre la situación de las (Plazo tentativo

cuentas bancarias especiales de entrega el
al 31/12/09 (Vto 28/02/2010) 21/04/2010)

4.06. Reunión Ayuda Memoria de la 27/04/2009 SI Minuta de
Misión de Administración (Vto reunión firmada

30/04/2009) por el Jefe de
Proyecto del BID

4.06. (ii). Plan de Adquisiciones 03/03/2009 SI 1263/2009
actualizado año 2009 (Vto

28/02/2009)
Plan de Adquisiciones año 01/03/2010 SI 1486/2010

2010 (Vto 28/02/2010)
Plan operativo anual 2009 03/03/2009 SI 1195/2009

(Vto 28/02/2009)
Plan operativo anual 2010 01/03/2010 SI 1486/2010

(Vto 28/02/2010)
4.06. (iii) Informes de Ejecución Anual 02/02/2009 SI 1090/2009

2008 (Vto 28/02/2009)
Informes de Ejecución Anual 26/02/2010 SI 1486/2010

2009 (Vto 28/02/2010)
Artículo 7.03. Estados Financieros al 30/04/2009 SI 2678/2009

(iii) 31/12/2008 (Vto 30/04/2009)
Estados Financieros al 31/08/2009 SI 5607/2009

, 30/0612009 (Vto 31/08/2009) I

Durante año 2009, el Programa cumplió en tiempo y forma con las cláusulas
contractuales previstas.
(fs, 869, 870 a 874,876,877,878,879,880,881,882,883)
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Por otra parte, se verificó que el informe de Fondo Rotatorio al 31/1212009, no fue
presentado al BID a la fecha de emisión del presente informe. Cabe aclarar que, el
Programa solicitó una prorroga por nota al BID hasta el 21/04/2010, justificando los
motivos en el atraso del envió del informe respectivo. A la fecha, el BID no dio
respuesta a la prorroga solicitada por el Programa.

Calificación:

No se califica por ser de carácter informativo

Comentarios del Programa al punto A.1.:

Sin comentarios.
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A.2. Organigrama de la UEC

De carácter informativo:

Acontinuación exponemos el organigrama de la UEC, con los puestos cubiertos al 31­
12-09, correspondiente al préstamo 1966/0C-AR: (fs. 864)

(*) Cabe aclarar que los mismos son personal perteneciente a la planta permanente del
Ministerio de Educación.
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B) ÁREA CONTABLE Y FINANCIERA

B.1. Ejecución Financiera BID del Programa al 31/12/09

De Carácter Informativo:

A continuación se expone el detalle del grado de avance financiero de fondos BID por
categoría de inversión al 31/12/09, según el reporte financiero LMS 1 y su
comparacióri con los montos aprobados por el Banco:

PNBE
PROVISI N DE TEXTOS
ACCIONES DE APOYO
JORNADA ESCOLAR EXTENDIDA
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
APOYO A LADOCENCIA
APOYO A LA ETP
ADMINISTRACION SUBP. 1
EVALUACI N MORITOREO PROGRAMA
FONDO ROTATORIO
TOTAL

129.886.666,79
30.076,09

3.707.751,49
4.212.221,89
1.658.542,37

450.373,77
234.282,44

1.564.622,35
31.333,71

61.286.080,11
203.061.951,01

228.600.000,00
35.000.000,00
32.100.000,00
16.760.000,00

2.760.000,00
1.000.000,00
5.000.000,00
8.000.000,00
3.880.000,00

333.100.000,00

56,82%
0,09%
11,55%
25,13%
60,09%
45,04%
4,69%
19,56%
0,81%
N/A

60,96%

Por lo expuesto, la ejecución de los montos desembolsados acumulados,
correspondientes al financiamiento del BID al 31/12/2009, resultaron del 60,96 %
respecto de los montos aprobados, vigentes en el convenio de préstamo suscripto.
Cabe aclarar que la fecha de aprobación del Programa es del 17/04/2008.
(WP Balance al 31/12/2009 fs. 1000)

Calificación:

No se califica por ser de carácter informativo

Comentarios del Programa al punto B.1.:

No se harán comentarios.
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B.2. Desembolsos efectuados durante el 2do semestre de 2009

De Carácter Informativo:

Durante el período 01/07/09 al 31/12/09 los desembolsos aprobados por el BID al
Programa, según los reportes financieros LMS 1 y LMS 10, fueron los siguientes

08-07-09
08-07-09
08-07-09
08-07-09
10-09-09
30-09-09
05-11-09
15-12-09
Totales

2.042.286,97
4.535.966,86
5.362.844,04
3.181.312,93
4.813.368,46
3.797.103,84

17.880.612,77
2.025.165,04

43.638.660,91

Del cuadro precedente surge que los desembolsos realizados por el BID, durante el
2do semestre de 2009, resultando equivalentes al 13 % sobre el total máximo a
desembolsarvigente (USD 333.100.000,00).

Por otra parte se informa que durante el período 01/07/09 al 31/12/09, no se
efectuaron aportes correspondientes a la contrapartida local.
(WP Balance al 31/1212009 fs. 1000 a 1002)

Calificación:

No se califica por ser de carácter informativo.

Comentarios del Programa al punto B.2.:

No se haráncomentarios.
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B.3. Ausencia de controles a las facturas presentadas por consultores

Descripción: (fs 700)

No existen evidencias, en los expedientes y/o legajos de pago, de que el área
Contable y Financiera del Programa realice controles, sobre las facturas emitidas por
los consultores monotributistas. En tal sentido, esta auditoría verificó las CUIT en la
página web de la AFIP, detectándose algunas inconsistencias en su condición
impositiva, a saber:

Consultor Expediente W Observación
Pavez Novoa Carmina Isabel 10406/08 No registra

impuestos activos
Oubiña Diego Mauricio 3767/09 Error en domicilio

Efecto:

La ausencia de control en las facturas recibidas, previo a la autorización de pago
respectiva, incrementa el riesgo de abonar honorarios sin contar con la
documentación válida y suficiente, lo que eventualmente podría generar salidas de
fondos sin documentar correctamente.

Recomendación:

Se sugiere realizar un control, en la web de la AFIP, sobre las facturas recibidas de
los consultores inscriptos como responsables monotributo o como responsables
inscriptos, con el fin de verificar si los comprobantes entregados son válidos,
conforme a las normativas de facturación y su condición impositiva se encuentra
vigente.

Calificación:

M . Media importancia

Comentarios del Programa al punto B.3.:

El Área de RRHH de la DGUFI llevó a cabo verificaciones sobre casos tomados al azar.
A futuro se toma en cuenta la recomendación.

Respecto a los casos puntales señalados, se aclara que:
• Al consultor Diego Oúbiña, se le informó de esta irregularidad para que sea

subsanada a la mayor brevedad.
• La Cont. Carmina Pavez Novoa, no presta más servicios en esta Dirección.
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C) ÁREA DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES

C.1. Contratación de Consultores

C.1.1. Ausencia de envío de cartas de invitación

Descripción: (fs. 755, 758, 764, 767, 770, 773, 776, 779,782)

Se verificóen losexpedientes de consultores de locación de obra, seleccionados para
la muestra, que no existen evidencias del envió de cartas de invitación a los
consultores .para participar de la terna respectiva. Los casos detectados son los
siguientes:

Apellido y Nombre Categoria . Decreto Expediente Periodo de Monto total
2345/08 W Contratación del contrato

Tula, Roberto Manuel Administrativo III 11.077/09 01/07 al $ 15.600
31/1212009

Bettosini, Pablo Consultor Experto I 11.042109 01/08 al $ 24.000
31/12/2009

Vaquer, Enrique Consultor Experto 1 11.041/09 16/07 al $ 26.400
31/1212009

Oliveros, Juan A. Consultor I 11.705/09 01/09 al $ 14.000
31/1212009

Tejerina, Delia R. Consultor II 11.708/09 01/09 al $ 15.200
31/1212009

Baratta, Atilio Consultor Experto II 13.662109 16/10 al $ 13.000
31/1212009

Pertini, Juan Eduardo Consultor Experto I 13553/09 16/10al $ 12.000
31/1212009

Cora, Gabríela Susana Consultor I 13.919/09 16/10al $ 8.750
31/1212009

Alvarenga, Daniel Luis Consultor I 14.518/09 01/10al $ 10.500
31/1212009

Efecto:

En los expedientes no queda evidencia de la notificación sobre las invitaciones
enviadas a los postulantes del concurso, correspondientes a los puestos solicitados
para contratación.
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Recomendación:

Sugerimos para los próximos concursos a realizarse, que en el expediente se deje
evidencia de las notificaciones respectivas, las cuales reflejan las condiciones para la
presentación del perfil del consultor propuesto, con el fin de brindar transparencia
en los procesos.

Calificación:

B - Baja Importancia

Comentarios del Programa al punto C.1.1.:

Se toma nota de la presente observación.
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C.1.2. Falta de cartas de presentación

Descripción: (fs. 755, 758, 764, 767, 770, 776, 779, 782)

Se verificó en los expedientes de consultores de locación de obra, seleccionados para
la muestra, que no existen evidencias de la presentación, por parte de los
consultores postulantes, de la carta de presentación adjuntó al ev. Los casos
detectados son los siguientes:

Ape[[ido y Nombre Categoría· Decreto Expedíente Período de Monto total
2345/D8 n° Contratación del contrato

Bettosini, Pablo Consultor Experto I 11.042/09 01/08 al $ 24.000
31/1212009

Vaquer, Enrique Consultor Experto I 11.041/09 16/07 al $ 26.400
31/1212009

Oliveros, Juan A. Consultor I 11.705/09 01/09 al $ 14.000
31/1212009

Tejerina, Delia R. Consultor 11 11.708/09 01/09 al $ 15.200
31/1212009

Baratta, Atilio Consultor Experto 11 13.662/09 16/10 al $ 13.000
31/1212009

Perti ni, Juan Eduardo Consultor Experto I 13553/09 16/10 al $ 12.000
31/12/2009

Alvarenga, Daniel Luis Consultor I 14.518/09 01/10al $ 10.500
31/1212009

Cora, Gabriela Susana Consultor I 13.919/09 16/10al $ 8.750
31/12/2009

Efecto:

La situación descripta pone de manifiesto la falta de seguimiento sobre los
establecido en la cláusula 3.52 del Reglamento Operativo que establece lo siguiente:
"Se requerirá de cada uno de los participantes del concurso, una comunicación
escrita de Su conformidad a participaren ese proceso de selección debidamente
Identificado".

Recomendación:

Sugerimos recordar a los postulantes, previo al envió de los ev que acompañen a los
mismos las cartas de presentación, según lo establecido en el Reglamento Operativo.

Calificación:

B - Baja Importancia

Comentarios del Programa al punto C.1.2.:

Se tomó nota de la observación.
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C.1.3. Falta de informe de evaluación y notificación del resultado a los
postulantes

Descripción: (fs. 755, 761,764,767, 770, 773, 776, 779, 782)

En la totalidad de los expedientes, de locaciones de obra seleccionados para la
muestra, no existe evidencia de la confección del informe con la evaluación, con
excepción del Expte W 13.919/09 (Cara, Gabriela), sobre los resultados de la terna
respectiva, ni del envió y recepción de la carta de notificación a los postulantes,
sobre la adjudicación del proceso de selección para los concursos respectivos.

Efecto:

En los legajos no queda evidencia del informe de evaluación y de la notificación a los
postulantes del concurso, sobre los resultados de la evaluación de antecedentes
realizada por parte de la DGUFI, evidenciándose una debilidad de control en las
diferentes etapas del procedimiento.

Recomendación:

Sugerimos para los próximos concursos a realizarse que en el expediente surjan las
evidencias de los informes de evaluación y de las notificaciones respectivas, las
cuales reflejen el resultado de la selección del proceso de contratación de
consultores, con el fin de garantizar la transparencia en los procesos.

Calificación:

M- Media Importancia

Comentarios del Programa al punto C.1.3.:

Se toma nota de la observación.
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C.1.4. Legajos sin foliar

Descripción: (fs. 723, 726, 738, 744)

Se verificó en los Exptes NO 5588/09 Y6247/09, correspondientes a la contratación de
consultores, que no se encuentran foliados en la totalidad de las fojas que lo
integran.

Efecto:

No es posible garantizar la integridad y protección del expediente y/o legajo
correspondiente a cada consultor, debido a la falta de foliatura en todas sus hojas.

Recomendación:

Sugerimos que se complete la foliatura en los expedientes y/o legajos y en lo
posible, se agreguen índices que contengan títulos sobre la información archivada en
los mismos, para una mayor localización e integridad de los antecedentes de los
concursos, renovaciones y contrataciones realizados.

Calificación:

B - Baja Importancia

Comentarios del programa al punto C.1.4.:

En el futuro se garantizará la foliatura de los expedientes y/o legajos.
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C.2. Adquisiciones de Bienes y Servicios

C.2.1. Falta de acreditación de montos estimados para la contratación

Descripción: (fs, 60S, 611)

No existe constancia en el Expte N° 6924/09, de un informe y acreditación de los
montos estimados de la contratación por parte del área solicitante.

Efecto:

Se dificulta determinar si los montos ofertados por los proveedores, están dentro del
presupuesto autorizado para la compra y si los mismos son razonables y acorde a los
precios del mercado.

Recomendación:

Sugerimos que las áreas y sectores solicitantes de la contratación de bienes y
servicios, establezcan y acrediten los importes estimativos de los elementos
solícttadosycon el fin de poder contar con los montos máximos autorizados para la
adjudicación de los bienes o servicios a contratar.

Calificación:

M- Media Importancia

Comentarios del Programa al punto C.2.1.:

Se acepta la observación y se toma en cuenta la recomendación. En función a ello y
en atención a que esta UEC se encuentra corrigiendo la Circular respectiva a
procedimientos para las contrataciones (N° 6) es que se ha proyectado la
incorporación del "presupuesto estimado" como requisito de solicitud de trámite.

El párrafo a incluirse en la normativa el siguiente:

Presupuesto estimado. Las Unidades Técnicas nacionales y/o jurisdiccionales, así
como también las UEJ, en oportunidad de solicitar trámites de contratación, o
autorización para realizarlas -para el caso de las UEJ-, deberán informar los
ímportes estimativos de las contrataciones solicitadas, con el fin de poder
consíderar el ajuste a valores de mercado de los resultados de los procesos
efectuados.
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C.2.2. Falta de confección del acta de apertura

Descripción: (fs, 602, 606, 608, 613)

Se verificó que en los expedientes correspondientes a la adquisición y suministro de
equipamiento informático y servicio de grabación de datos, adjudicados a las
empresas Soluciones Informáticas Argentinas SA por USD 27.760,91.-, e Impresora
Internacional de Valores SAIC por S232.683,00 respectivamente, no existe evidencia
de la confección de un acta de apertura. Cabe destacar que, en las invitaciones a
cotizar se hace referencia a que las ofertas, deberán presentarse con anterioridad a
una fecha y hora estipuladas en las cartas de invitación respectivas.

Efecto:

No se puede determinar si las ofertas fueron presentadas en tiempo y forma, de
acuerdo a lo estipulado en las invitaciones cursadas, debido a que no existe evidencia
de un acta de apertura firmada por los miembros respectivos, lo que evidencia una
falla en los niveles de supervisión de las diferentes etapas, que componen los
procesos de concurso o comparativa de precios.

Recomendación:

Sugerimos incorporar para los procesos de comparación de precios, un acta de
apertura de ofertas, con el fin de dejar evidencia la cantidad de ofertas presentadas,
fecha y hora en la cual fueron recibidas, con el fin de garantizar la transparencia de
los procesos de contratación.

Calificación:

M - Media Importancia

Comentarios del Programa al punto C.2.2.:

Respondiendo a esta observación es de señalar que conforme se encuentra previsto
en los documentos del Préstamo (tales como el Contrato, el Reglamento Operativo,
las políticas aplicables y demásguías emitidas por el BID, así como supletoriamente
la norma loca 11), la posibilidad de contratación y/o adquisición mediante el
procedimiento de comparativo de precio aplica para, y se cita, ".0. adquirir bienes en
existencia, fáciles de obtener, o productos a granel con especificaciones estándar y
pequeño valor o trabajos sencillos de obra civil y pequeño valor. "

A.6.1.2. 1 En todas aquellas circunstancias que no contradigan el espíritu o letra de la
norma BID.
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Este tipo de contrataciones se aplica a aquellos bienes o servrcros de sencilla
determinación, fácilmente obtenibles en el mercado, que no representan
complejidades (de lo contrario no podría hacerse la contratación por este
procedtmiento).
Es un método de contratación basado en la comparación de al menos tres
cotizaciones válidas, completas y comparables (es decir que las tres coticen todo lo
solicitado y ajustado a los requerimientos) por proveedores de bienes o contratistas
de obras o prestadores de servicios -diferentes a consultoría- que hayan sido
invitados por el Prestatario y que pueden proporcionar precios competitivos; y en la
elección, de. entre ellas, de la que cotiza el precio más bajo. Indefectiblemente.

Este procedimiento no requiere ni acta de apertura, ni horario limite para la
presentación de ofertas, ni formalidad alguna para esta, ya que puede ser por
cualquier medio y a su vez, puede ser retirada por la propia Administración.
Tampoco requiere de Comisión evaluadora, simplemente se selecciona la de menor
precio, lo que resulta del cotejo del Cuadro comparativo de ofertas. Este proceso de
búsqueda de presupuestos se cierra, no con la ocurrencia de una fecha y un horario
determinado, sino con la obtención del tercer presupuesto. Ese es el procedimiento.

No obstante ello, esta UEC por criterio propio, a los fines de asegurar un
tratamiento igualitario hacia los oferentes y brindar la mayor transparencia posible
a las contrataciones que se efectúan, comunica fehacientemente a todas las
empresas participantes las solicitudes de cotización (garantizando con ello la
unificación del requerimiento), determinándoles un período tope para la recepción
de cotizaciones. La no recepción de la cantidad mínima de ofertas requerida (tres),
invalida el proceso y obliga a dejarlo sin efecto.

A pesar de. que los procedimientos implementados se ajustan a las políticas y
determinadas por el BID, se toma en cuenta la recomendación recibida con el objeto
de incorporar aquellos aspectos que puedan aportar mayor transparencia al proceso.
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C.2.3. Falta de constancia de entrega de materiales

Descripción; (fs. 610, 616)

Se verificó en el Expte N" 6924/09, correspondiente a la contratación del Servicio de
grabación de datos, que no existe evidencia de la entrega de los materiales, por
parte del Programa al proveedor. Cabe destacar que, el plazo de entrega para el
cumplimiento de la orden de compra N° 14/2009, comienza a regir partir de la
entrega de los materiales.

Efecto:

La falta de fecha de notificación de la entrega de los materiales al proveedor, impide
conocer la. fecha que opera el vencimiento y plazos de entrega del servicio
contratado.

Recomendación:

Sugerimos al momento de ejecución de una orden de compra, la revisión de los datos
contenidos en la misma, con el fin de controlar el cumplimiento de lo establecido en
la misma, debido a que el mismo es respaldatorio de la compra.

Calificación:

B - Baja Importancia

Comentarios del Programa al punto C.2.3.:

Se acepta la observación y se toma en cuenta la recomendación.
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D) ÁREA DE ASUNTOS LEGALES Y JURíDICOS

De Carácter Informativo:

Se solicitó por nota a la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de
Educación el estado de juicios, gestiones judiciales o extrajudiciales existentes al
31/12/09, en el marco de la ejecución del Programa PROMEDU. En tal sentido, se
obtuvo la siguiente información por parte de dicho Programa, mediante nota NO
022/DGAJ/10 de fecha 16/03/2010, a continuación se transcribe la misma:

"A fin de poner en su conocimiento que en este Servicio Jurídico no existen
reclamos, litigios ni juicios pendientes a favor o en contra del PROMEDU, como así
tampoco otro tipo de situaciones relacionadas con el tema objeto del presente
información realizada al 31 de diciembre de 2009"
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E) ESTADO DE SITUACiÓN DE BIENES Y EQUIPOS ADQUIRIDOS

El total de los bienes y equipos adquiridos e incorporados al patrimonio del Programa
al cierre del ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2009, es equivalente a
USO $ 118.039,50.-, correspondiente a financiamiento BID. Cabe aclarar que el
importe de ,USO 4.212.221,89.- registrado contablemente el 04/12/09 en la cuenta
1.2.1.1.2.3.1.001 (Equipamiento Informático) al 31/12/2009, se encuentran
pendiente de ingreso en el registro de bienes y equiposdel Programa.

Se informa que esta Auditoría realizó un procedimiento de inspección ocular sobre
una muestra del registro de bienes y equipos del Programa, con el fin de cotejar y
determinar .la existencia de los mismos, la coincidencia del código patrimonial
asignado, la ubicación física y el estado y conservación de los mismos. El
procedimiento de inspección ocular fue realizado in situ en los edificios de la calle
Lavalle 2540, Av. Santa Fe W 1548 y Saavedra 789 de la CABA. Del examén realizado,
no se determinaron puntos destacados a observar y comentar sobre dicho
relevamiento.

Comentarios del Programa al punto E.:

"Se desea oc/arar que la adquisición de equipamiento informático, señalada en este
punto, fue una compra realizada a través de UNOPS, cuyo registro se procederá a
regularizar en el año 2010."

Página 38 de 103



IBDO

INFÓRMEDECONTROL./NTÉRNO 3111212009

I V. S~GUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE INFORMES ANTERIORES

Se realizó el seguimiento sobre las observaciones y recomendaciones pendientes de
regularización en nuestro Informe de Evaluación del Ambiente y las Actividades de
Control Interno emitido al 30/06/09. El procedimiento se realizó a través de
cuestionarios, relevamientos, y reuniones mantenidas con los responsables del
Programa, con el fin de relevar el estado de situación de las mismas. A continuación
se exponen, en modo de resumen, las observaciones y recomendaciones sujetas al
seguimiento, con su respectivo su estado actual al 31/12/09:

Regularizada: Corresponde a la implementación de las recomendaciones efectuadas.
Sin acción correctiva: Sin modificaciones respecto de la situación descripta en el
informe anterior.
En trámite de regularización: Situación en proceso de mejoras.

Cabe aclarar que, aquellas recomendaciones realizadas en el informe mencionado,
que responden a una situación particular y que no es posible su implementación, se
exponen como no aplicables al seguimiento respectivo.

A) SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES EFECTUADAS EN EL INFORME DE
CONTROL INTERNO AL 30/0612009

A.1. Demoras en las transferencias para el pago de becas 2009.

En nuestro informe de Control Interno al 30/0612009! señalamos lo siguiente:

"Hemos solicitado al Programa nos proporcione información respecto del total de los
montos asignados para el pago de becas 2009, de manera de compararlo con el total
de los montos transferidos a la fecha, y conocer el grado de avance en la ejecución
del pago dedicho beneficio.

Se verificó que, al 30/06/09 se encontraba pendiente de transferencia en concepto
de Becas asignadas para el año 2009 el 89% del total asignado".

RecomendaCión:

Sugerimos reducir los tiempos administrativos para el efectivo cobro de las becas por
parte de los alumnos beneficiarios. Asimismo, sería conveniente realizar un
seguimiento cercano sobre el alcance de los objetivos del Programa, de forma tal de
que se configure un debido ambiente de control.
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Estado de situación al 31-12-09: Sin acción correctiva

Se cotejaron los montos afectados en concepto de cuota de compromiso y devengado
destinados al pago de Becas para el año 2009, aprobados por las Resoluciones
ministeriales respectivas y los montos contabilizados durante el ejercicio, en
concepto de transferencia de Becas, con el fin de determinar la existencia de montos
pendientes de transferencia al 31/12109, a saber:

Monto total de cuotas Monto total transferido Monto total de Becas 2009, %Pendiente
afectadas de Becas y contabilizado de pendientes de de

por el año 2009 Becas al 31/12/09 transferencia al 31/12/09 transferencia

S417.448.050,00 S280.404.450,00 S137.043.600,00 48,87

De la tnformacíón expuesta, surge que al 31/1212009, aún se encuentra pendiente de
transferencia el 48,87 %de las cuotas comprometidas de becas para el año 2009.

Por otra parte se verificó la ejecución de las metas físicas de las Becas 2009, la cual
se programo en 550.000 becas, el avance de la ejecución al 31/12/2009 resultó el
siguiente:

Categoría Concepto Cantidad de
Becas

ASPI Cuota única O
RENO Cuota 1 375.178

Cuota 2 317.385
Cuota 3 284.258

De lo expuesto podemos concluir que la cantidad de becas que alcanzaron la máxima
ejecución, con relación a la cantidad máxima establecida como meta, corresponde a
la categoría RENO (cuota 1) con el 68,21% de becas otorgadas, lo que evidencia un
grado de avance importante en la ejecución física.

Comentarios del Programa al punto A1.:

En primer lugar, se desea advertir que el criterio adecuado para la evaluación de la
ejecución de la línea, es el de las metas físicas definidas en el Marco Lógico del
Programa (550.000 becas) y no el análisis en función del presupuesto (cuotas
comprometidas y devengadas).

En este marco, y atento a que en el año 2010 se continuaron procesando becas 2009,
se desea señalar que aún no es posible realizar una evaluación que establezca el
porcentaje final de cumplimiento.
Lasdemoras en la adjudicación y pago de los beneficios, responden principalmente a
los retrasos de las provincias en el envío de la información correspondiente.
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A.2. Falta de actualización del Reglamento Operativo

En nuestro informe de Control Interno al 30/0612009. señalamos lo siguiente:

"El Programa no cuenta con el Reglamento Operativo actualizado acorde a las nuevas
actividades que se desarrollan actualmente.

Se han producido ciertas modificaciones, como ser la aplicación de un nuevo
mecanismo de revisión ex post para la certificación de desembolsos por parte de esta
auditoría; además del cambio en el tramo de edad para acceder a las becas escolares
en el caso de la Provincia de Buenos Aires (12 años); y las mismas no han sido
incorporadas en el Reglamento Operativo vigente.

Si bien autoridades del Programa nos han informado que se están realizando las
gestiones pertinentes a fin de modificar y reformular el R.O., consideramos que
deberían agilizarse dichas acciones, ya que es importante contar con un Reglamento
Operativo actualizado.

Este instrumento normativo, es el que define el esquema operativo institucional para
la ejecución de los diferentes componentes del Programa".

Recomendación:

Sugerimos agilizar las gestiones necesarias para estructurar y otorgarle un marco
formal a las nuevas actividades que realiza el programa.

Estado de situación al 31-12-09: Regularizada

Comentarios de Auditoría: En La Resolución Ministerial W 22 del 04 de agosto de
2009, se aprobaron las modificaciones al Reglamento Operativo del Programa y sus
anexos. Se rectifica la Resolución Ministerial W 1862 de fecha 18 de noviembre de
2008 y se incluye en el Reglamente Operativo el nuevo esquema de revisión de
desembolsos a partir del 10 de mayo de 2009, a su vez, se reemplazan los anexos I
"Matriz de Marco Lógico" y 11 "Organización y Esquema de Ejecución". Las cuales el
BID otorgo la No objeción a través de la nota CAR W 3221/2009.
ffs. en legajo pemanente y fs. 831 CD notas CAR)
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A.3. Demoras en la implementación del nuevo Sistema para la Administración de
Becas

En nuestro informe de Control Interno al 30/06/2009. seiialamos lo siguiente:

"Esta auditoría ha detectado ciertas demoras en la implementación del SABE, nuevo
sistema de administración de becas. Se trata de un Sistema Único Integrado e
Informatizado que abarca las tareas de administración, control y seguimiento de los
distintos tipos de becas.
De acuerdo al contrato firmado con Viasoft, se establecieron los siguientes tiempos
de cumplimiento para cada uno de los productos correspondientes:

SEMANA DE
FECHA DE ENTREGA

PRODUCTO
ENTREGA

(firma de contrato:
23/12/08)

1 Módulo Intranet del Modelado de los 6 03/0212009
Procesos

2 Modelo unificado de arquitectura 10 03/0312009
3 Modelo unificado de Framework de negocio 14 31/0312009
4 Software cliente web 20 12/05/2009
5 Software cliente desktop 24 09/0612009
6 Servidor de Reportes Relacionales 26 23/06/2009
7 Servidor de Reportes Multidimensionales 28 07/07/2009

De acuerdo a lo relevado, hemos visualizado que la factura correspondiente al pago
del 3° Producto entregable por la firma Viasoft tiene fecha 18-05-09, produciéndose
el pago mas de un mes y medio después de lo acordado".

Recomendación:

Sugerimos implementar las acciones de manera de que se cumplan con los plazos
pactados para la implementación del nuevo sistema de gestión de becas.

Estado de situación al 31-12-09: No aplicable al seguimiento

Comentarios' de Auditoría: En la muestra determinada, no se seleccionaron pagos al
proveedor Viasoft SA, durante el período 01/07/2009 al 31/12/2009. La
recomendación efectuada oportunamente, responde a una situación particular
determinada en el informe anterior.
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AA. El Programa no cuenta con un Sistema Integrado de Gestión, Monitoreo y
Evaluación (SGMyE)

En nuestro informe de Control Interno al 30/06/2009, señalamos lo siguiente:

"El Reglamento Operativo en el artículo 4.1., señala lo siguiente: "El Programa
utilizará un 'Sistema Integrado de Gestión, Monitoreo y Evaluación (SGMyE) para la
programación, gestión operativa, financiera y de adquisiciones así como para el
monitoreo y evaluación periódica, intermedia y final del Programa. Sus objetivos
específicos serán: (i) contribuir a la programación de las inversiones del Programa a
través del POA y el Plan de Adquisiciones; (ii) permitir el seguimiento de la ejecución
del Programa a través del ML, la matriz de costos y financiamiento y el Plan General
de Ejecución Plurianual (PGEP); (iii) sistematizar información y datos de la línea de
base y del seguimiento de los riesgos y de las actividades a través de datos
educativos e indicadores de gestión operativa, resultados e impactos, y apoyar la
evaluación intermedia y final del Programa; (iv) permitir el seguimiento de las
adquisiciones y controlar el cumplimiento de los procedimientos; (v) llevar la
contabilidad del Programa y emitir la documentación de desembolsos de los
Suoejecutores y Ejecutores, interactuando con el sistema UEPEX."
Asimismo, el artículo 4.3, indica lo siguiente: "El sistema operará en los organismos
ejecutores y subejecutores y tendrá diversos subsistemas integrados: (i) financiero,
(ii) adquisiciones; (iii) programación y gestión; (iv) monitoreo de productos y
resultados; y (v) un subsistema que integre los módulos de datos e indicadores
escolares, y de asignación de recursos a escuelas. Los módulos de datos e indicadores
escolares y 'de asignación de recursos a escuelas, serán accesibles para todos los
equipos técnicos del ME y Ministerios provinciales, jurisdiccionales o equivalentes."

Cabe destacar que, de acuerdo a lo manifestado por autoridades del Programa, a la
fecha del presente informe, no se cuenta con el Sistema Integrado.

Según nos ínforrnaron, se aplicará el sistema SEPA; y de acuerdo a lo señalado en la
última MAFI proporcionada a esta auditoría, en Mayo de 2009 se debería comenzar
con la implementación de los módulos del SGMyE en los ejecutores y subejecutores".

Recomenda~ión:

Sugerimos planificar con mayor anticipación este tipo de procesos y agilizar los
procedimientos en el desarrollo e implementación del sistema a fin de cumplimentar
las necesidades del Programa en el corto plazo.
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Estado de situación al 31-12-09: Regularizada

Comentarios de Auditoría: A través del Relevamiento efectuado por esta Auditoría, el
Programa informó por nota DGFI W 011574, de fecha 28 de diciembre de 2009, lo
siguiente: "La Dirección a decidido desestimar la implementación del SGMyE y, en su
reemplazo, utilizar un módulo de UEPEX que cuenta con los requerimientos
necesarios para llevar a cabo la gestión, el monitoreo y la evaluación del Programa".
(fs. 300)
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A.S. Demoras en la evaluación de la capacidad institucional de las UEJs

En nuestro informe de Control Interno al 30/0612009. señalamos lo siguiente:

"De acuerdo a lo señalado en el Reglamento Operativo, Anexo 11, punto 111.3. la UEC
deberá: "Contratar y supervisar la evaluación de la capacidad institucional de los
Subejecutores jurisdiccionales. Acordar con las jurisdicciones límites de autonomía
para la aprobación de proyectos y para los procesos de adquisición en concordancia
con las evaluaciones".

De acuerdo a lo manifestado por Responsables del Programa, a la fecha de nuestros
relevamientos, personal del Área Técnica y de Asistencia a las UEJs ha realizado
visitas a las UEJs de Buenos Aires, San Juan, Corrientes y Córdoba con el objeto de
realizar una evaluación de la capacidad institucional de las UEJs además de realizar
un relevamiento del equipamiento informático en cada provincia atendiendo a la
necesidad de conocer los recursos que dispone cada una. No obstante, a la fecha no
se ha elaborado un informe que contenga la descripción de las conclusiones arribadas
producto de dichas visitas.
Existen demoras por parte de la UEC en la evaluación de la capacidad institucional de
los Subejecutores jurisdiccionales a los efectos de evaluar los distintos niveles de
autonomía de las mismas".

Recomendación:

Agilizar las acciones tendientes a dar cumplimiento a este punto del R.O.

Estado de S.ituación al 31-12-2009: Regularizada

Comentarios de Auditoría: A través del Relevamiento efectuado por esta Auditoría, se
verificó la presentación del sexto informe con fecha 11/12/09 y del séptimo informe
con fecha 30/12/09, en los cuales se hace referencia a la conclusión de la etapa de
relevamiento en los territorios de las UEJS, quedando pendiente al 31/12/09 la
presentación del informe Final.
(fs. 300, 502 a 509)
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A.6. Falta de utilización del Sistema UEPEX para la ejecución financiera

En nuestro informe de Control Interno al 30/06/2009! sefialamos lo siguiente:

"Esta auditoría ha visualizado importantes demoras, de hasta 3 meses, en la
registración <le las operaciones en el sistema UEPEX.

Esta desactualización genera, entre otras consecuencias, que para la realización de
los pagos se emitan órdenes de pago en forma manual; o bien que no se cuente con
la información indispensable para realizar las conciliaciones de las cuentas bancarias,
además de otras cuentas. Esta situación expone al Programa a una seria debilidad de
control interno.

Específicamente, durante las tareas de relevamiento, esta auditoría se ha
encontrado con las siguientessituaciones:

v" Revisión de Ordenes de Pago Manuales: durante la revisten de la
documentación respaldatoria de los pagos realizados, hemos visualizado
órdenes de pago manuales debido a que el Programa no había registrado
dichas operaciones en el Sistema UEPEX. Por lo tanto, estos pagos cuentan
con 2 números de O.P., uno manual y otro asignado por UEPEX con
posterioridad.

v" Solicitudes de Desembolso: hemos detectado que el Programa ha realizado
presentaciones de Solicitudes de Desembolso ante el BID y esta auditoría,
cuyos Estados de Gastos o Pagos no surgieron de partidas contabilizadas en el
Sistema UEPEX. Es decir, la registración contable de dichas rendiciones se
realizó en forma posterior a la preparación y presentación de las solicitudes
de desembolso al BID.

El Programa no cuenta con registros contables actualizados que permitan ser
utilizados para la toma de decisiones y que brinden el debido control en la ejecución
financiera del Programa".

RecomendaCión:

Sugerimos implementar las acciones correctivas que permitan la utilización del
Sistema UEPEX en forma simultánea con la ejecución financiera, de manera de
garantizar los controles necesarios y practicar en tiempo y forma los análisis de las
cuentas.

Se recomienda no autorizar pagos realizados en forma manual, así como tampoco
realizar presentaciones de Desembolsos hasta no contar con la información ingresada
en los registros contables del Sistema UEPEX.
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Estado de SItuación al 31-12-2009: Regularizada

Comentarios de Auditoría: Se verificó la documentación respaldatoria de los pagos
incluidos en las Solicitudes de Desembolso N° 17, 18, 19 Y20, presentados durante el
2do semestre de 2009. En tal sentido, se constató que las Órdenes de Pago son
emitidas únicamente a través del sistema UEPEX. Por otra parte, los Estados de
Gastos o Pagos correspondientes las solicitudes de desembolso mencionados, surgen
de partidas contabilizadas en tiempo y forma en el sistema contable respectivo.
(fs, WP Desembolsos 17 a 20, 600, 700, 701)
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A.7. Difer~ncia de arqueo en Caja Chica

En nuestro informe de Control Interno al 30/0612009. señalamos lo siguiente:

"Hemos realizado el arqueo de la cuenta de Caja Chica PROMEDU, el día 1 de julio de
2009 como procedimiento de auditoria para el análisis llevado a cabo al cierre del
ejercicio 30/06/2009, de los Estados Contables del Programa, detectándose un
faltante de S 117,92 en la caja chica, que no ha podido ser explicada por el
Programa" .

Recomendación:

Sugerimos dejar evidencia de la aprobación de los gastos de todas las salidas de caja
que se realicen.

Determinar las causas de la diferencia resultante del arqueo realizado.

Estado de Situación al 31-12-2009: Regularizada

Comentarios de auditoría: Del arqueo realizado el 04-01-2010, no se detectaron
diferencias significativas y pasibles de observaciones, en la caja chica del Programa.
El resultado fue el siguiente:

Concepto Importe en $
Arqueo Efectivo 297,80
Arqueo Comprobantes .
Total Efectivo! Comprobantes 297,80

. Total Fondo Fijo s/UEPEX 297,80
Arqueo Cheques no debitados 132.808,23
Total General 133.106,03

(fs. 1700 WP Balance al 31-12-09)

Página 48 de 103



IBDO

INtORMEDE CONTROLINiERNO 3111212009

A.a. Error en el monto de reposición de caja chica

En nuestro informe de Control Interno al 30/06/2009! seilalamos lo siguiente:

"De la visualización de los movimientos contables de la cuenta Nro.
1.1.1.1.1.1.1.1001 - Caja, hemos visualizado un error en el monto de la reposición de
la caja chica.

De acuerdo a lo registrado, con fecha 25/06/09 se contabilizó la rendición de gastos
por un monto de S 2.570,33 (AP 200900913); no obstante, la reposición de dichos
gastos se realizó por un monto total de S 2.672,50; generando una diferencia de S
102,17. Dicho monto refleja una reposición de caja chica sin el debido respaldo
documental de gastos efectuados".

Recomendación:

Cuando el custodio de un fondo caja chica solicita que se le reponga éste, deberán
revisarse los documentos que comprueban cada desembolso, en cuanto a su exactitud
legalidad y autenticidad. La reposición debe realizarse por el monto de los
comprobantes rendidos.

Estado de situación al 31-12-09: No aplicable al seguimiento

Comentarios de Auditoría: En la muestra determinada, durante el período
01/07/2009 al 31/1212009, no severificaron pagos con la característica mencionada.
La recomendación efectuada oportunamente, responde a una situación particular
determinada en el informe anterior.
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A.9. Montos pendientes de rendición

En nuestro informe de Control Interno al 30/0612009 t señalamos lo siguiente:

"A la fecha .de nuestros relevamientos se halla sin rendir la totalidad de los montos
transferidos por proyectos escolares. El monto total transferido desde el inicio del
Programa hasta el 30/06/09 es de $ 26.904.500,00.
Las transferencias por este concepto comenzaron a realizarse en el mes de
noviembre de 2008, por lo que ya han transcurrido más de 6 (seis) meses de ese
momento, no obstante, a la fecha no se han recibido rendiciones por proyectos
escolares. .

Recomendación:

Sugerimos tomar acciones orientadas a agilizar la presentación de las rendiciones por
parte de las escuelas.

Estado de situación al 31-12-09: Sin acción correctiva

De la información suministrada por el Programa, se verificó que el monto total
transferido desde el inicio hasta al 31/1212009, en concepto de Proyectos escolares
por el Programa resultó de $ 31.823.500,00.-.
Los montos pendientes de rendición al 31/12109, ascienden a $ 23.537.000,00.-, lo
que representa que al cierre del ejercicio, el 73,96% del total transferido aún se
encuentra pendiente de rendición.
(WP Balance al 31/1212009 saldo cta proyectos a rendir)

Comentarios del Programa al punto A.9:

En este campo se ha logrado un importante avance respecto a la situación original,
incrementando la rendición de los fondos al 31/12/2009 a un total de 58.286.500, lo
que representa el 0,31% del monto transferido al primer semestre de 2009.

Respecto a 'las transferencias efectuadas en el segundo semestre 2009, se desea
aclarar que resulta esperable que estas asignaciones no sean rendidas hasta 2010, ya
que puede haber sido utilizada tanto en escuelas de verano como en las mesas de
apoyo para exámenes y apoyo inicio ciclo lectivo.

Cabe destacar que si bien no se encuentra formalmente estipulado el plazo de
ejecución de los Proyectos Escolares, la VEC en conjunto con el Área Sustantiva, ha
incrementando los esfuerzos para obtener las rendiciones en tiempo y forma.
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A.10. Falta pe identificación de las devoluciones de becas impagas

En nuestro informe de Control Interno al 30/06/2009, señalamos lo siguiente:

"Esta auditoría ha verificado que durante el ejercicio 2009 el Programa no ha
procedido a registrar contablemente las devoluciones de montos impagos
relacionados con las becas asignadas a beneficiarios. No obstante, esta auditoría ha
propuesto .como ajuste a los Estados Financieros al 30/06/09, regularizar
contablemente estos montos, por lo que los mismos se encuentran actualmente
contabilizados. Aclaramos que estas devoluciones si bien ha sido acreditadas en 2009,
las mismas se originan de becas transferidas durante 2008.

Más aún, no se ha realizado un seguimiento e identificación de dichos montos,
acreditados en las cuentas bancarias del Programa. Entendemos que esta situación se
origina de la falta de elaboración en forma sistemática y periódica de conciliaciones
bancarias por parte del Programa; lo que genera la ausencia de análisis de estos
montos acreditados.

De acuerdo. a los Estados Financieros al 30/06/09, el monto de devoluciones
acumuladas desdeel inicio del Programa -sin identificar- asciende a S6.815.304,14.

Asimismo, cabe aclarar que al 31/12/08 el monto de devoluciones contabilizadas
ascendía a S 3.936.368,14, no obstante tampoco se contaba con una clara
identificación de las mismas a nivel de circuito y escuela debido a que, de acuerdo a
la operatoria de becas 2008, no resulta posible conocer el origen de dichas
devoluciones hasta tanto no se reciban en el Programa las rendiciones de los circuitos
de pagos de becas relacionadas con dichos montos".

Recomendación:

Recomendamos actualizar los listados de beneficiarios en forma previa a la
transferencia del beneficio, de manera de reducir el porcentaje de devoluciones.

Analizar las devoluciones acreditadas en los extractos bancarios 2009 y proceder a su
registración contable.

Estado de situación al 31-12-09: Regularizada

Comentarios de Auditoría: Se verificó la contabilización e identificación de las
devoluciones en concepto de becas impagas al cierre del ejercicio. Los movimientos
registrados en la cuenta "Becas a rendir"
(WP Balance al 31-12-09)
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A.11. Discrepancias entre las funciones descriptas en la Estructura Organizativa y
las realizadas por los consultores

En nuestro informe de Control Interno al 30/0612009! señalamos lo siguiente:

"Como parte de las tareas realizadas por esta auditoría se encuentra los
relevamientos efectuados con los distintos consultores del Área de Administración y
Finanzas con el objeto de conocer los procedimientos realizados en la ejecución de
sus tareas y los controles previos que tienen lugar para permitir la realización y
aprobación de las mismas.

Producto de dicho procedimiento, hemos verificado que existen ciertas discrepancias
entre las acciones que se encuentran definidas y formalizadas en la Estructura
Organízatíva y las realizadas cotidianamente por los consultores" (ejemplo de casos
remitirse al Informe de Control Interno al 30/06/09).

Recomendación:

Se sugiere' analizar la posibilidad de reformular el Proyecto de Estructura
Organizativa elaborado, de modo que refleje la estructura organizacional actual del
Programa, con el grado de detalle y apertura que permita establecer claramente la
división de funciones y la determinación de responsabilidades.

Estado de situación al 31-12-09: Regularizada

Comentarios de Auditoría: Se verificó que al 31/12/09 existen contratados
consultores encargados de los sectores de Contabilidad, Tesorería y Presupuesto y
Desembolsos, dependientes del área de Administración y Finanzas del Programa.
(fs. 864)
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A.12. Inadecuada organización y localización de los archivos de documentación

En nuestro informe de Control Interno al 30/06/2009, señalamos lo siguiente:

"Durante las tareas realizadas por esta auditoría, hemos podido visualizar la
situación en lo que respecta a la organización y localización de los archivos de la
documentación correspondiente al Programa.

Cabe destacar que es responsabilidad del Área de Administración y Finanzas la de
mantener un adecuado sistema de archivo de la documentación de respaldo de los
gastoselegibles para la verificación del Banco y de los auditores externos.

Efectivamente, hemos constatado la existencia de una inadecuada localización de la
documentación del área. La misma se observa dispuesta en el suelo, ubicada en
forma desorganizada sobre distintos files o bien, dentro de cajas sin ninguna
clasificación e identificación.

Por otro lado, surgen dificultades para poder identificar la documentación
respaldatoria de los pagos realizados en base a los registros contables, ya que dicha
documentación no es archivada en orden secuencial de acuerdo al Nro. de
Autorización de Pago otorgado por Sistema UEPEX, sino a través de un Nro. de O.P.
asignado en forma manual. Esta situación dificulta notablemente la identificación de
la documentación de los pagos realizados en base a la información registrada
contablemente.

Por último, las rendiciones de becas recibidas de las provincias con la identificación
de las firmas de los adultos responsables, tampoco son archivadas de acuerdo a un
orden lógico y secuencial que posibilite su rápida ubicación ante la necesidad de una
consulta, sino que se encuentran ubicadas en cajas en forma desorganizada, sobre
distintos files".

Recomendación:

Recomendamos realizar la administración del archivo de documentación atendiendo
las necesidades del Programa, de manera de garantizar la calidad y seguridad en el
manejo de la documentación.

Estado de Situación al 31-12-2009: Regularizada

Comentarios de Auditoría: Hemos visualizado una mejora en la organización de la
documentación del Programa, verificándose la incorporación de archivos móviles que
permiten una mejor conservación y localización de la documentación. A su vez, las
órdenes de pago correspondientes a las transferencias UEJ, se visualizaron ordenadas
por fecha y por Provincia.
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A.13. Planilla de rendición sin firma de Adulto Responsable

En nuestro informe de Control Interno al 30/0612009. señalamos lo siguiente:

"En el caso de pago de becas realizada a través del Banco, cada Adulto Responsable
debe proceder a la firma de la Planilla que se encuentra en dicha entidad.

Hemos visualizado Planillas de Rendición de Becas con casilleros que no se
encontraban firmados por el Adulto Responsable que cobró el beneficio" (ejemplo de
casos remitirse al Informe de Control Interno al 30/06/09).

RecomendaCión:

Recomendamos controlar que todos los pagos realizados en concepto de becas;
cuenten con el debido soporte documental; es decir, que se encuentren firmadas por
el Adulto Responsable designado para cada caso.

Estado de Situación al 31-12-2009: Sin Acción Correctiva

A continuación, detallamos el caso detectado en el desembolso W 18, resultando el
mismo como gasto No elegible: (fs. 1424 WP Desembolso 18)

Nro Monto de
Adultos Importe

Provincia Circuito Concepto
escuela

Becas en
responsables Cuota TC en u$s

$
Ramos

Chaco 8 Renovación 1627 300,00 Ermelinda 2da 3,79 79,16
Zalazar

Roberto Abel

TOTAL: 300,00 TOTAL: 79,16

Comentarios del Programa al punto A.13:

Se reitera comentario efectuado en el Informe de Control Interno a junio/09. Si bien
la incidencia del error no es alta, el Programa realiza el seguimiento de los casos
detectados, a fin de obtener la documentación respaldatoria que subsane las
observaciones realizadas, como ser el recibo aportado por el banco firmado por el
Adulto Responsable.
Es de destacar que el Programa trabaja de manera diaria en los casos señalados,
habiendo subsanado numerosas observaciones. Los casos pendientes ya han sido
debidamente reclamados y serán remitidos en tanto y en cuanto se reciba la
respuesta correspondiente.
Asimismo, se reitera que la modalidad de pago por tarjeta magnética subsana a
partir de su implementación en 2009, este tipo de observaciones.
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A.14. Corrección manuscrita en los nombres de los responsables adultos

En nuestro informe de Control Interno al 30/0612009. señalamos lo siguiente:

"Hemos detectado que en la planilla preimpresa de rendición de becas, existen
correcciones y/o agregados -en forma manuscrita- de los nombres de los adultos
responsables que han cobrado la beca" (ejemplo de casos remitirse al Informe de
Control Interno al 30/06/09).

Recomendación:

Las planillas deben encontrarse firmadas por los Adultos Responsables designados
previamente. El banco no debería pagar a personas distintas de las designadas en las
planillas preimpresas.

Estado de Situación al 31·12·2009: Sin acción correctiva

Los casos detectados, correspondientes al desembolso N" 18, son los siguientes:
(fs. 1420, 1422 WP desembolso N °18)

Responsable que Responsables que
Provincia Circuito

Nro Monto cobro según figuran en la
escuela en $ agregado

planilla
manuscrito

Santiago del.
Sayago Nancy

7 1295 300,00 Silva Víctor Hugo Gómez María del
Estero

Rosario
Benítez Talavera

Corrientes 2 323 300,00 Giménez Alcira Elfrida
Giménez Adán

TOTAL: 600,00

Comentarios del Programa al punto A.14:

Aplica los comentarios efectuados en el punto anterior, en lo referente a la
optimización de los circuitos como consecuencia de la implementación de la
bancarización, la cual simplifica la rendición de los pagos y modifica los
procedimientos tal como se venían desarrollando hasta el 2008.
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A.15. Demoras en las Transferencia de las devoluciones

En nuestro informe de Control Interno al 30/0612009. señalamos lo siguiente:

"Hemos detectado importantes demoras en las transferencias bancarias
correspondientes a la devolución de los montos impagos de las becas. En algunos
casos, realizan las transferencias luego de 3 meses de cerrado el período de pago, el
monto asciende a S 51.000.-" (ejemplo de casos remitirse al Informe de Control
Interno al 30/06/09).

Recomendación:

Procurar activamente que las devoluciones no se realicen dentro de plazos tan
extensos.

Situación al 31-12-2009: Sin acción correctiva

Comentarios de Auditoría: Se verificó de la muestra de Becas seleccionada para el
análisis del'desembolso NO 18, los plazos transcurridos para la devolución de los
montos de becas impagos. En tal sentido, se verificó una mejora en los tiempos de la
devolución, no obstante en algunos casos todavía persiste una demora mayor a los
tres meses, los casos son los siguientes: (fs. 557 y 558)

279 06/12/2008 03/03/2009 87 600,00

Corrientes 25 3 Encuesta 1153 06/1212008 03/03/2009 87 600,00

1186 06/1212008 03/03/2009 87 2.400,00

279 06/12/2008 03/03/2009 87 300,00

317 06/12/2008 03/03/2009 87 900,00

Corrientes 25 Renovación 1153 06/12/2008 03/03/2009 87 3.000,00

1186 06/1212008 03/03/2009 87 7.200,00

406 06/12/2008 17103/2009 87 900,00
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305 18/1212008 19/05/2009 152 600,00

333 16/1212008 19/05/2009 154 1.800,00

746 17/1212008 19/05/2009 153 600,00

820 19/12/2008 19/05/2009 151 1.800,00

322 16/1212008 19/05/2009 154 3.000,00

Única
864 16/1212008 19/05/2009 154 600,00

Tucumán 10 Encuesta
865 16/1212008 19/05/2009 154 600,00

6101 17/1212008 19/05/2009 153 2.400,00

6231 18/1212008 19/05/2009 152 2.400,00

9193 16/1212008 19/05/2009 154 2.400,00

2439 16/1212008 19/05/2009 154 9.600,00

2747 17/1212008 19/05/2009 153 1.800,00

Comentarios del Programa al punto A.15:

Al igual que en los puntos anteriores se advierte que este tipo de observaciones son
subsanadas con la bancarización del pago de becas.
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A.16. Las rendiciones no cuentan con el sello de Mesa de Entradas

En nuestro informe de Control Interno al 30/0612009. señalamos lo siguiente:

"De las rendiciones visualizadas, no se evidencia en la mayoría de ellas el sello
correspondiente a Mesa de Entradas, como constancia de ingreso y recepción de la
documentación.

El Sector de Mesa de Entradas es el encargado de dar ingreso y registro formal a la
documentación presentada" (ejemplos de casos remitirse al Informe de Control
Interno al 30/06/09).

Recomendación:

Solicitar que todas las rendiciones correspondientes al Programa, se ingresen
formalmente a través de Mesa de Entradas.

Situación al 31-12-2009: Regularizada

Comentarios de Auditoría: De la muestra seleccionada, en concepto de rendiciones
de becas, cqrrespondientes al desembolso NO 18, se verificó que si bien la mayoría no
cuenta con el sello de mesa de entradas, el Programa posee un registro (no formal),
en el cual se encuentra asentada la fecha de ingreso, devolución, etc. de cada una
de las rendiciones efectuadas por las Provincias. En tal sentido, esta auditoría pudo
verificar las fechas de ingreso de las rendiciones seleccionadas. No obstante,
sugerimos que en la medida de lo posible, se implemente un registro encuadernado y
foliado, con .et fin de garantizar la integridad de los movimientos efectuados.
(fs. 530 a 533)
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A.17. Error de imputación contable

En nuestro informe de Control Interno al 30/06/2009. señalamos lo siguiente:

"De la revisión realizada por esta auditoría, hemos detectado un error de imputación
contable, contabilizando como inversión montos correspondientes a pagos de
anticipos de viáticos por un monto de S 3.841,00 equivalentes a UDS 1.043,75 al
30/06/09.

En el caso de viáticos, las disposiciones indican que los comprobantes requeridos
para el pago de los mismos los constituyen los tickets de vuelo o traslado a los
lugares de destino. En los casos que exponemos en este punto de observación, se
propone la reclasificación contable a una cuenta de "Anticipos de Viáticos".

Recomendación:

Los movimientos mencionados se refieren a Solicitudes de Anticipo, no obstante, los
mismos se contabilizaron, por error, dentro del Rubro Inversiones de los Estados
Financieros del Programa. Por lo tanto, esta auditoría recomienda proceder a ajustar
dichos conceptos contablemente y exponerlos dentro del rubro Créditos.

Estado de situación al 31-12-09: No aplicable al seguimiento

Comentarios de Auditoría: En la muestra determinada, durante el período
01/07/2009 al 31/12/2009, no se verificaron pagos con la característica mencionada.
La recomendación efectuada oportunamente, responde a una situación particular
determinada en el informe anterior.
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A.18. Falta de visualización de las facturas originales en los Legajos de Pago

En nuestro informe de Control Interno al 30/06/2009. señalamos lo siguiente:

"De la revisión realizada sobre las órdenes de pago del Programa, hemos visualizado
que, en algunos casos, no se encuentra adjunta la factura original".

Recomendación:

A los efectos de reforzar el control realizado sobre los pagos efectuados por el
Programa, sugerimos proceder a armar los legajos de pago, agrupando toda la
documentación que originó la transacción que originó el mismo, y que se compone de
los siguientes elementos:

a) Factura del proveedor (original).
b) Orden de Compra.
e) Remito del proveedor, conformado por el recepcionista.
d) Por último, fotocopia del cheque emitido para el pago

Recomendamos abocarse a la adopción de medidas correctivas, que brinden
transparencia y confiabilidad a la gestión de pagos.

Estado de Situación al 31-12-2009: Regularizada

Comentarios de Auditoría: Se verificó que la documentación original (facturas) de los
pagos realizados por el Programa, se encuentran en los respectivos "legajos de pago"
archivados en el área Contable y Financiera.
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A.19. Factura dirigida a nombre de otro Programa

En nuestro informe de Control Interno al 30/06/2009. señalamos lo siguiente:

"De la revisión efectuada en forma muestral sobre las órdenes de pago, hemos
visualizado una factura del consultor Ureña, Eduardo por S 2.883,00 a nombre de
otro Programa de financiación BID (PROMSE)".

Recomendación:

Controlar las facturas recibidas como respaldo de los pagos efectuados, de manera
que las mismas se encuentren debidamente confeccionadas a nombre del Promedu.

Estado de Situación al 31-12-2009: Regularizada

Comentario de Auditoría: De la revisión de facturas, correspondientes a la muestra
de AP seleccionadas por esta auditoría, no se detectaron la emisión de facturas
dirigidas a otro programa distinto al PROMEDU.
(fs, 600, 700, 701)
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A.20. Legajos de pago que no incluyen el Memo firmado por la Coordinadora
General

En nuestro informe de Control Interno al 30/06/2009! señalamos lo siguiente:

"Hemos observado legajos de pago, en los que no hemos visualizado el
correspondiente memode la Coordinadora General solicitando el pago de la factura".

Recomendación:

Recomendamos sistematizar un procedimiento para la operatoria de los pagos por
parte del Programa, que indique claramente quienes son los responsables
autorizantes que deben proceder a la autorización de los pagos realizados, de
manera de dejar constancia de la revisión realizada sobre toda la documentación
respaldatoria de los mismos.

Sugerimos adjuntar en todos los legajos de pago el memo firmado por la
Coordinadora General con la autorización correspondiente.

Estado de Situación al 31-12-2009: Regularizada

Comentarios de Auditoría: De la revisión de las AP seleccionadas en la muestra,
correspondientes a honorarios de consultores y contratación de adquisiciones de
bienes y servicios, se verificó que los pagos se encuentran autorizados por la
Coordinación del Programa.
(fs. 500, 501, 600, 700, 701)
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A.21. No se cumplen con las formalidades requeridas en la R.G. de AFlP N° 1.415
para la confección de las Facturas

En nuestro informe de Control Interno al 30/0612009. sefialamos lo siguiente:

"Las facturas deben cumplir con la normativa expresada en la Resolución General de
AFIP N" 1.415 Capítulo "F" Art. 18, en su Anexo 11 Apartado "A".

De la visualización efectuada por esta auditoría, de detectaron facturas que no
cumplen con las formalidades requeridas por dicha normativa. En algunos casos, se
ha omitido completar la fecha de confección de la factura, en otros no se expone la
condición de ¡VA o C.U.I.T."

RecomendaCión:

Visualizar que todas las Facturas acrediten los requisitos mencionados en la R.G. de
la AFIP N° 1.415, y, en caso de no cumplimentarse con estas formalidades, se
devuelva el comprobante al emisor a los efectos de subsanar los errores u omisiones
detectadas.

Estado de Situación al 31-12-2009: Regularizada

Comentarios de Auditoría: De la revisión de facturas, correspondiente a la muestra
de AP seleccionadas por esta auditoria, se verificó que las facturas cumplen las
formalidades de confección de facturas previstas en la R.G. de la AFIP N" 1.415.
(fs. 600, 700, 701)
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A.22. Falta la fecha de Presentación y aprobación de Informe de Avance e
Informe Final

En nuestro informe de Control Interno al 30/0612009. seiíalamos lo siguiente:

"De la revisión efectuada sobre las órdenes de pago realizadas por el Programa,
hemos visualizado que algunos Informes de Avance o Finales no presentan aclaración
de la fecha de presentación, motivo por el cual no es posible verificar que los mismos
hayan sido aprobados en forma previa a la autorización de los pagos correspondientes
al consultor contratado.

Cabe resaltar que, de acuerdo a lo estipulado en los contratos firmados con los
consultores individuales, el pago de las facturas se efectuará previa presentación y
aprobación de los informes requeridos por parte de la Coordinación General".

Recomendación:

Recomendamos que los Informes de Avance o Finales de los consultores contratados
indiquen claramente la fecha de presentación y aprobación de los mismos.

Estado de Situación al 31-12-2009: Sin acción correctiva

Se verificó. de la muestra seleccionada, correspondiente a la contratación de
consultores, que en algunos casos, los informes de avance o finales no poseen fecha
de presentación y/o aprobación, a saber: (fs, 538, 539, 551)

Orden de
Informe de

Fecha de
Pago N°

Consultor Avance/Informe
Factura

Fmal

200902664 Gambetta, Final Diciembre 23/12/09
Jennifer 2009

200902671 Juan Valencia, Final Diciembre 23/12/09Diana Carolina 2009

Comentarios del Programa al punto A.22: '

Se toma nota de la recomendación y seprocede a subsanar los casos observados.
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A.23. La fecha de aprobación del Informe es posterior a la fecha de la factura.

En nuestro informe de Control Interno al 30/0612009. señalamos lo siguiente:

"De acuerdo a lo estipulado en los contratos firmados con los consultores
individuales, el pago de las facturas se efectuará previa presentación y aprobación de
los informes requeridos por parte de la Coordinación General.

Hemos detectado un caso en que la fecha de aprobación del Informe (29/05/09) del
Consultor Velásquez Méndez, Matías Martín, es posterior a la fecha de la factura
correspondiénte a dicho pago (21/05/09)".

Recomendación:

Recomendamos autorizar los pagos de las facturas una vez que el Informe presentado
por el Consultor se encuentre debidamente aprobado.

Estado de Situación al 31-12-2009: Regularizada

Comentarios de Auditoría: De la revisión de facturas, correspondiente a la muestra
de AP de consultores seleccionados por esta auditoria, se verificó que los pagos a
consultores, cuentan con el informe de actividades aprobado con anterioridad a la
autorización de la factura y el pago respectivo.
(fs, 600, 700, 701)
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Área de Adquisiciones y Contrataciones

A.24. El Área no utiliza el Sistema UEPEX

En nuestro informe de Control Interno al 30/0612009. señalamos lo siguiente:

"De acuerdo a lo informado por responsables del Área y lo verificado por esta
auditoría, el Área de Adquisiciones y Contrataciones no utiliza el sistema UEPEX para
la ejecución de las distintas contrataciones que realiza.

Esta auditoría ha solicitado se proporcione el detalle de ejecución de los contratos,
de manera de conocer los avances producidos y la etapa en la que se encuentran los
mismos. El Programa nos ha manifestado que dicha información no es ingresada en el
Sistema UEPEX.

Nos informaron que aún no tienen habilitado el sistema para poder operar y dar de
alta las distintas contrataciones.

Por lo expuesto, no se utiliza el módulo de gestión de UEPEX para la ejecución y
seguimiento de las distintas contrataciones realizadas por el Programa".

Recomendación:

Recomendamos tomar las acciones correctivas con el objeto de utilizar el sistema
UEPEX para la ejecución de los contratos de adquisiciones, de manera de garantizar
el necesario control y permitir el seguimiento de posibles desvíos respecto de las
programaciones efectuadas.

Estado de Situación al 31-12-2009: Regularizada

Comentarios de Auditoría: Del relevamiento efectuado se verificó que, ~ el área de
contrataciones realiza la carga de los consultores contratados, a través del módulo
de contrataGiones del UEPEX.
(fs, 585 a 599-9)

Comentarios del Programa al punto A.24:

Si bien el Programa implementa el Sistema UEPEX para la contratación de
consultores individuales, este no es aplicado para la ejecución de los contratos de
adquisiciones. Su implementación definitiva es uno de los objetivos para el año
2010, que se prevé alcanzar a partir de la puesta en marcha de la nueva Área de
Adquisiciones y Contrataciones unificada para procesos centralizados de la DGUFI, y
siempre que el BID habilite la incorporación del PROMEDU al piloto de
implementación del interfaz SEPA/UEPEX.
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A.25. Observaciones resultantes de la revisión de expedientes de adquisiciones
de bienes y servicios

En nuestro informe de Control Interno al 30/0612009. señalamos lo siguiente:

"Enunciamos a continuación las observaciones detectadas, en los siguientes
expedientes relevados al 30/06/09:

Ref. Expediente

1 15.299/08
2 16.571/08
3 14.168/08
4 14.882/08
5 14.882/08
6 11.556/08

a) Las cotizaciones recibidas no contienen la totalidad de los datos
requeridos en las solicitudes de cotización enviadas

Ref. 3: Uno de los ítems de la solicitud de cotización enviada a los proveedores,
indicaba que se debía informar el origen de los bienes y los datos del servicio post­
venta de los proveedores. No obstante, la empresa Alfa Rack no especifica en su
cotización ninguna de estas dossituaciones.

b) Cuadro Comparativo de Precios no se encuentra firmado ni fechado

Ref. 3 Y 6: En estos procesos de contratación hemos visualizado los cuadros
comparativos de precios, no obstante, los mismos no se encontraban debidamente
firmados. Únicamente se encontraban inicialados sin identificación de los
responsables intervinientes. Por otro lado, en el caso de la Ref. 7, el Cuadro
Comparativo no presentaba el detalle de la fecha en que se realizó.
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e) Constitución de Garantía de Cumplimiento de Contrato fuera de término

Ref. 3 y6: En la a.c. firmada, se indica lo siguiente: "...Dentro de los 5 días corridos
siguientes a la recepción de la presente OC, el adjudicatario deberá constituir
garantía de cumplimiento de contrato.,". Cabe aclarar que la OC de la Ref. 4 se
encuentra firmada con fecha 15/04/09, el plazo para la constitución de la garantía
de cumplimiento de contrato vencía el 20/04/09; no obstante, el proveedor
constituyó la misma con fecha 13/05/09, 18 días fuera de término. En el caso de la
Ref. 7, la OC se encuentra firmada con fecha 30/12/08, el plazo para la constitución
de la garantía de cumplimiento de contrato vencía el 5/01/09; no obstante, el
proveedor constituyó la misma con fecha 23/01/09, 18 días fuera de término.

d) OC con fecha posterior a la validez de la oferta por parte del proveedor

Ref. 3: Hemos observado que la validez de la oferta del ganador Catriel tenía un
vencimiento que operaba con fecha 2/04/09; no obstante, la fecha de la a.c. es del
13/05/09. Sugerimos reducir los tiempos administrativos de manera de que la compra
se realice dentro de los plazos establecidos para el mantenimiento de la oferta por
parte del proveedor ganador.

e) El expediente posee hojas sin foliar

Ref. 2: En este expediente hemos visualizado varias hojas sin foliar".

Recomendación:

Adjuntar en los expedientes todos los documentos relacionados con el proceso de
adquisiciones.

Foliar los expedientes en orden secuencial a fin de evidenciar posibles alteraciones
de la documentación presentada.
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Estado de Situación al 31-12-2009:

Se verificó la implementación de las recomendaciones efectuadas oportunamente, en
los expedientes de adquisiciones de bienes y servicios seleccionados en la muestra
detallada en el punto 11 punto 7) del presente informe.

Punto a): Regularizada

Comentarios de Auditoría: De la revisión de los expedientes, seleccionados en la
muestra, las ofertas de los proveedores adjudicados cumplen en un todo con las
solicitudes de cotización, pliegosy/o las especificaciones técnicas.
(B. 602, 603,609,610, 620,623)

Punto b): Regularizada

Comentarios de Auditoría: De la revisión de los expedientes, seleccionados en la
muestra, los cuadros comparativos se encontraban firmados y fechados.
(B. 602, 603,609, 610, 620,623)

Punto c): Regularizada
(fs. 526 a 529)

Con fecha 05/08/09 el Programa, a través de nota DGUFI W 7144, intimó a la firma
Impresora Internacional de Valores SAIC a constituir la garantía de ejecución de
contrato correspondiente a la orden de compra W 14/2009, la cual ingresó al
Programa con fecha 10/08/2009.

Punto d): Regularizada

Comentarios de Auditoría: De la revisión de los expedientes, seleccionados en la
muestra, se verificó que las adjudicaciones se realizaron dentro del período de
validez de las ofertas de los proveedores.
(fs. 602, 603, 609, 610, 620, 623)

Punto e): Regularizada

Comentarios de Auditoría: De la revisión de los expedientes, seleccionados en la
muestra, severificó que los mismos se encuentran foliados íntegramente.
(fs, 602, 603, 609, 610, 620, 623)
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B) SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE INFORMES ANTERIORES
PENDIENTES DE REGULARIZACiÓN AL 30/0612009

B.1. Inexistencia de Manuales de Funciones y Procedimientos

En nuestro Informe de Control Interno 200S. señalábamos lo siguiente:

"De acuerdo a lo informado por Responsables del Programa, no se cuenta con
Manuales de Funciones y Procedimientos para ninguna de las distintas áreas
integrantes del mismo, a saber:

1. Administración y Finanzas
2. Adquisiciones y Contrataciones
3. Técnica y de Asistencia a las UEJs
4. Programación, Monitoreo y Evaluación.

Según nos manifestaron, el Programa prevé comunicar y unificar procedimientos de
aplicación a través de la elaboración y comunicación de Circulares emitidas por la
Coordinación General. A la fecha de nuestros relevamientos, se ha elaborado la
Circular W .1: "Acciones Complementarias - Proyectos Escolares", que regula la
ejecución de los Proyectos Escolares de Acciones Complementarias.

No obstante, y considerando sus características y finalidad específicas, resulta
necesario contar con un Manual de Funciones y Procedimientos elaborado para cada
área, que cuente con la correspondiente aprobación formal por parte del Banco y
que sea posteriormente comunicado en forma oficial a todos los sectores integrantes
del Programa".

En nuestro informe de Control Interno al 30/0612009. señalamos lo siguiente:

De acuerdo a lo manifestado por el Programa, se ha realizado la contratación de los
consultores Leandro Arana Posse y Andrea Morales, con el objeto de que se dediquen
específicamente a la elaboración del Manual de Funciones y Procedimientos.
De acuerdo a lo manifestado por Responsables del Programa, a la fecha de nuestros
relevamientos se habían realizado importantes avances en su elaboración, pero aún
no se contaba con el documento definitivo.
Esta auditoría sugiere que, una vez que se cuente con el documento definitivo, y una
vez comunicado al BID; se proceda a formalizar su implementación, realizando a su
vez la debida difusión del Manual en forma oficial a todos los sectores integrantes del
Programa, entregando copias del mismo y haciendo firmar a cada uno de ellos su
recepción.

Por otro lado y de manera complementaria, el Programa ha elaborado y se
encuentran vigentes las siguientes Circulares:
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• Circular W 2: "Instructivo para la Gestión Técnico - Administrativa el
Programa con las Provincias": cuyo objetivo es presentar y describir los
circuitos administrativos y los procedimientos de ejecución para las
respectivas jurisdicciones; sobre todo en lo que respecta a la actuación
administrativa y aprobación de las transferencias de los fondos, hasta la
finalización de la rendición de la ejecución de una actividad. Asimismo, los
circuitos administrativos descritos son:

~ Plan Operativo Anual
~ Anticipo de Fondos Jurisdiccionales
» Actividades (Contrataciones y Adquisiciones ex post y ex ante)
~ Contrataciones individuales
~ Seguimiento y Monitoreo

Por otro lado, se describen los siguientes procedimientos de ejecución:

» Anticipo de Fondos Jurisdiccionales
~ Actividades (Contrataciones y Adquisiciones ex post y ex ante)
~ Contrataciones de Recursos Humanos
~ CAJ
~ Viáticos y Pasajes

• Circular W 3: Centros de Actualización e Innovación Educativa -CAIE- Perfiles
y Procesos de Selección para Equipos Técnicos Jurisdiccionales y
Coordinadores CAlE. El objeto de la misma es establecer la operatoria a llevar
a cabo por las Direcciones de Educación Superior para los procesos de
selección de los Coordinadores de Centros de Actualización e Innovación
Educativa (CAlE) y de los Equipos Técnicos Jurisdiccionales (ETJ) de CAlE.

Cabe destacar que la falta de este instrumento incrementa el riesgo de no lograr una
administración eficiente, efectiva y transparente de los recursos asignados, así como
también de no generar la documentación mínima que permita supervisar y controlar
la operatoria.

Estado de situación al 31-12-09: Sin acción correctiva

Del relevamiento efectuado, se constató que no existen evidencias de la elaboración
y presentación al BID, de los Manuales de Funciones y Procedimientos del Programa
vigentes al 31/12/09. (fs. 200)

Comentarios del Programa al punto B.1:

El Manual de Funciones y Procedimientos fue presentado por los consultores
mediante Nota de Entrada DGUFI Nro. 2185 del 15/03/2010, siendo aprobado por la
UEC el 17 de marzo (DGUFI Nro. 2061) y elevado al BID por Nota DGUFI Nro. 3631.
A su vez, el Banco ha efectuado una serie de observaciones (Nota CSC/CAR 2767), las
cuales serán incorporadas al Manual para su aprobación definitiva.
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B.2. Demoras en la conformación de las Unidades Ejecutoras Jurisdiccionales

En nuestro Informe de Control Interno 2008. señalábamos lo siguiente:

"La cláusula, 4.05 del Contrato de Préstamo - Estipulaciones Especiales, establece los
compromisos complementarios de ejecución para cada UEJs, previo a la transferencia
de recursos para el financiamiento de actividades específicas del Subprograma I del
Programa. Entre ellos señala: .....(b) Evidencia de la conformación, por parte de la
jurisdicción participante del Subprograma 1, de la Unidad Ejecutora Jurisdiccional
(..UEJ")....".

Se verificó que, aún resta la conformación de las Unidades Ejecutoras en 16
provincias (ejemplos de casos remitirse al Informe de Control Interno al 30/06/09)

Por otro lado, en el R.O. Anexo 11, punto 11, se señala que las UEJs contarán con 3
áreas, cada una de ellas a cargo de un responsable. La estructura organizativa de las
UEJs está representada por un Área de Coordinación, de la cuál dependen las
siguientes tres áreas: Administración y Finanzas, Infraestructura y Pedagogía.

Hemos relevado el estado de situación actual en lo referente a las designaciones de
los responsables, detectando importantes demoras (ejemplos de casos remitirse al
Informe de Control Interno al 30/06/09), situación que incide directamente en el
inicio de la ejecución del Programa en aquellas que aún no se encuentran
formalmente constituidas"

En nuestro Informe de Control Interno al 30/06/09. señalábamos lo siguiente:

A efectos de dar seguimiento a la observación realizada por esta auditoría en lo que
respecta al' cumplimiento de la Cláusula 4.05 del Contrato de Préstamo: .....(b)
Evidencia de la conformación, por parte de la jurisdicción participante del
Subprograma 1, de la Unidad Ejecutora Jurisdiccional (u UEJ")....", hemos relevado la
documentación respaldatoria proporcionada por el Programa.

Cabe aclarar que, de acuerdo a lo relevado, las UEJs de las provincias de La Rioja,
Salta y San Juan han designado, mediante resolución, autoridades responsables de las
UEJs; por lo tanto, de acuerdo a las explicaciones brindadas las mismas se consideran
conformadas por parte del Programa.

Al respecto, actualmente se encuentran conformadas la totalidad de las UEJs.

Por otro lado, en el R.O. Anexo 11, punto 11, se señala que las UEJs contarán con 3
áreas, cada una de ellas a cargo de un responsable. La estructura organizativa de las
UEJs está representada por un Área de Coordinación, de la cuál dependen las
siguientes tres áreas: Administración y Finanzas, Infraestructura y Pedagogía.
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Por otro lado, también hemos relevado el estado de situación actual en lo referente
a las designaciones de los responsables designados en las UEJs, según lo indicado en
el R. O. Anexo 11, punto 11.

De acuerdo a la información expuesta, recomendamos al Programa establecer las
comunicaciones necesarias con las distintas jurisdicciones a los efectos de agilizar
estas tramitaciones (ejemplos de casos remitirse al Informe de Control Interno al
30/06/09).

Estado de situación al 31-12-09: En trámite de regularización

Comentarios de Auditoría: Se constató una evolución en la implementación de los
cargos que se encontraban pendiente de designación al 30/06/09. No obstante, al
31/12/09 aún se encuentran vacante algunos cargos, según lo informado por el
Programa, a saber: (fs. 300, 301)

Resolución
Resolución Res. Resp. Resolución

Provincía
Coordinador Responsable Adquis, y Responsable

Adm. y Fmanzas Contrataciones Pedagógico

Jujuy SI SI SI SI
La Rioja SI SI SI SI
Santa Cruz SI SI SI SI

Entre Ríos SI SI SI SI
Santa Fe· SI SI SI SI
Chaco SI SI SI SI
La Pampa SI SI SI SI
Neuquér'l SI SI SI SI

Salta SI SI SI SI
Catamarca SI SI SI SI
Misiones SI SI SI SI
Chubut SI SI SI SI
Mendoza SI SI Vacante SI
Santiago del Estero SI SI SI SI
San Luis SI SI SI SI
Tierra del Fuego Si SI Si SI
Tucumán SI SI SI SI
Río Negro SI SI SI SI
San Juan SI SI SI SI
Córdoba SI SI SI SI
Corrientes SI SI SI SI
Formosa. SI SI Vacante SI
Buenos Aires SI SI Vacante SI
Ciudad de Buenos Aires SI SI Vacante Vacante

Comentarios del Programa al punto B.2:

Lasjurisdicciones han sido advertidas sobre la necesidad de llevar a cabo el proceso
de selección'y/o designación para la cobertura de los cuatro cargos centrales.
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B.3. Falta de evidencia de la apertura de cuentas bancarias por las Unidades
Ejecutoras Jurisdiccionales

En nuestro Informe de Control Interno 2008, señalábamos lo siguiente:

"La cláusula- 4.05 del Contrato de Préstamo - Estipulaciones Especiales, establece los
compromisos complementarios de ejecución para cada UEJs, previo a la transferencia
de recursos para el financiamiento de actividades específicas del Subprograma I del
Programa. Entre ellos señala: " ... (c) Evidencia de la apertura de las cuentas
bancarias especiales por las UEJ participantes para la debida ejecución del
Subprograma l."

A la fecha de nuestros relevamientos, noviembre de 2008, el estado de situación de
las UEJs en lo que respecta a las resoluciones que autorizan la habilitación de la
cuenta corriente en el Banco Nación, para el manejo de los fondos transferidos y
para dar cumplimiento a los procedimientos administrativos contables y financieros.
En tal sentido, las Provincias que cumplimentaron dichas resoluciones fueron
Neuquén y Misiones (ejemplos de casos remitirse al Informe de Control Interno al
30/06/09).

Cabe aclarar, que no obstante las resoluciones que autorizan a la apertura de la
cuenta bancaria, a la fecha de nuestros relevamientos ninguna UEJ ha procedido a la
apertura de la misma en el Banco Nación.

Se evidencian importantes demoras por parte de las UEJs para la apertura de las
cuentas bancarias para la debida ejecución del Programa".

En nuestro Informe de Control Interno al 30/06/09. señalábamos lo siguiente:

A los efectos de dar seguimiento a esta observación, hemos relevado la evidencia de
la apertura de las cuentas bancarias de las UEJs con el objeto de verificar aquellos
casos que se encontraban pendientes de resolución. De acuerdo a la situación
descripta, se evidencia un importante avance en lo que respecta a la apertura de las
cuentas bancarias en las UEJs; no obstante, aún quedan las Provincias de Tierra del
Fuego y CABA, que no han subsanado esta observación.

Estado de situación al 31-12-09: Regularizada

Comentario de auditoría: De los procedimientos realizados, se verificó la resolución
de apertura de cuenta bancaria de las UEJs CABA y Tierra del Fuego.
(fs. 399 a 399/4)
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B.4. Demoras en el cobro de becas

En nuestro Informe de Control Interno 2008. sellalábamos lo siguiente:

"Hemos observado la existencia de becas asignadas durante el 2008 que no fueron
cobradas durante dicho período; quedando pendiente su cobro para el período 2009
(ejemplos de casos remitirse al Informe de Control Interno al 30/06/09).

Se desprende la existencia de becas no pagadas por un monto total de S
28.304.700,00 que serán transferidas a las respectivas escuelas en forma tardía, y
que por ende, serán cobradas por los beneficiarios con importantes demoras.

Responsables del Programa nos explicaron que las demoras se originan producto de
los retrasos de las escuelas cabeceras en la realización de las encuestas a los posibles
beneficiarios y posterior procesamiento de toda la información del circuito, que
luego es enviada al Programa para generar el alta del beneficiario. Estas demoras
dilatan todo el proceso y provocan como consecuencia que las becas lleguen a los
beneñctaríos en forma tardía.

Adicionalmente aclaramos que los montos detallados precedentemente corresponden
a circuitos cerrados por las escuelas cabeceras, es decir, con el detalle de
información referida a los beneficiarios asignados para el cobro de las becas. No
obstante, nos han informado que del total de 581 circuitos, aún no se encuentran
cerrados 27 pe ellos" .

En nuestro Informe de Control Interno al 30/06/09. señalábamos lo siguiente:

Se ha solicitado información actualizada al Programa a los efectos de dar
seguimiento a esta observación (ejemplos de casos remitirse al Informe de Control
Interno al 30/06/09).

Se desprende la existencia de becas asignadas en 2008 y no pagadas a la fecha, por
un monto total de S 12.330.900,00 que serán transferidas a las respectivas escuelas
en forma tardía.

Las excesivas demoras en la entrega del beneficio generan el riesgo que los alumnos
ya hayan egresado o abandonado la escuela cuando se habilitan los pagos, lo que
puede llegar a desnaturalizar la intencionalidad del Programa.

Por otro lado, la dilación de procesos genera la inmovilización de los fondos
asignados.

Sugerimos implementar las acciones pertinentes de manera de transferir en el corto
plazo la totalidad de los montos pendientes de becas asignadas en el año 2008.
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Estado de situación al 31-12-09: Sin acción correctiva

Se cotejaron los montos afectados en concepto de cuota de compromiso y devengado
destinados al pago de Becas para el año 200S, aprobados por las Resoluciones
ministeriales respectivas y los montos contabilizados durante el ejercicio, en
concepto de transferencia de Becas, con el fin de determinar la existencia de montos
pendientes de transferencia al 31/12/09, a saber:

Monto total de cuotas Monto total transferido Monto total de Becas 2008, %Pendiente
afectadas de Becas y contabilizado de pendientes de de

por el año 2008 Becas 2008 al 31/12/09 transferencia al 31/12/09 transferencia

$ 244.532.700,00 $ 227.488.200,00 $ 17.044.500,00 6,97

De la información expuesta, surge que al31 /12/2009, aún se encuentra pendiente de
transferencia el 6,97 %de las cuotas comprometidas de becas para el año 200S.

Cabe aclarar que los montos calculados no incluyen las transferencias contabilizadas,
correspondientes al pago de becas 200S de los Desembolsos N" 1S y N" 19, por
encontrarse en proceso de análisis a la fecha de emisión del presente informe.

Por otra parte, se verificó la ejecución de las metas físicas de las Becas 200S, la cual
se programo en 500.000 becas, el avance de la ejecución al 31/12/2009 resultó el
siguiente:

Categoría Concepto Cantidad de
Becas

ASPI Cuota única 112.337
RENO Cuota 1 236.917

Cuota 2 204.630

De lo expuesto podemos concluir que la cantidad de becas que alcanzaron la máxima
ejecución, con relación a la cantidad máxima establecida como meta, corresponde a
la categoría RENO (cuota 1) con el 47,3S% de becas otorgadas.

Comentarios del Programa al punto 6.4:

Se reitera lo expuesto en el comentario A. 1 respecto al criterio de evaluación de la
ejecución de la línea de acción de Becas Estudiantiles.

En relación a las Becas 2008, se desea aclarar que los pagos se han transferido casi
en su totalidad, restando únicamente de corresponder efectuar reliqutdaciones
relativas a casos bancarizados con errores en emisión de tarjetas y cuyo monto no es
significativo.
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8.5. Demoras en la implementación del sistema UEPEX

En nuestro Informe de Control Interno 2008. sefialábamos lo siguiente:

"El R.O. en su punto V. A. 5.5), señala lo siguiente: " ...Se implementará el sistema
UEPEX...". De acuerdo a lo relevado, se han producido importantes demoras en la
implementación del Sistema UEPEX, y recién hacia fines del mes de diciembre de
2008, el sistema se encontró habilitado para su utilización.

Hasta esa fecha el Programa no contaba con un sistema contable y de gestión que
permita la emisión de los Estados Financieros y demás informes a saber:

a) Balancede saldos en U$S.
b) Modelo del 1-E.
e) Balance General en U$S.
d) Estado de Inversiones Acumuladas.
e) Estado de Solicitud de Desembolsos.
f) Estado de los Fondos Rotatorios.

Así, este nuevo sistema permitirá estandarizar las tareas de gestión de la UE, además
de lograr la unicidad en el registro de las transacciones y disponer de información
oportuna en diferentes formatos y para distintos usuarios.

Cabe aclarar que actualmente, coexisten otros dos sistemas informáticos
independientes. En efecto, el Programa se encuentra utilizando el Sistema Afrodita,
más otro sistema confeccionado "a medida", a través de los cuáles se realiza el
seguimiento y el procesamiento de las rendiciones para el pagode las becas".

En nuestro Informe de Control Interno al 30/06/09, sefialábamos lo siguiente:

Si bien existieron demoras en la implementación del Sistema UEPEX, actualmente se
encuentra habilitado a nivel central, no obstante, aún queda pendiente la
implementación del sistema a nivel jurisdiccional.

En relación a los avances realizados para la implementación del sistema a nivel
jurisdiccional, nos han manifestado que se ha realizado un relevamiento de sistemas
a los efectos de conocer el estado de la capacidad actual -a nivel informático- de
cada una de las UEJs y, de esta manera, conocer las distintas necesidades de
equipamiento para la implementación y funcionamiento del sistema UEPEX.
Asimismo, responsables del Programa han previsto comenzar con las capacitaciones
para el mes de Julio 2009.
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Una vez que cuenten con dicho sistema, las UEJs estarán en condiciones de procesar
la información referida a su ejecución a través del Módulo Gestión de UEPEX. Cabe
aclarar que en la Solicitud de Desembolso W 14 se han presentado rendiciones al
Banco, de gastos efectuados por las UEJs, no obstante las mismas aún no cuentan con
el sistema informático que les permita procesar la información referida a su
ejecución.

Por lo expuesto, considerando que aún se encuentran pendientes las tareas de
implementación del Sistema UEPEX a nivel jurisdiccional, consideramos que este
punto no se encuentra solucionadopor parte del Programa.

Estado de situación al 31·12·09: Regularizada

Comentarios de Auditoría: El Programa nos informó, a través de la nota DGUFI W
011574 del 28 de diciembre de 2009, que durante el mes de diciembre de 2009 se
efectuó la capacitación a los sectores contables de las 24 jurisdicciones. Se prevé la
implementación paulatina a nivel provincial a partir del 01 de enero de 2010.
(fs. 302)

Comentarios del Programa al punto B.5:

Al día de la fecha, el Sistema UEPEX se encuentra operativo en todas las
jurisdicciones. A partir del 18 de enero de 2010, las UEJ están habilitadas a operar a
través del Sistema, procesando toda la información referida a su ejecución a través
del Módulo de Gestión.
La implementación a nivel jurisdiccional requirió de la consolidación de la
información al inicio de cada provincia, como así también de nuevas capacitaciones,
entre las que se encuentra la realizada el día 06 y 07 de abril por la UEC y personal
del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. Asimismo, ante la detección de
dificultades de implementación en determinadas provincias y a pedido de las
mismas, se desarrolla la asistencia técnica necesaria para el normal funcionamiento
de los circuitos de ejecución.

Página 78 de 103



IBDO

.INFORME DECONTROLINTERNO 31J12120Ó9 ..

B.6. No se cuenta con Responsable de Área

En nuestro Informe de Control Interno 200S, señalábamos lo siguiente:

"A la fecha de nuestros relevamientos, 2da. semana del mes de Diciembre de 2008,
la Responsable de Administración y Finanzas dejó de asistir al Programa; por lo que
el Área de Administración y Finanzas no cuenta con un Responsable en ejercicio de
sus funciones. Cabe aclarar, que dicho contrato no ha sido renovado".

En nuestro Informe de Control Interno al 30/06/09, señalábamos lo siguiente:

A partir de Enero de 2009, se realizó la contratación de la Lic. Carmina 1. Pavez
Novoa, en el cargo de Responsable del Área de Administración y Finanzas.
No obstante, a la fecha de nuestros relevamientos (julio 2009) dicho cargo ha
quedado vacante nuevamente.
En este sentido es necesario destacar la falta de un Contador que supervise el área
contable y los desembolsos. La rotación de personal, cuando es muy frecuente,
puede afectar la operatividad interna del Programa, sino se adoptan adecuadas
medidas para su racionalización.
Cabe resaltar que, desde el inicio del Programa, este cargo ha quedado vacante en
dos oportunidades.
La falta de reemplazo en este cargo podria causar demoras en las funciones que les
son propias, entre ellas:

)¡o Coordinar las actividades de los sectores: Contabilidad y Desembolsos,
Presupuesto y Planificación Financiera y Tesoreria.

)¡o Controlar el cumplimiento de los compromisos acordados en el Contrato de
Préstamo.

)¡o Verificar y firmar los Informes y Estados Financieros.
)¡o Autorizar los pagos y transferencias.
)¡o Administrar el Sistema de Gestión UEPEX, etc.

Sugerimos dar cobertura a este cargo en el corto plazo, de manera de no afectar
significativamente el normal desenvolvimiento de las tareas.

Estado de situación al 31-12-09: Regularizada

Comentarios de Auditoría: El Programa nos informó, a través de la nota DGUFI N°
011574 del 28 de diciembre de 2009, que el cargo de Responsable de Administración
y Finanzas fue otorgado a la Contadora Maria del Carmen Torrado, la formalización
del mismo se realizara a partir del 1° de enero de 2010.
(fs.302)
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B.7. Falta de control por oposición en el circuito de pagos

En nuestro Informe de Control Interno 2008. seí\alábamos lo siguiente:

"Del circuito de pagos relevado, hemos detectado que la persona encargada de la
confección de las órdenes de pago es la misma que procede a la confección de los
cheques.

La autorización de pago la debería efectuar contaduría, previo cotejo de toda la
documentación en su poder: orden de compra, informe de recepción y factura del
proveedor. Esta autorización se evidencia con la emisión de la orden de pago, la cual
debe contener todos los datos necesarios para la emisión del correspondiente
cheque.
Una vez autorizado el pago, el legajo debe ser enviado a tesorería para la emisión y
entrega del correspondiente cheque.

De acuerdo a lo informado por funcionarios del Programa, no se encuentran
formalmente diferenciadas y designadas las funciones de Tesorería y Contaduría, no
obstante, las funciones de confección de cheques y de órdenes de pago, deberían
encontrarse 'asignadas a distintos consultores".

En nuestro Informe de Control Interno al 30/06/09. seí\alábamos lo siguiente:

En la Estructura Organizativa del Programa, se puede visualizar que entre las
acciones correspondientes al Responsable de Pagos, se encuentra detallada la
siguiente: '

v' Emitir órdenes de pago, cheques y transferencias bancarias.
v' Entrega de cheques y documentos de pago.

De la lectura de las funciones descriptas en la Estructura Organizativa, podemos
verificar que no se encuentran formalmente diferenciadas las funciones de
confección y emisión de las órdenes de pago y emisión de los cheques.

Por otro lado, de acuerdo a lo relevado por esta auditoría respecto a los circuitos de
pagos realizados por el Programa, hemos podido verificar que las funciones de
confección de las órdenes de pago y la de confección de cheques, son realizadas por
la misma persona.

Las órdenes de pago visualizadas se encuentran firmadas por el Responsable de
Pagos, no visualizándose la intervención a través de la firma de la Responsable
Contable que debería ser la encargada de efectuar las órdenes de pago, previo
cotejo de topa la documentación respaldatoria en su poder.
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La autorización del pago implica la realización de importantes controles y la
existencia de altos niveles de supervisión, y un error en esta transacción podría
originar un perjuicio económico al Programa.

Las tareas de confeccionar órdenes de pago -previo control de la documentación
respaldatoria de los mismos-, y la de confeccionar los cheques; reunidas en un mismo
consultor, constituyen funciones que resulta aconsejable separar a efectos de
establecer una necesaria oposición de intereses.

Una vez redefinidos los procesos, sugerimos realizar las modificaciones necesarias en
la Estructura Organizativa, de manera de corregir la falta de oposición de intereses
en la distribución de las funciones.

Estado de situación al 31·12·09: Regularizada

Comentarios de auditoría: Se verificó que la confección de las órdenes de pago la
realizan los consultores correspondientes al área de Contabilidad y Presupuesto y
Desembolso, la confección de cheques esta a cargo del área de Tesorería. Cabe
aclarar que, cada orden de pago cuenta con la respectiva autorización de la
Coordinación del Programa.
(fs. 801)
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B.8. El Programa no realiza conciliaciones bancarias

En nuestro Informe de Control Interno 2008. señalábamos lo siguiente:

"Como parte de nuestras tareas de control interno, hemos solicitado se nos haga
entrega de las conciliaciones bancarias realizadas y se nos informe acerca de la
periodicidad y metodología utilizada para su confección.

Al respecto el Programa nos ha informado que a la fecha no se han realizado
conciliaciones bancarias. Las explicaciones brindadas se relacionan con la falta de
registros contables y las demoras producidas en la implementación del sistema
UEPEX.

No se realiza una verificación periódica de la integridad de los saldos bancarios, por
lo que no se cuenta con una importante herramienta de control que permita detectar
en forma oportuna posibles inconsistencias o errores que pudieran aparecer.
Cualquier faÜa generada podría ser detectada en forma tardía, lo que dificultaría la
posibilidad de subsanar la misma y podría derivar en un perjuicio para el Programa".

En nuestro Informe de Control Interno al 30/06/09. señalábamos lo siguiente:

A la fecha, de nuestros relevamientos, el Programa nos ha proporcionado la
conciliación bancaria correspondiente al mes de enero del presente año. Cabe
aclarar que al no encontrarse debidamente firmada, no es posible conocer la persona
responsable de su confección ni tampoco la persona designada para su supervisión.

Por lo tanto, se visualizan importantes demoras en su confección.

Se recomienda que las conciliaciones bancarias se efectúen dentro de los primeros
días hábiles del mes siguiente, de manera que faciliten revisiones posteriores, y
además, deberán serán suscritas por el consultor que las elaboró.

La importancia de la conciliación de una cuenta bancaria radica en que la misma
constituye parte del control Interno contable, su propósito es comparar el
movimiento registrado por el banco con el de los registros contables, a fin de
asegurar la veracidad del saldo y revelar cualquier error o transacción no
contabilizada, ya sea por parte del banco o del Programa.

Por otro lado, la oportunidad con que se realice la conciliación bancaria permite la
adopción de decisiones a tiempo y si fuere menester la aplicación de acciones
correctivas.
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Sugerimos implementar las acciones correctivas de manera que las conciliaciones con
bancos se realicen con una periodicidad mensual, a fin de poder llevar un debido
control sobre la integridad de los saldos bancarios.

Asimismo, sugerimos que se realice una revisión posterior por parte del responsable
del área contable.

Estado de situación al 31-12-09: Regularizada

Comentarios de auditoría: Se verificó la realización, por parte del área de
Contabilidad, de la conciliación bancaria del mes de diciembre de 2009,
correspondiente a la cuenta bancaria en pesos BNA W 3830/86 y en USD BNA N°
39822517.
(WP Balance al 31/12/09 fs. TR Caja y Bancos)
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8.9. No se cuenta con un Registro de Firmas autorizadas

En nuestro Informe de Control Interno 2008. señalábamos lo siguiente:

"Las responsabilidades y niveles de autorización deben encontrarse claramente
definidos y documentados, de manera de evitar el riesgo de ser evadidas o excedidas
por algún otro responsable. Su definición evita culpar a otros por fallas en la acción
o por acciones inapropiadas.

Ante nuestro requerimiento, hemos obtenido por parte del Programa evidencia del
Registro de Firmantes para el retiro de fondos y justificación de gastos, que fuera
elevado para su aprobación ante el BID con fecha 13 de mayo de 2008. En dicho
documento se enumeran las firmas y cargos de los distintos Funcionarios que
representaran al Ejecutor en el proceso de ejecución del Proyecto.

No obstante ello, consideramos que el Programa no cuenta con un registro de firmas
en el que se detalle lo siguiente:

o Nombre y Apellido de la persona autorizada;
o Cargo;
o Proceso u operación con facultad de autorizar;
o Nivel de autorización y responsabilidad presupuestal a su cargo;
o En caso de tratarse de montos, debe especificar el monto limite que puede

autorizar;
o Firma.

En nuestro Informe de Control Interno al 30/06/09. señalábamos lo siguiente:

De acuerdo a lo relevado, el Programa no ha procedido a elaborar y formalizar un
Registro de FirmasAutorizantes.

Al no encontrarse claramente definidas y documentadas las responsabilidades, existe
el riesgo de que las mismas sean evadidas o excedidas por algún responsable no
autorizado.

Recomendamos confeccionar un registro de firmas autorizadas para todas las
operacionescon fijación expresa de niveles de extensión.
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Asimismo, dicho documento debe indicar nivel y facultad de cada uno de los
funcionarios para realizar operaciones determinadas. No deben quedar dudas para el
autorizado hasta donde va su responsabilidad y su autonomía, tanto presupuestal
como administrativa.

Estado de situación al 31-12-09: Regularizada

Comentarios de auditoría: Se verificó que el Programa a través del memo W 2134 de
fecha 16/12/09 implementó un registro de firmas de personas autorizadas para la
emisión y autorización de órdenes de pago, cheques e interbanking.
(fs. 801)
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B.1O. Deficiencias en la confección de las Órdenes de Pago

En nuestro Informe de Control Interno 2008. señalábamos lo siguiente:

"De la revisión realizada sobre las órdenes de pago del Programa, hemos visualizado
ciertas deficiencias en su confección que a continuación detallamos:

a) No detallan fecha de emisión de la orden de pago
b) No detallan fecha de pago
e) No detallan la imputación contable

Por otro lado, la orden de pago no contiene todos los datos del proveedor, necesarios
para la confección de los cheques o realización de la transferencia bancaria".

En nuestro Informe de Control Interno al 30/06/09. señalábamos lo siguiente:

De la revisión realizada en forma muestral sobre las órdenes de pago 2009, hemos
verificado que las mismas se siguen confeccionando a través de una planilla Excel al
momento del pago, y varios meses después se ingresan en el sistema de gestión y
registración UEPEX. Cabe aclarar que el sistema UEPEX ya se encuentra
implementado y habilitado para su utilización.

Por lo tanto, al ser elaboradas en forma extracontable, seguimos observando las
mismas deftciencias en su confección, las cuáles han sido mencionadas por esta
auditoría en nuestro Informe de Control Interno 2008.

Sugerimos evitar la duplicidad en la carga de la información, generando y
autorizando únicamente órdenes de pago emitidas por el Sistema UEPEX, de manera
de evitar las falencias observadas por esta auditoría en lo que respecta a la
integridad de los datos que contiene la documentación de respaldo de los pagos
realizados por el Programa.

Estado de situación al 31-12-09: Regularizada

Comentarios' de Auditoría: Se constató que durante el 2do semestre se emitieron las
órdenes de pago solamente a través del sistema UEPEX.
(fs. 500, 501, 600, 700, 701)

Página 86 de 103



IBOO

INFORME DECO.NTIÚJÚHTEIWO 3111212009

8.11. Falta de Libro Diario Rubricado

En nuestro Informe de Control Interno 2008. señalábamos lo siguiente:

"Si bien el Programa no está obligado a presentar Libros Rubricados conforme al Art.
62, 63, 64 del Código de Comercio (Libros Diarios, Inventario y Balance), el libro
Diario constituye el registro que permite asegurar la confiabilidad e inalterabilidad
de la información contable.

A la fecha de la revisión por parte de esta auditoría se ha verificado que el Programa
no posee un Libro Diario rubricado".

En nuestro Informe de Control Interno al 30/06/09, señalábamos lo siguiente:

De acuerdo a lo informado por el Programa, no se han producido modificaciones a lo
observado por esta auditoría.

Estado de situación al 31-12-09: Sin acción correctiva

Comentarios del Programa al punto 8.11:

Al respecto se señala que el Programa lleva el Sistema de Administración y Control
Presupuestario (UEPEX). Esto es obligatorio para las Unidades Ejecutoras de
Préstamos Externos y cumple con lo requerido para la Administración Pública en
cuanto a que los registros contables deben permitir mostrar el estado permanente y
evolución de la ejecución de gastos y recursos, el movimiento de fondos y los activos
y pasivos. .
Este tipo de registración queda resguardada en soporte magnético - backup ­
resultando seguro ya que permite recuperar su información en impresión de papel o
grabarlo en otros soportes y no permite efectuar correcciones posteriores a las
mismas ya que la emisión de las Autorizaciones de Pago se numeran en forma
correlativa y cronológica.
Por lo expuesto no es necesario llevar libros rubricados ya que este Sistema
garantiza la. inalterabilidad de los registros manteniendo su fuerza probatoria ante
la necesidadde presentarlos comomedio de prueba en juicios.
(fs. 832)
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B.12. El Programa no posee un Listado de Inventario de Bienes

En nuestro Informe de Control Interno 2008, señalábamos lo siguiente:

"En el contrato de préstamo en el Capítulo VII, Registros, Inspecciones e Informes en
el artículo 7.01, menciona que: ..... Los registros del Proyecto deberán ser llevados de
manera que; ... (e) incluyan el detalle necesario para identificar las obras realizadas,
los bienes adquiridos y los servicios contratados, así como la utilización de dichas
obras, bienes y servicios..."

Por lo tanto, el Programa debe contar con un inventario de bienes actualizado en el
cual se especifique el N° de serie del bien, fecha de alta, valuación, N" de
expediente, .ubicación del bien y el usuario.

En nuestro Informe de Control Interno al 30/06/09, señalábamos lo siguiente:

A la fecha no nos han proporcionado un Listado de Inventario elaborado y supervisado
por el Programa.

Esta auditoría considera que el Programa debería elaborar un Listado de Inventario
de Bienes actualizado, completo y conciliado con registros contables de manera tal
que refleje en todo momento la totalidad de los bienes adquiridos con fondos del
programa, como así también cualquier cambio que se origine en su composición, e
implementar procedimientos de control, como recuentos físicos periódicos para
validar esta información.

Por otro lado, la falta de un inventario de bienes actualizado que contenga los datos
de los bienes adquiridos por el Programa, como ser: valuación, fechas de ingreso y
las dependencias en las cuales se encuentran ubicados, impide practicar eficazmente
el seguimiento y custodia de los activos del Programa.

Situación al 31-12-2009: Rel!ularizada

Comentarios de Auditoría: El Programa cuenta con un registro de bienes y equipos
adquiridos, el mismo fue relevado por esta auditoría, con el fin de constatar la
existencia de los bienes y equipos registrados.
Cabe destacar que, se verificó la registración en el registro mencionado el escaner
visualizado oportunamente por esta auditoría, por S 7.843,29 en el Informe de
Control Interno al 30/06/09.
(fs. 401 a 409)
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B.13. Becas pagadas pendientes de rendición

En nuestro Informe de Control Interno 2008. señalábamos lo siguiente:

"Del relevamiento efectuado, hemos verificado la existencia de montos que han sido
transferidos a las Provincias en concepto de pago de asignación para becas, y que de
acuerdo a la información brindada, se encuentran pendientes de rendición (ejemplos
de casos remitirse al Informe de Control Interno al 30/06/09).

Se evidencia un bajo nivel de rendición por parte de las escuelas. Del total
transferido por el Programa para el pago de becas al 12112108, sólo se han recibido
rendiciones que representan el 33% del total transferido. Por lo tanto, el 77% del
monto total transferido se encuentra a la fecha, pendiente de rendición.

Asimismo, de acuerdo a lo manifestado, a la fecha no se ha recibido ninguna
rendición correspondiente a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, no obstante
haberse realizado transferencias desde el mes de junio 2008".

En nuestro Informe de Control Interno al 30/06/09. señalábamos lo siguiente:

De la información suministrada podemos concluir que, si bien ha habido avances en
lo que respecta a la rendición de los montos transferidos durante el año 2008, al
30/06/09 aún queda pendiente de rendición becas pagadas equivalentes al 18% del
monto total transferido (ejemplos de casos remitirse al Informe de Control Interno al
30/06/09).

Es de destacar que a partir de marzo 2009, el pago de las becasse realizó a través de
la nueva modalidad de pago electrónico. Entendemos que la puesta en práctica de
esta nueva operatoria soluciona estos problemas relacionados con los retrasos en la
rendición de las becas.

Estado de situación al 31-12-09: Sin acción correctiva

Se verificó que al 31/12/2009 el saldo contabilizado de Becas a Rendir, resultó de $
7.870.150,00, el mismo corresponde a Becas del año 2008.
Asimismo, se cotejo el saldo pendiente de rendición de Becas entre el sistema UEPEX
($ 7.870.150,00) Y los registros del sistema Afrodita ($ 8.164.800,00), verificándose
una diferencia de $ 294.650,00.
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En virtud de lo expuesto, se solicitaron los papeles de trabajo del Programa, con el
fin de conciliar los saldos de ambos registros, de la revisión del mismo no surge el
concepto, Identificación y detalle que permita componer las diferencias
mencionadas.
(WP Balance al 31/1212009 fs. Datos para el armado)

Comentarios del Programa al punto B.13:
Se han efectuado diversas acciones con el objeto de obtener dichas rendiciones.
Comoúitima gestión posible se reclama formalmente la rendición de Becas 2008 a la
máxima autoridad provincial.
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B.14. No se cuenta con un procedimiento preestablecido para la operatoria de
pago con cheques

En nuestro Informe de Control Interno 200S, señalábamos lo siguiente:

"De acuerdo a la información proporcionada por Responsables del Programa, hemos
tomado conocimiento de la inexistencia de un manual de procedimiento que
especifique las medidas de seguridad y control que deban utilizarse para el caso de
realizarse pagocon cheques.

Resulta esencial que todo procedimiento, especialmente lo relacionado con el
movimiento de fondos, se encuentre debidamente formalizado en un manual o
documento que indique claramente la secuencia lógica y los controles y medidas de
seguridad que deban establecerse previo a los pagos. A su vez, este documento debe
contar con la aprobación del BID".

En nuestro Informe de Control Interno al 30/06/09, señalábamos lo siguiente:

De acuerdo a lo manifestado por responsables del Programa, en el manual de
procedimientos que está en proceso de elaboración, se incluye un apartado reservado
a este tema.

Estado de situación al 31·12·09: Sin acción correctiva

Del relevamiento efectuado, se constató que no existen evidencias de la elaboración
y presentación al BID de los Manuales de Funciones y Procedimientos del Programa
actualizado al 31/12/09. (fs. 200)

Comentarios del Programa al punto B.14:

Se reitera el comentario efectuado en el punto B.1. El Manual de Funciones y
Procedimientos que establece la operatoria de pago con cheques, se encuentra en
proceso de aprobación por parte del BID.
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8.15. Ausencia de Sistema de Información adecuado para el Área

En nuestro Informe de Control Interno 2008. señalábamos lo siguiente:

"De acuerdo a lo relevado por auditoría, el Sector de Administración y Finanzas
utiliza tres sistemas informáticos independientes y diferenciados para la carga de la
información referida a las transferencias realizadas para el pago de las becas y las
rendiciones posteriormente recibidas.

La información referida a los movimientos bancarios relacionados con las
transferencias realizadas para el pago de las becas y el monto de las devoluciones
efectuadas, se realiza mediante un sistema diseñado "a medida". Por otra parte,
toda la información referida al detalle de los pagos de becas realizados a los
beneficiarios y la carga de las rendiciones de los pagos realizados, se realiza en otro
sistema denominado "Afrodita". Por último, la información contable relacionada se
procesa a través del sistema UEPEX.

Por lo tanto, al realizarse la carga de la información en forma desagregada a través
de 3 (tres) sistemas independientes, no resulta posible obtener cierta información
integral como ser: qué monto del total transferido se rindió posteriormente y cuál es
el monto devuelto, etc.
Esta deficiencia generó la problemática de que, hasta la fecha de nuestros
relevamíentos, no se encontraban procesados ni imputados en el sistema los montos
correspondientes a las devoluciones efectuadas por el Banco por importes impagos de
becas. El Programa nos manifestó que debido a que no cuentan con la totalidad de
la información en un solo sistema, no resulta posible identificar y registrar dichas
devoluciones. El monto de las devoluciones al 11/12/2008 ascendía a $ 5.443.500,00.
No obstante, cabe aclarar que se encuentran a la espera de una modificación en el
sistema que'habilite la transferencia de información de un sistema a otro, de manera
de evitar la duplicación en la carga de la información y poder subsanar esta
deficiencia.

Por otra parte, durante el proceso de rendición de becas, las escuelas cabeceras
realizan la carga de la información referida y luego la envían a la UEC a través de un
CD. Posteriormente, se procesa la información recibida, lo que trae aparejado
inconvenientes ya que muchas veces no resulta posible procesar dicha información, o
bien los CDs se encuentran averiados, etc.

En consecuencia, el área no cuenta con un sistema de información integral y
adecuado para la realización de sus tareas, el cuál, además debería encontrarse
habilitado en las provincias con la posibilidad de ejecutar ciertas funcionalidades que
permitan el procesamiento, transferencia y manejo de la información, con
interconexión a través de redes informáticas. De esta manera se evitaría la
operatoria con diskettes, con todos los inconvenientes en materia de seguridad y
confidencialidad que esto significa".
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En nuestro Informe de Control Interno al 30/06/09! señalábamos lo siguiente:

El sistema de información que utiliza actualmente el sector es el Sistema UEPEX para
la gestión e ingreso de la información contable. Asimismo, también continúa
utilizándose' el "sistema a medida" en el que se ingresaban los movimientos
bancarios relacionados con las transferencias realizadas para el pago de las becas y
el monto de las devoluciones efectuadas.
En lo que respecta al sistema "Afrodita", el mismo continúa utilizándose para el
ingreso de las rendiciones recibidas durante el presente año pero cuya transferencia
bancaria se realizó durante el año 2008. Asimismo, se ha contratado a la firma
Viasoft con' el objetivo de dotar al Programa de un Sistema Único Integrado e
informatizado que abarque las tareas de administración, control y seguimiento de los
distintos tipos de becas. A la fecha de nuestros relevamientos, dicho sistema aún no
se encontraba implementado.
De acuerdo a lo manifestado, los pagos de becas realizados a través de tarjetas
magnéticas, son rendidos por el banco Nación mediante un CD que contiene la
información' de los pagos realizados, no obstante, el Sector no cuenta aún con un
sistema informático que le permita procesar y realizar el control y seguimiento de
esta información, hasta tanto el sistema de la firma Viasoft no se encuentre
implementado.

Estado de situación al 31-12-09: En trámite de regularización

Comentarios de Auditoria: Según lo informado por el Programa en nota DGUFI NO 2163
el sistema de Administración de Becas Estudiantiles, a cargo de la fi rma Viasoft SA,
se encuentra en etapas finales de programación. El estado de avance de los módulos
según lo informado es el siguiente: a) Módulo de Encuesta 50%, b) Módulo de
Procesamiento Central 85%, e) Módulo de Administración Web 80%, d) Módulo de
lrnportacíóny Migración 80% y e) Módulo de Reportes 70%.
Cabe destacar que, el Programa informó que la creación de la Asignación Universal
por hijo obligará al ME durante el primer trimestre del año a revisar los alcances
finales del plan de trabajo, los cuales serán informados y documentados
oportunamente.
(fs, 866, 867l

Comentarios del Programa al punto B.15:

Atento a que no se han resuelto los alcances de la Asignación Universal por Hijo y
por ende la implementación de la linea de Becas para el 2010, aún no se definieron
los nuevos alcances del referido Sistema.
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B.16. Deficiencias en la elaboración del Plan de Adquisiciones

En nuestro Informe de Control Interno 200S. señalábamos lo siguiente:

"Hemos analizado el Plan de Adquisiciones 200S presentado por el programa, y cuya
última actualización se presentó al BID con fecha 4/11/200S. Asimismo, hemos
detectado las siguientes deficiencias:

» Falta del detalle de unidades físicas de los bienes y/o servicios a adquirir;

» No se presenta un cronograma mensual de las adquisiciones;

» La fuente de financiamiento sólo está expresada en porcentajes, no así en
valores monetarios;

» No se incluye un detalle con las especificaciones técnicas de las compras
previstas;

» No se encuentra numerado cada ítem, de manera de poder hacer referencia
en forma directa".

En nuestro Informe de Control Interno al 30/06/09. señalábamos lo siguiente:

Del análisis realizado sobre el Plan de Adquisiciones 2009 presentado al BID, pudimos
constatar que esta nueva versión del Plan brinda mayor detalle de los procesos de
contratación previstos, contribuyendo de esta manera a un mejor seguimiento y
monitoreo del Programa.

No obstante' ello, y a los efectos de mejorar aún más este documento, señalamos las
siguientes recomendaciones:

./ Debería incorporarse una columna con el detalle de las unidades físicas de los
bienes y/o servicios a adquirir,

./ En el caso de la contratación de consultores individuales, debería
discríminarse la cantidad de consultores de acuerdo a los cargos, de acuerdo a
las modalidades de contratación y detallando los distintos rangos de
honorarios a percibir,

Sugerimos al Programa analizar la posibilidad de incorporar estas modificaciones
sugeridas por auditoría.
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Estado de situación al 31-12-09: No aplicable al seguimiento

Comentarios de Auditoría: En la presentación y aprobación del plan de adquisiciones
2010, correspondientes a las acciones pendientes, tanto para bienes y equipos, como
así para contratación de servicios, se podrá constatar la implementación de la
recomendación.
(fs. 307 a 314)

Comentarios del Programa al punto 6.16:

.¡' Debería incorporarse una columna con el detalle de las unidades físicas de los
bienes y/o servicios a adquirir,

Se toma en cuenta la recomendación. Se incorporará a futuro el monto y las
unidades estimativas en el Plan de Adquisiciones.

.¡' En el caso de la contratación de consultores individuales, debería
discriminorse la cantidad de consultores de acuerdo a los cargos, de acuerdo
a la~ modalidades de contratación y detallando los distintos rangos de
honorarios a percibir,

La carga realizada en el Plan de adquisiciones en materia de consultoría individual
debe ser referencial. La cantidad de consultores se señala desde las estimaciones
iniciales, tales como xxx cantidad de posiciones previstas. Por ende este último
comentario no aplica.
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Área de Contrataciones - Consultores Individuales

8.17. Falta de solicitud de Número Prism de Consultores

En nuestro Informe de Control Interno 2008. señalamos lo siguiente:

"Los contratos suscritos deben ser enviados al Banco para ser registrados por el
mismo, a efectos de otorgarles el número de identificación (PRISM) que deberá ser
utilizado en cualquier comunicación futura, especialmente, en las solicitudes de
desembolso.

Según lo normado en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, en el Apéndice 1.Examen por
el banco de la selección de consultores, inciso h) define que, una vez que el contrato
ha sido firmado, el Prestatario entregará al Banco una copia del contrato definitivo
antes de someter la primera solicitud de desembolso para el contrato.

El Programa había enviado una solicitud de otorgamiento de Nros. Prism al banco y
obtenida la respuesta a través de la Nota CAR W 5155/2008.

No obstante, a la fecha de nuestros relevamientos, existen contrataciones cuya
solicitud de Nro. PRISM aún no ha sido enviada (ejemplos de casos remitirse al
Informe de Control Interno al 30/06/09).

En nuestro Informe de Control Interno al 30/06/09. señalábamos lo siguiente:

A los efectos de dar seguimiento a esta observación, hemos solicitado se nos
entregue copia de las solicitudes de Nros. PRISM realizadas por el Programa durante
el presente año 2009. Al respecto, se nos ha informado que durante el presente año
no se han realizado solicitudes de Nros. PRISM al Banco, no obstante haberse
producido 57 altas durante 2009, de acuerdo a la información relevada de la Planta
de Consultores proporcionada por el Programa.

Considerando el tiempo transcurrido desde la fecha de inicio del período de
contratación de los consultores PROMEDU (enero 2009), se denotan importantes
demoras en los procedimientos necesarios para la finalización de las contrataciones y
posterior envío de los contratos al BI D a los efectos de que proceda a registrarlos en
su sistema y'otorgarles el correspondiente código PRISM.

Cabe resaltar que, de acuerdo a lo señalado en la cláusula 3.34. del R.O.: "Los
Ejecutores enviarán al BID copia de todos los contratos, que se financien total o
parcialmente con los recursos del Préstamo, solicitando su registro y asignación de un
número PRISM. (...) El BID no reconocerá gastos por conceptos de contratos no
incorporados a sus registros". Por este motivo, los gastos en concepto de honorarios
pagados por contratos 2009, no serán reconocidos por el Banco.
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Estado de situación al 31·12·09: Regularizada

Comentarios de Auditoría: De la muestra seleccionada para la contratación de
consultores, se verificaron las notas de envió al Banco con el detalle y copia de los
contratos suscriptos, con el fin de solicitar la asignación de los códigos PRIMS, a
saber: Notas DGUFI W 110 de fecha 07/0112010, W 1920 de fecha 10/03/2010, W
2182 de fecha 22/03/2010, N° 2410 de fecha 30/03/2010 y W 2909 de fecha
15/04/2010. Asimismo, se constato las notas CAR enviadas por el Banco con la
asignación respectiva.
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8.18. Retraso en la Resolución Ministerial Aprobatoria o en la Decisión de
Jefatura de los contratos

En nuestro Informe de Control Interno 2008. señalábamos lo siguiente:

"Durante la revisión efectuada por auditoría hemos detectado importantes demoras
en la obtención de la Resolución Ministerial o Decisión de Jefatura.

En nuestro Informe de Control Interno al 30/06/09. señalábamos lo siguiente:

A los efectos de dar seguimiento a esta observación, hemos relevado las fechas de
firma de las resoluciones ministeriales, a los efectos de analizar las demoras
ocurridas (ejemplo de casos remitirse al Informe de Control Interno al 30/06/09).

Por lo expuesto, continúan produciéndose importantes demoras para la obtención de
las Resoluciones Ministeriales.

Recomendamos reducir los tiempos de los circuitos administrativos aprobatorios de
contratos de consultoría individual.

Estado de situación al 31-12-09: En trámite de regularización

Comentarios de Auditoría: De los expedientes seleccionados para la muestra, se
verificó una mejora en los tiempos del proceso. No obstante, en algunos casos
continúan importantes demoras en la aprobación de los contratos mediante acto
administrativo, los casos ejemplos son los siguientes:
(fs. 511, 512, 514, 516, 519, 521, 524, 702, 711, 717)

Consultor Fecha FIrma Contrato Fecha Resolución Cantidad Dias

Gambetta Jennifer 8 de Enero de 2009 3 de Julio de 2009 176
Anabella

Oubiña Diego Mauricio 8 de Enero de 2009 12 de Junio de 2009 155

Seoane Viviana 7 de Enero de 2009 14 de Julio de 2009 188
I I ! ! .

Comentarios del Programa al punto 8.18:

Se implemelltaron acciones correctivas a fin de acortar los plazos en lo que hace al
trámite interno del Ministerio. No obstante, este Programa no tiene alcance sobre
los tiempos de la Jefatura de Gabinete de Ministros.
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B.19. Falta de cobertura de los cargos previstos en la Planta aprobada por el
Ministerio de Economia

En nuestro Informe de Control Interno 2008. señalamos lo siguiente:

"Del relevamiento efectuado por auditoría, hemos detectado la existencia de cargos
cuya contratación se encontraba prevista acorde a las necesidades del Programa y
según lo verificado en la Planta de Consultores aprobada por el Ministerio de
Economía, y cuya contratación por parte del Programa se encuentra pendiente a la
fecha de nuestros análisis.
En tal sentido, el número de cargos no cubiertos es de 26" (ejemplo de casos
remitirse al Informe de Control Interno al 30/06/09).

En nuestro Informe de Control Interno al 30/06/09! señalábamos lo siguiente:

El Programa' no nos ha proporcionado la Planta de cargos aprobada por el Ministerio
de Economía, según nos manifestaron, aún no habían recibido la resolución
ministerial.

No obstante, de la Planta de consultores proporcionada por el Programa, hemos
visualizado que hay un total de 21 cargos que a la fecha no se encuentran cubiertos
(ejemplo decasos remitirse al Informe de Control Interno 0130/06/09).

Considerando la información relevada,

Cabe resaltar especialmente la cantidad de cargos vacantes en el Área de
Administración y Finanzas, en puestos clave como ser:

• Responsable del Área de Administración y Finanzas;
• Responsable del Sector de Contabilidad y Desembolsos;
• Responsable del Sector de Presupuesto y Planificación Financiera;
• Responsable del Sector Planificación (POAs) Financiera;
• Responsable del Sector Presupuesto ONP.

Por otro lado, esta situación podría afectar las posibilidades del Programa para
cumplir con las metas de alcance y cobertura establecidas para el período.

Recomendamos dar cobertura a las necesidades de personal de las distintas áreas, de
manera de no afectar el normal desenvolvimiento del Programa.
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Estado de situación al 31-12-09: En trámite de regularización

Comentarios de Auditoría: Se verificó que al 31/12/2009, no se encuentran cargos
vacantes. No obstante, se constató que el total de cargos contratados supera
levemente el total aprobado por Resolución Ministerial. Por otra parte, se
constataron'algunas diferencias entre los cargos determinados por Res. SHA del ME NO
252 de fecha 8 de octubre de 2009 y el listado de consultores contratos
proporcionado por el Programa. A continuación, se expone un cuadro con las
diferencias detectadasentre el listado de contratos y los cargos aprobados. (fs. 553)

Contratados

Categona Decreto
Contratados 51 Res, de

Dlterencias de
TIpo de Contrato 51 tistado planta de

2345/08 del personal Puestos/Cargos

Programa 2009
Obra Administrativo 11 11 7 -4

Obra Administrativo 111 9 17 8
Obra Consultor Experto I 11 4 -7
Obra Consultor Experto 11 1 3 2
Obra Consultor I 10 21 11
Obra Consultor 11 1 5 4

Obra Coordinador I O 1 1
Obra Consultor IV O 1 1

Subtotal contratos de Obra 43 59 16
Servicios Consultor I 28 23 -5

Servicios Consultor experto 11 2 2 O
Servicios Consultor Experto I 12 9 -3

, Servicios Consultor 11 12 2 -10
Servicios Administrativo 11I 6 11 5
Servicios Administrativo 11 6 11 5
Servicios Coordinador I 1 1 O
Servicios Consultor 11I 10 1 -9

Servicios Consultor IV 1 O -1
Servicios Coordinador 1 O -1

$ubtotal contratos de Servicios 79 60 -19

Total Contratos 122 119 ·3

Comentarios del Programa al punto 8.19:

Se toma en cuenta la observación para ser corregida en el año 2010.
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B.20. Consultores contratados cuyos cargos no se encuentran en la Planta
aprobada por el Ministerio de Economia

En nuestro Informe de Control Interno 200S. señalamos lo siguiente:

"Hemos analizado la planta de consultores que se desempeña en el Programa, y
verificado que dichos cargos se encuentren en la Planta aprobada por la Secretaría
de Hacienda del Ministerio de Economía y Producción, según resolución W 231 con
fecha 8 de septiembre de 2008.

En virtud de dicho procedimiento, hemos detectado que no figuran en la planta que
ha sido aprobada por la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y
Producctón.run conjunto de cargos que se encuentran contratados por el Programa
(ejemplo de casos remitirse al Informe de Control Interno al 30/06/09).

En nuestro Informe de Control Interno al 30/06/09. señalábamos lo siguiente:

Esta auditoría no ha podido efectuar el seguimiento de esta observación producto de
no contar el Programa con la Planta de Cargos aprobada por el Ministerio de
Economía.

Por lo expuesto, el seguimiento de esta observación será realizado una vez que se
proporcione a esta auditoría la documentación pertinente y se procederá a informar
al respecto en próximos informes.

Estado de situación al 31-12-09: En trámite de regularización

Comentarios de Auditoría: Se verificó que las categorías y/o cargos estipulados en los
contratos de locaciones de servicios y obra, seleccionados en la muestra,
correspondientes al 2do semestre de 2009, coincidan con la planta de cargos
aprobada en la Res SH W 252 de fecha 08/10/09 del Ministerio de Economía. En tal
sentido, se verificó una mejora del proceso. No obstante, se constató que algunos los
contratos de locación de obra y servicio, no coinciden con la grilla en cuanto a su
categoría y/o ubicación física, los casos son los siguientes: (fs. 552)
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Lugar tísico
Res. N" 252 SHA del ME

Tipo de
Nombre y Apellido Categoría de

AprobaclOn de personal año
Contrato desempeño 2009·

laboral

Obra Pertini, Juan Eduardo
Consultor Saavedra 789 No coincide la ubicación física
Experto I (INET) y/o categoría

Obra . Cora, Gabriela Susana Consultor I
AV. Sta. Fe No coincide la ubicación física
1548 (DNPC) y/o categoría

Obra Alvarenga, Daniel Luis Consultor I
Pizzurno 935 No coincide la ubicación física
(DNGCYFD) y/o categoría

Servícios Seoane, Viviana Consultor 11
Lavalle 2540 No coincide la ubicación física

(DGUFI) y/o categoría

Comentarios del Programa al punto B.20:

Se toma en cuenta la observación para ser corregida en el año 2010.
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I VI. GRADO DE IMPLEMENTACiÓN DE RECOMENDACIONES

De acuerdo con la información recibida y relevada, expuesta en el apartado V) del
presente, el porcentaje de implementación sobre las 49 recomendaciones, sujetas al
seguimiento, del informe de Evaluación del Ambiente y las Actividades de Control
Interno al 30/06/09, alcanzó la cantidad de 25 recomendaciones, lo que representa
el del 60 %.,al 31/12/09. A su vez, se verificaron 5 recomendaciones en proceso o
trámite de mejora, lo que representa un 10 %.

A continuación, se expone gráficamente un detalle del estado de situación de las
recomendaciones realizadas, de acuerdo al grado de cumplimiento por el Programa
al 31 de diciembre de 2009, encontrándose pendientes de regularización el 22 %:
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C1006ACN· Buenos Aires
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INFORME ESPECIAL DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE EL CUMPLIMIENTO
DE LAS cLÁUSULAS CONTRACTUALES DE CARACTER CONTABLE y FINANCIERO Y
DEL REGLAMENTO OPERATIVO POR EL EJERCICIO ANUAL FINALIZADO EL 31 DE

DICIEMBRE DE 2009

PROMEDU
Préstamo BID 1966/0C-AR "Apoyo a la Política de Mejoramíento de la Equidad

Educativa - Sub-Programa 1"

Señores:

Coordinadora General del Programa
de Apoyo a la Política de Mejoramiento
de la Equidad Educativa - Sub-Programa I
Lic. Stella Escandell

Directora General de la Unidad de
Financiamíento Internacional (DGUFI)
Dra. María Inés Martínez

Subsecretario de Coordinación Administrativa
de la Dirección General Unidad de Financiamiento
Internacional del Ministerio de Educación
Arq. Daniel Nicolás Iglesias

Hemos efectuado la auditoría del Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos
Efectuados y del Estado de Inversiones por el ejercicio anual finalizado el 31 de
dicíembre de 2009 del Programa Apoyo a la Política de Mejoramiento de la Equidad
Educativa - Sub-Programa 1, dependiente del Ministerio de Educación, suscripto entre
la República Argentina y el Banco Interamericano de Desarrollo, ejecutado por la
Coordinación General del Programa (CGP) mencionado, y emitido nuestros
correspondientes informes sobre los mismos con fecha 07 de julio de 2010.

En relación con nuestra auditoría, examinamos el cumplimiento de las cláusulas
contractuales de carácter contable y financiero, establecidas en las estipulaciones
especiales y normas generales del contrato de préstamo BID No. 1966/0C-AR, el
cumplimiento de lo establecido en el Reglamento Operativo del Programa ARL 1038
aplicables al 31 de diciembre de 2009 y las estipulaciones del Decreto 656 del
17/04/2008, que aprueba el contrato. La descripción de las mencionadas cláusulas
junto con las conclusiones de nuestro examen se encuentra expuesta en el ANEXO 1,
inicialado a efectos de su identificación.

Efectuamos nuestra auditoría de conformidad con Normas Internacionales de
Auditoría y los. requerimientos del Banco Interamericano de Desarrollo. Dichas normas
requieren el debido planeamiento y ejecución de la auditoría para obtener una
razonable certidumbre de que se ha dado cumplimiento a las cláusulas pertinentes
del contrato de préstamo, a las leyes y regulaciones aplicables y a las disposiciones
contenidas en el Reglamento Operativo del Programa AR-L1038 y a las estipulaciones
del Decreto 656 del 17/04/2008. La auditoría incluye el examen, basadoen pruebas,

Becher y Asociados S.R.l., una sociedad Argentina de responsabilidad limitada, es miembro de 6DO Intematlonal Limited, una compañia limitad
y forma parte de la red internacional BDOde empresas independientes asociadas.
BDO es el nombre comercial de la red BOD y de cada una de las empresas asociadas a BDC.



IBDO

de la evidencia apropiada. Consideramos que la auditoría realizada proporciona una
base razonable para nuestra opinión.

En nuestra opinión, durante el ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2009,
excepto por lo mencionado en el punto 9.b) del Anexo 1, la Coordinación General del
PROMEDU cumplió, en todos sus aspectos sustanciales, con las cláusulas
contractuales de carácter contable y financiero, establecidos en las estipulaciones
especiales y normas generales del contrato de préstamo BID No. 1966/0C-AR, con el
cumplimiento de lo establecido en el Reglamento Operativo ARL 1038 del Programa
aplicables al 31 de diciembre de 2009 y con las estipulaciones del Decreto 656 del
17/04/2008.

Buenos Aires, 07 de julio de 2010.

BECHER y ASOCIADOS S~~~:.---
C.P.C.E.C.A.B.A.~~

7
Dr. ulj,t6eIj;EY~Chi (Socio)
-:,.,C,?~or-Público (U. B.A.)
~.C.A.B.A. - ro 146 - FO 22
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PROMEDU
PnhtlllnO B.I.D. N° 1966/0C·AR

CUMPLIMIENTO DEcLÁUSULAS CONTRACTUALES AL 31 DEDICIEMBRE DE 2009

REF. cLÁUSULACONTRACTUAL CUMPLIMIENTO

n. tláusul .. 4.06 S.lulmtento y eVlltlNld6n e1e1 PrO¡flma

Antesdel JOde abril de cadllllño, se i'ellUuri unll re\lnlón de eYllluiKlón operativa eetre el Prestatario ye( Sanco. El
Se- c\lmplló.Lareuniónde <!'Valuación llperlltlvll , .. r./llnoel 27 y 28 de abril de 2009.Prestatario. poi" lnteml<ldlo de los Or¡lllllsmos Ejecutores,se comPfom.~ IIpresef1tllr ll\Sancouninformesobre el proBreso

de le ge$t1ón del Programa,una vn d<=wmboblldr.> el cincuentapor ciento (50%} de losl"e'CUI1iO'ly comprometido el setenta y
etncopor ciento 175')¡} de los mismos..

Asimismo, llabrli reunlo/ieo$ te<;illcascomplementarlas anualesde monltofeQ deI811ncO, losOr¡llnlsmos Ejecutoresy Sub·
Ejecutores,estudiosy.otras lKClo~ que bU'Ulllen promoverespaciosoollnállslsyrene~lón te<:nlcll sobre tos avancesdel
Programa,LoS Informn y las reunionestécnícas rendránen consldf!r~"ón los llglltentMfmumolee progr~macfón y
monltoreodel Programa:

(1)
Informeinicialyplan ¡f!ooraldf!ejC'Cuclón plurlanual Se cumplió

{ti)
Se cumplló.ElPOA 2009y Plande Adc¡ulslciones 2009se prestmtaronen forma
ellternpor"ne,,- confecl\ll3/03109, se obtuvola no objeclcin df!lBlO m&dlantll CAR 1644/01
df!fecl¡a 1/0<1/09.

PlanesOperativos AOualny Planesde Adc¡ulllclón lantM del2B de febrerode cada aOO)

!1m
se cumplIó.ElInformede Ejecución Anual 2009le presenté con fech~ 26/02/10,

Informes de ejf!CuclOn ~nu~ll~ntf!S del 28 df!febrero de c~da aOO)
c¡ued~ndo pendiente t~ NoObjeción del 810.

_ (t~>- _o. M¡iuri!-d¡froltiilRlm~ntl)"'lnStltuclor;aI.-
. . . se cumplló--------- .

"'- ....._-_._".~
--- ,-~._.- --- --''''. se cumple. Se realizó l¡\ reuniónde Ev~luacfón Operatlv~ el 27y 2Bde Abril de 2009

reueres y especíostécnIcosee revl116n y evaluacl6ntécnica y oper~tlv~

14. CI'usut....07 Compromisos Complementarios de ejecución "'rlIC.da Jurildlcci6nprevio .1. tr.nsrerenclll de rfeunos
para.1 flnanci.ml_ntode ~~t,tvId:"del_SpectflClllde15ubprograma Idel Prolr.ma

Quedanlujetas a este cláusul~, i1nlc~mente l~s actividadesque se e!'luncfan a contlooaclón: Compooonte 1,Actividad
"Acciones de apoyoalapolítlea df!-retenefóil YPromocfón en el nlw.lsf!Cundarlo"; Componente 11, Actividad "Adecuación,
reparaclóny ampllaclóndf!edificiosncotarn~;Componente 111, ActMdad"Apoyo a la docencIa(CAIEsl~.1.a trallliferencla

. de rf!Cunos del Firnlnclamlentoa.cadllJurlldlcclón dntlMdo a las actividadesenumeradaspreviamententá condIcionada a
c¡ue!tPr~tat~, JlO.r lnterm~!o.!'el Mlnl~terlo df!Educadón,cumplaa satbfa«lón df!lBanco, con los siguientes
r«lubltol:

"
Evldencl~ ee la slncrlpclóndf!unConvenio df!Adhe:slón entre el Mlnbterlode Educación (oequIValente) de la jur¡'¡dlcclón
participante del Programa,en calidad de 5ub'Ejf!ClItOr, conel Mlnbterloee Educación en el marcodel Subprograma

b}
Evidencia de la conformación, por parte de la Jurlsdlcclon participante df!lSubprollrlmal,df!la Unldld Ejecutora

Secumple, remltlne al Informedf!ControlInternoal 31/12/09.Jurlldlctlonal ("UEJ"1
,)

Evldencllde lllpertura df!las cuentas lnlncarlasnpecllln por las UEJ participantespara la debIdaeJf!Cuclón df!l
Subprogrlmll

ts. C"Ulula ".a71n/orme de terminaci6n de Pro,rama _ tnforme de eVllluaet6n "ell:posJ"

Informedf!terminacIóndf!Programae Informede evaluaclón·e~apolt". Losall/antsmosEJeocutores recogerány mantendrán
disponibletoda la Información, indicadoresyparámetros nocesarloipara la preparacIón df!llnformede Terminación del Noaplicable a la ff!Cha.
Programa{PCRl. Aslmbmo, los In/ormesdf!evaluación,Incluyendo la documentación e Información estadística de soporte,
c¡uedarán disponiblespara llevar a cabo unaeventual evaluación"ex-post" sobre losresultadosdel Programa,conbase en la
metodologíay de conformidadcon las pautas acordadas conel Banco

16. , cu o 7.01 Contro Interno y il.qlstTos
se cumple, a ellCepclón de 10observadoen el Informedf!ControlInternoal 31/1212009.NormasGenerales

se deberá mantener unsistema de controles Intemoscontables y adminIstrativos
n. ~UIO 7.03 In ormes y EsUlCIOs fllMnc eros

NormasGener.ln

Noaplicable, Deacuerdoa información brlndadapor el BID medIante meu deI20/(l.4/09,
el Prolrama no eeee presentar Informes semestr~l ... , ya que se acordó la realizaciónde

Informede Ejf!Cuclón del Proyecto- Yto60 dlas df!flnallzadoet semestre un InformeAnual.

Se cumple. Los EstadolfinancIerosal 30/06/2009 fueronpresentadosel dla 31/08/2009,
EstadosfInancierosal cIerre de eada ejercicio ·Yto 120dlas slguf.entes al cíeere obtenIendo la NoObjeción eet BID por Nota CAR 5607/2009

ta. Articulo8.02 Ellencionde Impuestos
NormasGanenll",

~ aplicable.
LospalIOS se eff!Ctuaran sin deducciónni restrie<:lón alguna, libre de todo Impuesto. tasa o derf!Coo aptlcablea te
celebración, Ill$Crlpclón yejeocuclón del Contrato.

C.P.C.!:.C .."-..~ .."-..
BECHER y ASOCIAOO~S~S~.~~~2'~~
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Tel: 5411 41067000
Fax:541141067200
www.bdoargentina.com

Maipú942, l' Piso
(1006ACN - Buenos Aires
Argentina

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

SOBRE EL EXAMEN INTEGRADO DE LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES Y DE LAS

SOLICITUDES DE DESEMBOLSO PRESENTADAS AL BANCO DURANTE EL EJERCICIO

ANUAL FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2009

PROMEDU
Préstamo BID 1966/0C-AR "Apoyo a la Política de Mejoramiento de la Equidad

Educativa - Sub-Programa 1"

Seiíóres:

Coordinadora General del Programa
de Apoyo a laPolitica de Mejoramiento
de la Equtdad Educativa - Sub-Programa I
Lic. Stélla Esdlndéll

Directora General de la Unidad de
Financiamiento Internacional (DGUFI)
Dra. Maria Inés Martinez

Subsecretario de Coordinación Administrativa
de la Dirección General Unidad de Financiamiento
Internacional del Ministerio de Educación
Arq. Daniel Nicolás Iglesias

1. Identificación de la información objeto de examen

Hemos examinado el Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y el
Estado de Inversiones, expresados en dólares estadounidenses, correspondientes al
ProyectoAR-L1038 Apoyo a la Política de Mejoramiento de la Equidad Educativa ­
Sub-Programa 1, dependiente del Ministerio de Educación, ejecutado por la
Coordinación General del Programa (CGP) mencionado, financiado con recursos del
Contrato de Préstamo No. 1966/0C-AR del Banco Interamericano de Desarrollo (BID)
y con aportes del Gobierno de la República Argentina, al 31 de diciembre de 2009, y
por el ejercicio anual terminado en esa fecha. En relación con la auditoría,
eXª[!]Jnamos (as so[¡cltudes· de desembolso y los pfocesós-deadquisiciones y
contrataciones de obras, bienes y servicios presentados por el Programa durante el
ejefcieióilrtüilrfjnilliiildó el 31 de diciembre de 2009. El examen incluyó verificar la
razonalibilidad, validez y elegibilidad de los gastos presentados en las solicitudes de
desembolso, que a continuación se detallan:

I

Concepto Importe en USD
Solicitud de Desembolso NO 2-1
Solicitudde Desembolso NO 3
Solicitud de Desembolso NO 3-2

12.625.113,52
1.205.421,93

21.769,21

Becher y Asodados S',R.L., una sociedad Argentina de responsabilidad limitada, es miembro de BOQ Intemational Umlted, una compañia limitada por garantía del Reino Unido,
y forma parte de la rl;l(J .interrtilCional 8DOde empresas independientes asociadas.
8DOes el nombre comercial de la red BOO y de cada una de las empresas asociadas a BDO.
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1800
Concepto Importe en USD

Solicitud de Desembolso W 4 3.005.031,46

Solicitud de Desembolso W 5-1 8.247.946,84

Solicitud de Desembolso W 5·2 2.042.286,97

Solicitud de Desembolso W 6 8.692.369,50

Solicitud de Desembolso W 7 4.143.398,95

Solicitud de Desembolso W 8 882.254,90

Solicitud de Desembolso W 9 4.540.474,35-Solicitud de Desembolso W 10 16.196.736,21
.. - ..... _...•.._."-_.... - - - - -- -- ._."-

Solicitud de Desembolso W 11 464.445,98

Solicitud de Desembolso N° 12 4.535.966,86

Solicitud de Desembolso W 13 5.362.844,04

Solicitud de Desembolso W 14 3.181.312,93

Sólicitudde Désemó-ólsóN°15 4.813.368;46

SoliCitud de Desembolso W 16 3.797.103,84

Solicitud de Desembolso W 17 17.880.612,77

Solicitud de Desembolso W 18 2.025.165,04

2. Alcance del trabajo realizado

2.1. Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de
Auditoría, emitidas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC), y
los requerimientos en materia de Politicas sobre Auditoría de Proyectos y
Entidades (Documento AF-100) y Guías para la Preparación de Estados
Financieros y Requisitos de Auditoría (Documento AF-300) del Banco
Interamericano de Desarrollo. Estas normas requieren que planifiquemos y
realicemos la auditoría para obtener una seguridad razonable de que los

. estados financieros están libres de errores significativos. Una auditoría
incluye examinar, sobre una base selectiva, la evidencia que respalda los
montos y las revelaciones en los estados financieros. Una auditoría incluye
evaluar tanto los principios de contabilidad utilizados y las estimaciones
contables significativas hechas por la administración del Programa, como la
presentación en conjunto de los estados financieros. Consideramos que

..........................-------;r'il¡u:iE·e'5s¡l;tíñar-d;;i-brn"d:li¡¡¡;toElfi-ríe-prcporctona una base razonableparanuestra opíníón.

Como resultado de la 1era auditoría de campo realizada, sobre la base de
.una' muestra estadística de beneficiarios, a fin de analizar el cumplimiento
dé los requisitos para el pago de las Becas de renovación automática
establecidos en el Apartado 5 punto 5.5.3 Anexo 11 de la Resolución NO 271
del Ministerio de Educación, se verificó una proporción de ellos respecto de
los... cuáles se presentó alguna de las siguientes situaciones: a) No se
encontraba disponible la "Planilla de Actualización de Datos" proveniente de
las escuelas de origen, en las escuelas cabecera; o b) El beneficiario figur
en la "Planilla de Actualización de Datos" de la escuela de ori",gérÍ

V
Becher yAsociadosS.R.l., una sociedad Argentina de responsabilidad limitada, es miembro de 600 Intematfcnal Ltmíteo, u com a limitada por garantia del Reino Unido,
y forma paIt.e:(1e:_@J~9 jntemactonal BOade empresas independientes asociadas.
BDO es el nombrecomercial de la red BOay decadauna de lasempresas ascctaoas a 8DO.
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correspondiente, pero en ella no se indica si el mismo continúa siendo
alumno o no, es decir, no se ha completado la planilla; o e) En la "Planilla
de Actualización de Datos" figura información de que asiste pero que cambió
de escuela, no habiendo podido visualizarse información de la nueva
escuela; o d) En la "Planilla de Actualización de Datos" figura que el becario
no asiste a la escuela, no obstante, la planilla no se encuentra firmada ni
sellada por el Director de la Escuela de origen; o e) En la "Planilla de
Actualización de Datos" figura que el becario asiste a la escuela, no
obstante, la planilla no tiene firma ni sello del Director de la Escuela de
origen. Como resultado de las distintas situaciones expuestas, no se puede
emitir opinión profesional acerca dei cumplimiento de los requisitos para el
pago de una porción de las becas de renovación-automática del 2008 y, en
consecuencia, sobre los pagos realizados. El monto acumulado en cifras
estadísticamente expandidas, asciende a USD 6.047.391,22 correspondiente
a financiamiento BID, contenidos en la categoría "Becas" del Estado de
Inversiones al 31/12/2009

2:3. Durante el transcurso de la 2da auditoría de campo, realizada el pasado mes
de diciembre de 2009, se analizó el cumplimiento de la condición de
asistencia al ciclo lectivo para evaluar la correspondencia de los pagos por
Renovaciones 2009. Dicha tarea fue realizada a través de dos procedimientos
alternativos: a) Visitas in situ a las escuelas de diferentes Provincias y, b)
Verificación de asistencia a clase a través de notas, planillas y listados de
alumnos que asistieron al ciclo lectivo, firmadas por los Ministros de
Educación Provinciales respectivos. Este último procedimiento; no resultó
suficiente como evidencia de auditoría, por lo que se acordó con las
autoridades del Programa obtener los certificados de regularidad de los
becarios de la muestra. El monto para la categoría Origen ASPI 2008 es de
USD 3.441.258,37, Origen Incremental ASPI 2008 es de USD 8.856,80 y Origen
RENO 2008 de USD 7.586.015,11, lo que hace un total de USD 11.036.130,28,
contenidos en la categoría "Becas" del Estado de Inversionesal 31/12/2009.

··204. .. Dentro de los pagos correspondientes a Renovaciones Becas 2009 contenidos
. en la categoría "Becas" del Estado de Inversiones al 31/1212009, se verificó

una diferencia entre los registros del Sistema Afrodita y la Base de
Desembolsos Afrodita puesta a disposición, equivalentes a USD 548,30. En
virtud de lo expuesto, no se puede emitir opinión sobre estos becarios, en la
categoría Renovaciones Becarios 2009.

""",,~=""'--'---""'----'---'-----

2;5: ... . Parte de los montos contenidos en la categoría "Becas" del Estado de
Inversiones al 31/1212009, se encuentran pagos realizados a beneficiarios
Aspirantes tos cuáles, luego de procesadas las encuestas, fueron ponderados
en las escuelas cabeceras, conforme a lo estipulado en el Apartado 3. punto
3.3.b) Anexo 11 de la Resolución W 271, reemplazada por la Resolución W
189 (13/03/2009) del Ministerio de Educación. Seguidamente, de acuerdo a
lo indicado en el Apartado 4. punto 4.1. Anexo 11 de dicha Resolución, se
indica: "La DNPC efectuará nuevamente el Proceso de Ponderación sobre la
base de encuestados para verificar la correcta asignación del orden de
prioridades en las bases enviadas por las Escuelas Cabecera...". A los efectos

üecher y Asociados S.R.L., una sociedad Argentina de responsabilidad limitada; es miembro de 600 Intemationa
y forma parte de la red internacional BDO de empresas independientes ascctcoas.
BDO es el nombre comercial de la red BDa y de cada una de las empresas asociadas a BOO.
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de analizar el cumplimiento de los criterios de elegibilidad de los
beneficiarios aspirantes, esta auditoría ha procedido a verificar, en forma
muestral, la corrección del proceso de ponderación descripto.
Seguidamente, no se obtuvo por parte del Programa información suficiente
que permita verificar la correcta asignación del beneficio en función del
cupo de becas establecido, identificando aquellos alumnos "Becados" y "No
Becados" contenidos en la presente solicitud.

3. Aclaraciones previas al dictamen

3.1. Parte de los montos expuestos en la categoría "Becas" del Estado de
Inversiones al 31/1212009, contienen beneficiarios provenientes del
PROMSE, que cobraron becas de renovación automática. Oe acuerdo a lo
señalado en el Apartado 2 punto 2.1.b) Anexo 11 de la Resolución W 271 del
Miiiisterio deEdüeacióh,úr16 de los requísitos parata adjudicación de la
becaderenovactón automática es: "...Haber sido elegible el año anterior por
el Programa de Mejoramiento de la Calidad Educativa (PROMSE) o por el
Programa Nacional de Becas Estudiantiles (PNBE)...". Producto de lo señalado
precedentemente, esta auditoría se ha limitado a verificar, exclusivamente,
la existencia de estos beneficiarios en el padrón de becarios del año 2007,
sin analizar el cumplimiento de los criterios de elegibilidad de los mismos
que motivaron su inclusión como becarios. El monto involucrado asciende a
un total de USO 53.992.610,92 (correspondiente a financiamiento BIO).

3.2. Parte de los montos expuestos en la categoría "Becas" del Estado de
Inversiones al 31/1212009, contienen pagos de Becas Aspirantes 2008 por
USO 27.965,28 Y por Becas Renovaciones 2009, provenientes de Aspirantes
2008 por USO 209.915,46, considerados en su oportunidad como no elegibles,
por tal motivo los mismos no resultan tampoco elegibles como renovaciones
2009. De acuerdo a lo señalado en el Anexo Único del Contrato de Préstamo
:dáúsúla 2.15, entre los criterios específicos de elegibilidad que deben

-----cumplirse-parala adjudicación de las becas se encuentra el siguiente: "...2.
Ingresos familiares por debajo del Salario Mínimo Vital y MóviL". Producto
de la tarea de auditoría realizada en forma muestral sobre los beneficiarios
aspirantes, se ha identificado una proporción de ellos que no cumplen con
c1ichór-equisito de elegibilidad por un monto que, expandido al universo,
r~pre~enta un importe total de USO 237.880,74, los cuales deberán ser

========='-'¡,droe~diiuc;il;;;d"'o.Fs~c"'o'iin,.tc;¡fabTernente del Estado de tnversíónesdurante el ejercicio
---·c20l0cc.-

______ 3..3.. Médianteel procedimiento de auditoria realizado, consistente en la visita a
diferentes escuelas, para examinar el cumplimiento de la condición de
asistencia al ciclo lectivo finalizado por parte de los becarios de
renovaciones 2009, se detectaron alumnos que no cumplen con dicha
condiciónde asistencia en las siguientes categorías: a) Origen ASPI 2008 USO
229.917,02, b) Origen Incremental ASPI 2008 USO 591,74 Y c) Origen Reno
2008 USO 506.836,09, lo que hace un total de USO 737.344,85 los cuales

Becher y Asodados S.R.l., una sociedad Argentina de responsabilidad limitada, es miembro de BOO Intematíon
y forma parte de.{a reé.tntemacíooat800 de empresas independientes asociadas.
800 es el nombrecomercrat de la red BOO y de cadauna de lasempresas asociadas a BDO.

, na compañía limitada por garantía det Reino Unjdo,
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deberán ser deducidos contablemente del Estado de Inversiones durante el
ejercicio 2010.

3.4. Producto de la revisión de auditoría, efectuada en forma muestral sobre las
Planillas de Rendición de los pagos de Becas 2008, incluidos en la categoría
"Becas" del Estado de Inversiones al 31/12/2009, se han determinado pagos
considerados como no elegibles por falta de firma en la planilla de rendición
de pago, por un monto total de USS 79,16, correspondiente a financiamiento
BID los cuales deberán ser deducidos contablemente del Estado de
Inversionesdurante el ejercicio 2010:

3.5. Se considera como concepto reelegible (Diferencia de Cambio) por USO
265.276,26, oportunamente descontado de la certificación de solicitud de
desembolso NO 3, debido a que los gastos de aporte local fueron reconocidos
como aporte BID; dicho monto deberá ser ajustado contablemente durante

.elejereicio 2010.

4; Dictamen

En nuestra opinión, excepto por lo mencionado en los puntos 2.2, 2.3, 2.4 Y2.5 del
Apartado 2. "Alcance del trabajo realizado", sujeto a lo expresado en el punto 3.1. y
excepto por lo mencionado en los puntos 3.2, 3.3, 3.4 Y 3.5 del Apartado 3.
"Aclaraciones previas al dictamen" de este informe profesional, la revisión de los
criterios de elegibilidad y cumplimientos de compromisos en las becas pagadas, por
el ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2009 fueron efectuados de
conformidad a las normas aplicables, y la documentación de soporte de los gastos
efectuados correspondientes a las solicitudes de desembolso del ejercicio examinado
se encuentra razonablemente presentada y representa gastos válidos y elegibles al
Programa.

5. Párrafo de énfasis de asunto

Con respecto a los conceptos y montos expuestos en los puntos 3.2.) y 3.3)
-------------,;dl"er¡...Arrp"'arrrc¡-,·arroir·u""·Aclaraciones previas al dictamen"; corresponde mencionar

que se encuenÚan incluidos 3 casos considerados "No elegibles" y 50 casos
considerados "No cumple Criterios", de los cuales a la fecha, esta auditoría
no ha- conseguido evidencia y prueba suficiente para considerarlos como
Betas "Elegibles". En tal sentido, es importante destacar que, una vez que
el Programa acerque la información que mejore la obtenida, en el operativo
de auditoria descentralizada realizado durante el mes de diciembre de 2009,
Y de la cual surja claramente, si la escuela retuvo la autorización para el
retiro de la tarjeta de cobro, significando esto la imposibilidad de la
percepción de la beca, más allá de la transferencia del importe al Banco de »>:
la Nación Argentina, esta auditoria procederá a expandir el resultade"

v/
~/

Bechery ASOCIados S.R.l., unasociedad Argentma de responsabiüdad Iimítada, esmíernbrode 8DO Intem~1mpañla hmltada por geranua de! Remo unrcc,
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obtenido, sobre la totalidad de la base auditada, recalculando los montos
descontados en las certificaciones emitidas.

5.2. Sin que represente una salvedad a nuestra opirnon, y al sólo efecto de
ilustrar respecto a los conceptos y montos identificados en los apartados 2. y
3. de nuestro informe, se exponen en el siguiente cuadro: a) las limitaciones
al alcance de nuestra opinión que deberán ser consideradas por el BID; b) los
descuentos y observaciones realizadas en las certificaciones sobre solicitud
de . desembolso presentadas al Banco durante el ejercicio 2009 y las
salvedades determinadas que requerirán ajustes contables en el Estado de

- -----Inversiones-yenpróximos desembolsos a ser presentados por el Programa,
éjiJt~1]tE?el ejercicio 2010. Las limitaciones al alcance que se plantean a
continuación, deberán ser analizadas por el BID a efectos de proceder o no a
su efectivo desembolso.

·a)-Limitaciones al alcance de la opinión profesional sobre las solicitudes de
desembolso-presentas al Banco durante el ejercicio 2009:

.. . "" ·'.:w.9Jll'il "
Limitación en el análisis del ;·;.cumplimiento de los requisitos
(asistencia al ciclo lectivo) en las Becas de renovación 2008 Punto
2.2) "Descuentoa Observar"
Limitación en el análisis del cumplimiento de los requisitos
(asistencia al ciclo lectivo) en las Becas de renovación 2009,
debido a que la documentación puesta a disposición, a la fecha no
resulta prueba suficiente de auditoría Punto 2.3) (Importe total)
Limitación por diferencia entre los registros del Sistema Afrodita y
la Base de Desembolsos Afrodita en becarios 2008 Punto 2.4)

11.036.130,28

548,30

b) Descuentos y observaciones realizadas en las certificaciones de Solicítud de
Desembolso, objeto del presente informe, presentadas al Banco durante el ejercicio
2009: .

12625113 52 I 12625113 52I12625113 52 I, , , ,
.. Falta défirma·-- -- ""._.__ ...._. ............. ... - - ~--

(1.096,35) Adulto responsable
--- .. _, .. .: _... _- N°2 Falta de firma

3.156.278,38 (99,67) Adulto responsable 3.005.031,46 3.005.031,46
Falta de firma

--_.._.. .. (1.096,35) Adulto responsable

332,24 Gtos operativos
Total Certif

Desemb. N' 2 15.781.391,90 (151.246,92) 15.630.144,98 15.630.144,98
,---_. '. .>:/

Becher y Asociados S.R.l., una sociedad Argentina de responsabilidad ltmítaca, es miembro de BOO Intematíonat Limited, una compañía limitada por garantía del Reino Unido,
y forma parte de la red internacional SOOde empresas independientes asociadas.
800 es el nombré comer'd3r de la 'red800 yde cada una de lasempresas asociadas a BDO.
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Becher y Asociados S.R.l., una sociedad Argentina de responsabilidad limitada, es miembro de BOa lntemauonat Limíted, una compañía limitada por garantía del Reino Unido,
y forma parte de la red internacional BOO de empresas independientes ascctaoas.
BOa es el riombrec'om-eró<it' de la red 8DO y de cada unade lasempresas asodadas a BDO.
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No cump e Req
Elegiblidad 8ecas

(20.469,16) AS?I
Reelegibles

Aspirantes 2008
29.955,02 (Certif 5)

N' 15

. Tót2írCertif-­
-Desernb, N'15·

N' 16

Total Certif
Desemb. N' 16

N' 17

Total Certif
Desernb. N' 17

4.813.368,46

4.813.368,46

3.797.103,84

3.797.103,84

17.880.612,77

17.880.612,77

Reelegibles por No
Cumplimiento de

31.605,03 Req. (Certif N' 5)
Reelegibtes

Aspirantes 200B
708.242,94 (Certif N' 6 a 9)

Reelegibles
Aspirantes 200B

235.628,26 (Certif N' 10 a 14)

984.962,09 5.798.330,55
No cumple Req

Elegiblidad Becas
(7.616,63) AS?I

Falta de firma
(163,49) Adulto responsable

(7.780,12) 3.789.323,72
No cumple Req

Elegiblidad Becas
(172.573,71) RENO

No cumple Req
Asist. Ciclo Lectivo

(612.308,14) RENO
Reelegible

Diferencia de
Conversión (Certif

265.276,26 N' 3)

(519.605,59) 17.361.007,18

4.813.368,46

4.813.368,46

3.797.103,84

3.797.103,84

17.880.612,77

17.880.612,77

-·-Totat-ee .
Désémb.N'18 10.025.165,04

N' 18 10.025.165,04

(65.307,03)

(125.036,72)

(190.422,91)

No cumple Req
Elegiblidad Becas

AS?I y RENO
No cumple Req

Asist. Ciclo Lectivo
RENO

Falta de firma
Adulto responsable

9.834.742,13

2.025.165,04

2.025.165,04

Total General 112.114.147,69
A . Total Neto de montos
.observados
B Total SI Certif por Auditoria

(1.883.228,30)

110.230.919,39

110.503.543,37

110.503.543,37 103.663.623,76

Diferencia (A-B) (272.623,98)

Bechery Asociados S.R.L., una sociedadArgentinade responsabilldadlimitada, es miembrode BOO International Limited, una compañialimitada por garantía del Reino Unido,
y forma parte de la red íntemacícnat BDD de empresas independientesasociadas.
800 es el nombrecomercialde la red BOO y de cadaunade lasempresas asociadas a 800.
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Justificación de la Diferencia:

Nocumple Req Elegiblidad Becas Aspi (Certif NO 5)
No Elegibles por cumplim req. Becas RENO (Certif
NO 5)
Total Justificación de la Diferencia
pendiente de descuento en la certificación
de Desembolso N° 5

Buenos Aires, 07 de julio de 2010.

(241.018,95)

(31.605,03)

(272.623,98)

BECHER y AS;CO~C0~1~.~~~~:.---­c.e.c.r.c.x.e,
"
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aecber yAsodados S.R.l., una sociedad Argentina de responsabilidad limitada, es miembro de BOD lntemational Umited; una compañía !imitada por garantía del Reino Unido,
y forma parte d~ la red tntemacicnal BOD de empresas independientes asociadas.
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